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INTRODUCCION 

La razón por la que decJdr investigar a rondo las principales causas o 

motivos que originan Jos motines y Ja evas.ión de presos, es por una parte. que de 

por si. en la vida de una sociedad normal se presentan grandes diftcultades de 

convtvencia, que propician movimientos sociales de índole negativa que en 

ocasiones culminan con la comisión de algún delito, con mayor razón se presenta 

esta situación, en una comunidad en donde las pernonas son criminales, 

originando asr los motines, que son Jos más grandes disturbios penttenclarfos. 

que causan graves danos tanto a las Instalaciones, la disciplina, al sistema, a las 

personas, y que en ocas.iones culminan con la fuga de presos. 

Ademas una de las penas má>C1mas en México es la privación de la 

libertad, de ahí Ja inquietud de exam•nar el sistema penitenciario mexicano 

referente a las causas que originan. Jos motines y la evasión de presos, que en 

algunos casos depende de Ja encacia del tratamiento penitenciario_ Asimismo 

otras circunstancias que orillan a los presos a evadirse de prisJón, es porque en 

primera. eJ sufrimiento que provoca ingresar a una prisión, hace que todo interno 

padezca tristeza, mal humor. desesperación, agresividad. y de no superar esta 

sttuación puede provocar grandes diftcultades en el penal, deJ mismo modo el 

U-atamiento penitenciar1o que consiste en la ewaminación clfnica criminolOglca de 

cada lntamo y baándose en el trabajo, la capacitación para el mismo y Ja 

edUcacjOn; la que no sólo va a consistir en instruir culturalmente al delincuente 

sino mas bien, el de inculcarle valores éticos. sociales. para lograr con ello la 

readaptación social del delincuente_ Asimismo nos encontramos con el problema 

de la falta de trabajo remunerado para todos Jos internos. O bien porque 

simplemente ellos no lo quieren hacer, teniendo como resultado el ocio que es el 

peor consejero de un Interno, incluso puede llegar a cometer nuevos delitos. 



infringir el reglamento 1ntemo, faltarte al respeto a la autondad, agravar su 

situación familiar y ftnalmente tratar de evadirse de la pnsiOn. 

Tambl6n, si no se le inculca renextonar sobre el deltto que cometió y que 

asuma la sentencia impuesta como un efecto de la justicia, para lograr en el 

momento que obtenga su libertad, que no reincida y por lo tanto satvaguardar a 

la sociedad de la delincuencia, este interno que no ha reftexionado ni asumido la 

sentencia, no trabaja y sólo esta de ocioso, como ya lo habfa comentado, va a 

ser una persona confticttva tanto con sus campaneros, con la institución, con el 

personal, por su inconformidad hacia la pena Impuesta, por lo que va a alterar el 

orden con la intención de fUgarse ya sea, brincando los muros del penal, 

construyendo t\lneles, o atacar en grupo las principales torres de vigilancia para 

posesionarse de las armas que uttlizan los V1gilantes, para tomar a ellos mismos 

como rehenes. 

Por otra parte el mal trato del personal ast como su falta de capacitación, 

para tratar a los internos, la deficiencia de la alimentaciOn, la falta de fUentes de 

traba}o remunerado, el debilitamiento del principio de autortdad, por parte de los 

ejecutivos de la institUción, que facilttan el autogobiemo, el tráfico de drogas y 

armas en los internos que tos ayudan para organizar los motines que como 

consecuencia pueden provocar fUgas masiVas de presos, como lo sucedido en el 

cereso de Puebla en la que utmzaron un mottn para la realización de blneles, 

para posteriormente f'Ugar.oe. 

Aslmtsmo estan los disturbios ocurridos en los ceresos de Puente Grande 

en Jalisco y el de León en Guana¡uato, por úttimo tenemos la fuga de los 13 

presos del Reclusorio Varonil Oriente el 29 de diciembre de 1995 en el Olstrrto 

Federal. 

Con lo antes expuesto, considero pertinente analizar y tratar de dar 

soluciones para evitar este problema, como por eiemplo: dar una mejor 

capacrtaclón al personal de seguridad y custodia, para que en un momento dado, 

n 



no sean objeto de corrupción y desempenen mejor sus funciones. Por otro lado 

que las autortdades ejecutoras, hagan Jo posible para apresurar eJ procedimiento 

y est6n al tanto de cada expediente para que en su momento otorguen a tiempo 

los beneftcios preliberacionales a que tienen derecho. 

Sin duda, considero que Ja única razón por Ja que se evaden de su 

condena es para obtener su libertad de la forma que sea posible, y se revelan de 

mala forma por el mal trato que en ocasiones son objeto, no justiftcando con esto 

su conducta. 
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CAPÍTULO l. 

MARCO CONCEPTUAL 

1.1 FUGA. EVASIÓN Y MOTÍN. 

Antes de dar comienzo a nuestra Investigación es necesario comprender 

cual es la diferencia entre tuga y evasión, para lo cual tenemos que: 

Fuga.- es la huida apresurada de alguien del sitio en que se encuentra. 1 

Con este primer concepto rererente a la fuga nos podemos dar cuenta que 

no necesartamente se renere a la huida de un preso del centro de reclusión, por tal 

motivo, al relacionarse con la evasión de presos previsto en el artrculo 150 del 

Código Penal. nos indica que la fuga es el género y la evasión de presos Ja 

especie, y asr tenemos que: 

La ruga en Jos delitos, no hace prueba plena, pues se presupone, el acusado 

que toma el partido de evadirse, tiene agitada la conciencia y quiere por esto 

sustraeBe de la pena qu~ ha merecido. Pero es necesario advertir que esta 

presunción es muy poco segura, y que nunca puede ser bastante para Imponer la 

pena.2 

1 GOLDESTEJN. Raül. Diccionario de Derecho Penal. Criminotogla 
3- edición, edil. Aslral. 
¿ ESCRJCHE • .Joaquin. Diccionario razonado de legislación cM, penal, comeraal y rorense. 



Por otra parte tenemos que la fuga.- es Ja huida apresurada de un recluso, 

ya sea empleando Ja tuerza en las cosas o violencia en las personas. se configuran 

en el deltto de evasión. 

Finalmente, tenemos que.- la atta valoración de la libertad asociada a la 

Revolución Francesa y al pensamiento filosóftco que Ja antecede ha dejado su 

huella en la legislación penal, sobre evasión de presos, tratese de un delito que 

salvo circunstancias excepcionales no comete el propio preso que se fuga, asr 

como lo dispone el artrculo 154 del Código Penal. .. al preso que se fugue no se le 

aplicaré sanción alguna. sino cuando obre de concierto con otro u otros presos y se 

l'ugue alguno de ellos o ejerciera vtolencia en las personas ... 

Por otra parte tenemos en el artrculo 150 del Código penal, que la evasión 

de presos también lo comete el "que favoreciere la evasión de algún detenido, 

procesado o condenado", es decir, que cualquier persona que no necesar1amente 

sea el preso o Jntemo de un centro de reclusión, puede cometer el delito de 

evasión, por el hecho de favorecer a uno o vartos internos para su fuga. 

Por lo que hace al motrn. tenemos vanas concepciones. por ejemplo: 

Molin.- es el deltto contra ra seguridad de la nacJOn que se comete por la reunión 

tumultuaria y violenta, que perturba el orden público, efectuada con objeto de 

Intimidar 11111 autoridad u obligarla a tomar alguna determlnaclOn.J 

3 OIAZ de León, ~Antonio. Ok:ciDnario de Derecho Procesal Pen.al, edil. POf'TUa, Tomo JI, pp. 
1149. 
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As1m1smo tenemos que: Motín.- ~s el movimiento de una muchedumbre 

contra la autoridad constituida cte acuerdo con el articulo 131 del Código Penal. 

para el Distrito Federal ''a quienes para hacer uso de un derecho o pretextando su 

ejercicio o para evitar el cumplimrento de una ley, se reúnan tumultuariamente y 

perturben el orden público. con empleo de violencia en las personas o sobre las 

cosas. o amenacen a !a autoridad para intlmidarfa u obligar1a a tomar alguna 

determinación". 

Por último tenemos que el motín es el movimiento de la multitud contra la 

autonct:1d. constituida como expresión de protesta contra alguna de sus 

dispos1c1ones. penalmente consiste en la reunión de muchas personas. en un lugar 

que ofrezca el aspecto de una umón o coalición poderosa. con los fines de reallzar 

un acto contrano al derecho 

1.2 CENTRO DE RECLUSIÓN. 

En cuanto a este punto cabe senalar que el: 

Art. 12 del Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social 

del Oistnto Federal establece que: "son reclusorios ras lnstrtuciones Públicas 

destinadas a la intemación de quienes se encuentran restringidos en su libertad 

corporal por una resolución judicial o administrativa". 

3 



Y el reclusorio preventivo es el centro en donde el presunto delincuente va a 

quedar privado de su libertad de manera preventiva. en tanto se Je sigue un 

proceso que detennina si se le dicta sentencia condenatoria o queda en libertad. 

Y la penitenciaria. es el establecimiento en que compurgan su condena los 

penados a quienes se sujetan a un régimen que haci~ndoles cumplir con Ja 

sanclOn. al mismo tiempo va encaminado a su encomienda y mejora. 4 

En el artículo 112 del Reglamento de Reclusorios y Centros de 

Readaptación Social del ClstTito Federal. menciona que los reclusorios para el 

cumplimlento de arrestos son: los establecimientos dedicados a ejecutar las 

sanciones o medidas privativas de libertad hasta por treinta y seis horas. 

Por otra parte en el artrculo 107 del mismo reglamento se establece que las 

instib.Jciones abiertas son: los establecimientos destinados a los internos que por 

acuerdo de la autorfdad competente deban continuar en ellas el tratamiento de 

readaptación social. 

4 DlAz de León, Marco Antonio. Diccionario de Derecho Procesal Penal, Tomo JI, Edil. POf'rila, 
~Edición, Mlbico 1989. pp 1205 
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1.3 SOCIEDAD, GRUPO SOCIAL, CLASE SOCIAL 

En cuanto a estos conceptos considero pertinente senalar las siguientes 

deftnjcfones, toda vez que un centro de reclusión, es una pequet'ta sociedad en la 

que van a e>ristir normas de conducta, las que se tendrán que acatar en la medJda 

en que desempette su papel social el intemo, los mismos que a su vez, se van a 

dividir en grupos o clases sociales; por ejemplo aquellos grupos que desempettan 

el papel de líderes con poder de mando y aquellos que van a acatar las ordenes 

impuestas por estos, de igual forma habra división de clases sociales, es decir 

aquellos intemos que cuentan con una economía superior, mottvo por el cual tendrá 

mejor oportunidad de tener una vida mas cómoda en prisión que aquellos internos 

con bajos recursos 

Recasens decra que el hombre esta a la vez dentro y fuera de la sociedad 

por una parte, el hombre constitUye un ingrediente de ra sociedad y además lleva Jo 

colectivo dentro de su misma estructura humana, pero, de otro lado, oponerse a la 

sociedad como contemplador de ella, como critico y como refonnador de ella. 

es por eso que se da una gran complejfdad al tratar de dennir a la sociedad, 

extstiendo gran variedad de conceptos, por ejemplo para Ety Chlnoy la sociedad 

"es un tejido de relaciones que se da entre indiViduos que partfcipan como 

5 



miembros de un complejo conjunto de grupos sociales dentro de un todo más 

amplio".• 

Asimismo Serrano Amaya dice que la sociedad en sentido amplislmo 

representa toda la realidad colectiva y se confUnde con fa materia total de la 

socfologra. 

También dice que la sociedad es "la unión y dinámica entre personas, 

familias y grupos, mediante la divisjOn del trabajo y los papeles, de acuerdo con la 

regulación de todas las actividades, a través de normas de conducta Impuestas 

bajo el control de una autoridad".º 

Jorge Adame Gorddard considera que la sociedad puede deftnirse 

metaffsJcamente como '"la unión moral de seres Inteligentes de acuerdo establece y 

eftcaz para conseguir un ftn conocido y querido por todos".7 

También se puede dennir la sociedad como el .. grupo de seres humanos que 

cooperan en la realización de varios de sus Intereses principales, e"""8 los que 

figuran de modo Invariable, su propio mantenimiento y preservación'". 

5 CHINOY, Ety. La SociM:lar:I. Una I~ a la Sociologla, Edil:. Fondo de Cuftura Económica. 

D6cirna Quinla ---... ---· pp. 47. 
6 SERRANO Arnaya. M. Socidogla Gener.al, Edil:. McGraw-Hill, pp 97 
7 Oiccionar1o de Sociologla General. Edl. Henry Pratt FaircfiHd, Edil. Fondo de cunura Económica, 
Edición 1992. 
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En cuanto a la Idea de conceptualizar el Grupo Social, se le entiende como 

un cierto número de personas entre las que se da una interacción psíquica, gracias 

a la cual se destacan para si y para los demás como una entidad. 

Asimismo los grupos sociales se delimitan y poseen ciertas caracterfstlcas, 

las cuales distinguen a esos conjuntos colecttvos, por ejemplo podemos hablar del 

grupo de familia; de juego; de la aldea; de grupos institucionales; grupos no 

institUcionales, etc., es decir esos grupos o conjuntos son connguraciones de 

hechos sociales, los cuales se presentan delimitados y con alguna unidad, desde un 

punto de vista determinado, bien porque consisten en lazos p~cológicos especiales 

que unen una pluralidad de personas. -p,e; la familia-., bien porque consisten en 

coincidencias o concordancias de intereses materiales o espirituales que se dan en 

una pluralidad de sujetos, -p.e., grupo de profesionales-; bien porque consisten en 

una participación en unos ciertos modos colectivos de vida, -p.e., los que hablan el 

mismo Idioma .-., o bien porque consisten en una mezcla de esos vfnculos. y esas 

concordancias de Intereses y esa común participación en una forma de vida, -p.e., 

la nación, la clase social.e 

F='or otro lado se entiende por Grupo social "el conjunto de personas cuyas 

relaciones se basan en u·na serte de roles o papeles que se encuentran 

Interrelacionados, que participan en un conjunto de valores y creencias y que 

e RECASENS Siches, Luis. Teorla General de Sociok>gla. Edil. Porrúa. Decima Novena Edición, 
Mexico 1982, pp416. 417. 
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ademas son conscientes de sus valores semejantes y de sus relaciones 

recíprocas"9 

E'n relación a la clase social es ditrcil deftnir el contenido de la expresión 

··erase Social", porque a menudo estas palabras signiftcan cosas diferentes, para 

diferentes personas, en los diferentes países y en las diferentes épocas de ra 

hlstor1a. 

Generalmente suele hablarse de tres clases sociales: alta, media y baja. Sin 

embargo, en muchas sociedades, como por ejemplo, en las occidentales suelen 

distinguir no menos de seis clases sociales por virtud del hecho de que cada una de 

las tres etapas se subdividen en dos capas. 

··La clase social constrtuye como ya se ha dicho, un vínculo coJectiVo, 

deftnldo por unos modos de vida característicos, por fa coincidencia de unos 

intereses y por el sentimiento de constituir un grupo diferente de fas otras clases 

sociales". 10 

Para Max Weber la erase social esta formada por un conjunto de JndMduos 

que se encuentran Ubicados dentro de fo que él llama situación de clase, ahora bien 

Ja clase depende de un conjunto de poslbllldades, ya sean posltiVas o negativas de 

Jos Jndtvkiues trente al mercado y frente a su prestigio personal. Astmismo analiza 

9 AZUARA P~rez:. LeandrO. Sodologla. Edl. Pocn:aa, Ol!dma Edición. pp 63 
'º Op. cit. pp 450, 453. (RECASENS S-. Luis) 
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la clase social como un conjunto de probabilidades que tienen Jos individuos frente 

a los dos objetos de referencia.11 

A la Clase Social se le dan diferentes denominaciones como las que se 

mencionan a continuación: 

La clase social es la posición común de una pluralidad de personas dentro 

de la sociedad total. 

- Se define a la clase social como una unidad colectiva integrada dentro de 

una sociedad, que se caracteriza por tener especiales ft.Jnclones y costumbres, y 

poseer una determinada situación jerarquica, económica y de poder. 

Y por último Clase Social se deftne como el estrato de la sociedad 

compuesto de grupos de familias que ocupan una posición semejante. 

1.4 ROLES Y DELITO. 

ce suma importancia es conocer Ja función que desempefta cada Interno 

como persona en una prisión, es decir el comportamiento ejecutado por el interno 

ante los demn, por ejemplo. 

11 Op. cit. pp 85. (AZUARA Perez. Leandro) 
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Los roles tienen diversas acepciones como aquellas que consideran que ··es 

la parte que desempena el actor en una obra teatral'". 

Asimismo se entiende que: "es la connguraciOn general o sene de modelos 

de comportamiento ejecutados por el actor, miembro de la sociedad. o por un 

grupo a fin de desempe,,arse en una función instituclonal".12 

Para Ely Chinoy el rol social se puede entender '"como cada uno de los 

estatus el cual supone un repertorio de reglas o normas que prescriben a Ja 

persona que lo ocupa, cómo deberá actuar o no actuar bajo determinadas 

circunstancias'". 1'3 

Es decir, los internos que ejercen fUnclones de mando ante los demás y por 

lo tanto es el que va a definir la situación en un motfn, de como se debe llevar a 

cabo y bajo que peticiones pueden llegar a un arreglo con la autoridad 

Es importante senalar algunos conceptos del término Delito, empezando con 

su significado ettmolOgico: 

El término Oetlto proviene del latfn delinquere. que significa apartarse del 

buen camino, alejarse del sendero trazado por la sociedad. 

12 SERRANO A.maya, M. Op. cit. pp t.29 
1'3 CHINOY, By. Op. cit. pp 47 
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La investigación de las causas que originan ros delitos es una tarea 

verdaderamente Importante de la crfminologra, ya que ésta estudia cuales son las 

causas o factores que Intervienen en la conducta del delincuente, partiendo de dos 

vertientes, la primera, la individual, es decir, Jos factores internos de cada persona, 

como lo puede ser, la edad, el sexo, el tlpo de psicosis que pueda tener. la 

segunda es Jo sociológico, Jos factores sociales que pueden conducir a una 

conducta desviada o desorganizada socialmente, el cual va a depender de la 

costumbre, la cultura, la educación que se tenga en esa sociedad. Es por esto que 

se da una relación entre la criminologra y la sociologra, ya que ambas tratan de 

explicar el origen del delito. 

Dada la breve explicación sobre el delito procederé a dar una serie de 

conceptos. 

"Delito es la violación de la ley penal, es decir infracción al código de 

conducta que el Estado sanciona de manera especial deftnlendo los detttos y sus 

penas mediante sus órganos leglstattvos, persiguiendo a los delincuentes e 

lmponl6ndoles penas y regulando el cumpltmiento de éstas por rr. 

propios agentes admlnistr~os."14 

de sus 

EJ Delito en la Escuela crastca.- Los clasicos elaboraron vanas dennlciones 

del deltto, pero aqul sólo aludtremos a la de Francisco Carrara -principal exponente 

de Ja Escuela Clastca-, quien lo deftne como "la infracción de la ley del Estado, 

14 09ccionario de Sociologla. Henny Pratt FairchUd. Edil. Fondo de Cutlur.1 Económica. EdiciOn, 1992. 
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promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resutta.nte de un acto 

externo del hombre, positivo o negativo moralmente imputable y polltfcamente 

daftoso ... 15 

Noción Sociológica del Delito.- Triunfante el positivtsmo, pretendJO demosb"ar 

que el delito es un fenómeno o hecho natural, resultado necesario de factores 

hereditarios, de causas trslcas y de fenómenos sociológicos. Rafael Garófalo, el 

sabio jurista del positiVtsmo. deftne el delito natural como "la violación de Jos 

sentimientos attn.Jlstas de probidad y de piedad, en la medida media indispensable 

para la adaptación del individuo a la colectividad. " 1ª 

En Derecho Penal, es Ja acción u omisión ilícita y culpable expresamente 

descrita. por Ja ley. bajo la amenaza de una pena o sanción crfminal. 

1.5 PERSONA. INDMDUO, MASA. DELINCUENTE. 

Filosóftcamente se denne el concepto de persona como .. supuesto .. , 

diferente, de naturaleza Inteligente. 

PERSONA es un ser (animal) racional, libre, sociable por naturaleza. 

Jurfdicamente es el ser capaz de derechos y obligacJones. 

15 CASTELLANOS Tena, Femando. LineamM!nlos EJementales de ~ Penal. Edil. Porrúa. 
Vig6simo NCJWniiil Edición. M6xico 1991, pp 125, 126 
16 lbld. PP 126 
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Soclológicamente se entiende por persona "el papel y papeles diferentes 

que un hombre puede desempenar en la sociedad". 

Asimismo la per?lona, es ra unidad flsica irreducible de todas las relaciones 

sociales, el prototipo de la acción consciente. y por tanto es también la unidad 

primordial de la cultura. 

En relación a la concepción individuo se le considera como un producto de 

su sociedad y culttJra. 

- El JndMduo es cada miembro de una clase o corporación. 

- El ser organizado, animal o vegetal, unidad de una especie. 

Recasens Slches, dice que el modo colectivo de conducta, es un patrón, 

objetivado y socializado, creado por el Individuo. o producto de las creaciones de 

vanos lndMduos, sólo el Individuo es capaz de compartimiento humano con sentido 

intencional. 

L.os Individuos que componen un grupo desarrollan propiedades o modos de 

reacciorte9, que no desenvuelven cuando se hallan fuera del grupo, ni siquiera 

cuando se producen reacciones entre ellos fuera del grupo. 1 1 

t7 RECASENS Sic:f»s, Luis. Op. cil. pp 247 
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En cuanto a la concepción de masa diremos que es una especie particular 

de vínculo social (soclabHJdad, sociaUdad. sociacJón), caracterizado por el más bajo 

grado de intensidad y profundidad en la fusión parcial de los espíritus y en la 

conctucta, en un "nosotros". 

En sentido técnico estricto, la masa sera Ja totalidad de agregados sociales 

que integran Ja sociedad urbana moderna. 

Oefinlendo el término delincuente se dice que es aquella persona que ha 

cometido un delito. 

o bien delincuente es aquella persona que se aparta del buen camino, 

omitiendo las disposiciones legales existentes. 

1.8 INDICIADO, CONSIGNADO, PROCESADO, INCULPADO, SENTENCIADO Y 

REO. 

Las etapas por las que pasa el delincuente son términos que se utilizan en el 

proceso penal, para determinar la tase que comprende cada etapa es necesario 

resumir et proceso penal que va siguiendo el delincuente: 

En la etapa indagatoria ante el Ministerio Públlco se le denomina Indiciado; y 

en el momento de envtar la consignación ante el juzgado respectiVo. se le conoce 
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como consignado, una vez que se gira la orden de aprehensión y comparece o es 

presentado por la Pollera .Judicial a rendir su Oecfaración Preparatoria y hasta el 

Auto de Formal PrtslOn o Sujeción a Proceso, según sea el caso, se Je conoce 

como inculpado; y cuando inicia propiamente el proceso. después de haber dictado 

el Auto de término Constttucfonal y antes de dictar sentencia se le denomina 

procesado; s;endo sentenciado después de haberte dictado la resolución de'ftnittVa; 

y reo cuando se encuenb'a purgando fa pena impuesta. 

Es importante settalar algunos conceptos de los términos antes 

mencionados. para su mejor entendimiento. 

Indiciado.- indtviduo sertalado como presunto responsable de la comisión de 

un iUcrto. 

Consignado.- individuo en cuya persona se ha ejercitado acción penal por 

parte del Minlsterto Púbflco, al integrar la averiguación previa, comprobando los 

elementos del tipo y fa presunta responsabilldad del acusado. 

Procesado.- persona sometida a proceso penal, para ser juzgada por Ja 

comisión de un delito que se Je imputa. 

- Situación jurfdJca a que queda sujeta la persona acusada de haber 

cometido un ilícito penal y que perdura durante todo tramite y tiempo que se lleve el 

proceso en eJ cual es juzgada.· 

15 



Inculpado.- situación jurfdica en que se encuentra el delincuente en el 

momento que se le gira orden de aprehensión. da su declaración preparatoria y se 

le dicta el Auto de Formal Prisión. 

Sentenciado.- persona que se Je ha Individualizado Ja pena a través de una 

resolución dictada por autoridad jurisdiccional. 

Reo.- condenado en sentencia nrme penal. 

- Criminal que cumple su pena Impuesta en sentencia firme. 

1.7 PERSONAL PENITENCIARIO. 

Una prisión no funciona bien si carece de personal idóneo, el cual debe ser 

seleccionado y capacitado antes de ser empleado, tomando en cuenta factores 

para la integración adecuada del mismo, como puede ser; 

Vocación.- se traduce en Ja orientación natural que puede tener una persona 

para desempeftar determinada función. 

Aptitud.- es el conjunto de cualidades que permiten considerar a un individuo 

apto o adecuado para un nn determinado. 

16 



Preparación académica.- ésta no incluye error. ya que con claridad se hace 

referencia al nivel de preparación que va desde tener una Instrucción cultUral, un 

amplio criterio y sobretodo, conocer los valores supremos que ordena toda 

sociedad. como es la justicia, equidad, ta honestidad. la lealtad, la ética. etc. 

Por otra parte, tradicionalmente el personal de una instrtuclón penitenciar1a 

se divide en ejecutivo, técnico, administrativo y de custodia; es decir que el 

personal ejecuttvo esta integrado por el director. subdirector, el jefe y el subjefe de 

vtgilancia y el administrador del penal; en cuanto al per50nal técnico, esta integrado 

por el psiquiatra, los médicos, los psicólogos. los trabajadores sociales. los 

maesb"os especlallzados, etc., y por último el personal administrativo se refiere a 

todos los empleados de oflcinas, pero concretamente al subadmlnistrador, al 

contador. los auxiliares, los mecanógrafos, etc. 

Es de gran importancia que el personal de custodia se prepare 

constantemente. toda vez que es el que tiene una relación mas directa con el 

interno, y de él depende el éxito o el fracaso de la rehabilitación que prescriben las 

nuevas normas de tratamiento. 
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1.8 DERECHO PENITENCIARIO. 

Para ftnallzar el presente capftulo es necesario dar a conocer algunas 

concepciones relacionadas con el Derecho Penitencialio y los cuales son los 

siguientes: 

Ojeda Velazquez.- es el conjunto de normas jurídicas que regulan la 

privación de la libertad, desde que un individuo es detenido y puesto a disposición 

del Ministerio Público, convalidando su estado de detención por el órgano 

jurisdiccional y puesto a disposición y custodia de la Autor1dad Administrativa, hasta 

la total compurgación de la pena que le fue impuesta. 

Asimismo para el penalista Malo Camacho es el conjunto de normas 

jurfdicas que regulan la ejecución de las penas y medidas de seguridad Impuestas 

por Autor1dad competente, como consecuencia de la comisión de conductas 

previstas como deltto en la ley penal. 

Para Alvaro Bunster es el conjunto de normas que regulan la ejecución de 

las penas prtvattvas de llbertad.1a 

18 lnsüluto de I~ JurJdieas. Tomo 11. Edil:. Poma. 
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2.1 EDAD ANTIGUA. 

GRECIA. 

CAPITULOll 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

En Grecia conforme a las ideas de Platon. cada bibunal tenra su propia 

carcel, donde quienes cometran delitos debían ser encerrados para siempre. por tal 

motivo, ideo tres tipos o clases de cárceles, una en la plaza del mercado, como 

mera custodia; otra para correcciOn y una tercera como suplicio, en una región 

sombrra y desierta. 

Se aplicaban las cadenas, además de la indemnización, al Igual que otras 

ciVillzaciones, aplicaron también la pena por falta de pago de los Impuestos, debran 

quedar en la cárcel, hasta pagar las deudas, quienes perjudicaban a un 

comerciante y a un propietario de buques. tambiien se cumplían penas a bordo de 

un buque. 

En el tercer libro de las leyes de Platón, se hace una dMs40n entre delitos y 

crfmenes extraordinarios que debran merecer la muerte ctvtl y los otros sólo 

merecfan sanciones de correcclOn. 

Por o'b"a parte los griegos ••uttnzaron las canteras de Plreo (caVldades 

rocosaa fronteras al mar) donde se encerraba a los prisioneros, hasta el momento 

de ser juzgados. 
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Sin embargo, algún comienzo de arquitectura penitenciaria en las "latomtas'" 

que eran canteras proft.Jndas y estrechas, construidas por la naturaleza. de paredes 

escarpadas y expuestas a la intemperie, donde los presos permanecran sin ropas, 

sin mantas, ni comodidad, apinados unos con otros, sólo se les daba pan y agua, y 

muchos marran sin que sus cadáveres fueran sacados. de esta forma se pudrfan 

frente a sus campaneros de desgracia_ .. 19 

ROMA. 

La historia nos demuestra que en Roma, la primer cárcel fUe fundada por 

Tullo Hostillo Tercero, el cual reinó entre los anos 670 y 620 a.c. aproximadamente, 

ampliándola Aneo Marcio, el cuarto de los reyes romanos, quien llamo a la cárcel 

"Latomia", como las canteras de Siracusa en Slcllia, donde el Tirano Dlonisio, el 

viejo, tenra instalada ta famosa "oreja" para escuchar y sorprender los secretos de 

los presos; la segunda carcel romana fue la "Claudlna" que hizo construir Apio 

Claudia; la tercera se llamo "Marmetina". 

En cuanto a la cárcel de Marmettna, ésta rue construida en un pozo 

excavado en la roca. Siempre se tenra en cuenta la seguridad, después se Je 

agregaron do• pisos intercomunicados por ortnclos en Jos techos. Se ubicaba 

debajo de la actual igle!Ma de San .Jos.6 Telagni, y Jos detenidos eran los prisioneros 

de guerra, a quienes se les estrangulaba o se les dejaba morir de hambre; entre 

ellos se cuenta a San Pedro quien fue encerrado por Nerón. 

19 DEI PONT, Luis Marco. Derecho Penilen::iario. Editorial Pom:.a. Primer.I edición. p 236 

20 



Por otra parte los romanos usaron fas galeras de los circos, el cual tenía 

alrededor de cinco patios descuidados, irregulares y sucios, a lo largo de esos 

pattos había una doble hHera de encierros esclavos en el suelo y que apenas 

recibían luz. 

En la época de Jos emperadores se imponfan penas privatfvas de Ja libertad, 

Ja esclavltUd de por vida, el trabajo en prisión y la obligación de luchar con fteras en 

los circos o .. arenas". 

Un sistema de carceJ lo mandó construir el emperador Constantino, Jos 

emperadores Teodosio y Valentiniano mandaron hacer una claslftcacJOn de los 

condenados conforme al delito, la edad y otros elementos. Ulpiano en el Digesto 

settaJO que la cárcel debía servir no para el castigo de los hombres, s;no para su 

guarda. 

Esto se encuentra claramente expresado en el Ubre .e.a, tftulo XIX fragmento 

839 del Digesto, extraído del estudio de Ulpiano sobre el cargo de ~roconsul que 

dicen asr "Solent Praesides In carcere contfnendor dammare. aut ut in Vinculls 

contfneantur; sed Id eos facere non opotet; non hurusmodi; poenae lnterdlctae a 

punlendos haber1 debent. "20 

En el atto 320 en la constttución de Constantino se da el primer Programa 

de Reforma Penitenciaria, el cual se IJmtta a 5 preceptos fundamentales: el primero 

aunque no es precisamente carcelario y es de poca Importancia, settala la abolición 

de 1• crucittcciOn; el segundo ordena Ja separación de hombres y mujeres en 

prts&On; eJ tercero que prohibe la Utilización de esposas y cadenas; el cuarto da la 

20 BERNAl.00 De Qutraz. Constancia. Lecciones de Derecho Pen;teociario, Te')(los Universitarios. 
M6xico 1953. pp 43 
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obligación al Estado de mantener a su costa a Jos presos pobres; y por último 

ordena que en toda prisjón eXista un patio bien soleado, para alegría y salud de Jos 

presos. 

2.2 ÉPOCA PRECORTESIANA. 

AZTECAS. 

El derecho penal precortesjano fue rudimentario, slmbolo de una civillzacJón 

sin perfeccionamiento en las leyes. 

"'George L. Va1llant reproduce algunas figuras del códice norentino en las 

que aparecen cuatro cac;iques juzgando a dos criminales que son condenados a Ja 

pena de muerte por medio de la horca y del garrote, y en otra ngura vemos unos 

ladrones en la carcel de espacio reducido, con poca ventilación y una pequerta reja, 

viendo con esto que se trataba de un slstema draconlano".21 

La restttuclón del ofendido fue sin duda. el ractor principal para resolver las 

conductas antísoclales. 

La muerte y el destierro eran los castigos que generalmente se Je daba al 

malhechor, no siendo muy necesario el encarcelamiento como medio para hacer 

cumplir el castigo de un crimen. Sin embargo, se empleaban jaulas y cercados 

2 1 CARRANCA y Rlvas, RaOI. Derecho Penilenciario {C.árcet y Penas en Mexico). Edttonal Porrúa. pp 
12. 
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para confinar a los prisioneros antes de juzgar1os o sacrincar1os, cumpliendo la 

función de fo que hoy llamamos carcel preventiva. 

l.a ley azteca era brutal, ya que aquél lndl\liduo que violaba fa ley sufría 

serias consecuencias. En la tierra se debía purgar todo delito, en la tierra limpiar 

toda suciedad de la conciencia. La ética social azteca y la religión se hallaban, por 

lo tanto, a considerable distancia, pero coincidían en el Interés por Ja pena. En 

estas condiciones se explica el porqué la resttb.Jción al ofendido tuera la base 

principal del castigo a los actos antisociales. 

Kolher se refirió a Ja severidad moral de los aztecas y por medio a esa 

severidad, por temor a las leyes, nunca fUe necesario recurrir al encarcelamiento 

como medio para ejecutar el castigo de un crimen. 

Los aztecas mantenían a los delincuentes potenciales bajo el peso de un 

convenio tácita de terror, por esta razón no era necesario encarcelar1os. 

Fl'or otra parte Fray Ciego Ourán da una visión del prototipo de Ja cárcel 

precortesfana, decía que habra una cárcel que se Je llamaba de dos maneras; la 

pr1mera cuauhcalll, que quiere decir jaula o casa de palo"; y la segunda "petlacaJU'" 

que quiere decir casa de esteras. 

Era esta cillrcel una galera grande, ancha y larga. donde de una parte y de 

otra habra una jaula de maderas gruesas, con unas planchas gruesas por cobertor, 

en la parte de arTiba había una compuerta por donde metran al preso y tomaban a 

tapar, y ,_ ponran encima una loza grande, comenzando asf a padecer su mala 

fortuna tanto en la comida, como en la bebida, los mantenran encerrados hasta que 

veían sus negocios. 
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.. Carranca y Trujillo, recuerda Ja existencia del llamado "Código Penal de 

NetzahualcóyoU" para Texcoco y se estima que según él, el juez tenía amplia 

libertad para ftjar las penas, entre las que se contaban principalmente las de 

muerte y esclavitud, la connscación, destierro, suspensión o destttuclOn de empleo 

y hasta prisión en Ja carcel, o en el propio domlcillo. 

Aunque Texcoco era un reino a parte de los aztecas, su proximidad a 

Tenoctrttth11n lo Identificaba con su organización social ... 22 

De los aztecas se sabe muy poco de la carcel, como ya se ha visto se 

utilizaba muy poco, puesto que lo m.t.s practtco eran los castigos crueles e 

inhumanos, incluso la muerte, por lo que pr"11cticamente no existía el Derecho 

Carcelario. 

En el estudio de la arqueologra crtmJnal, aparece que entre los antiguos 

mexicanos las penas eran: desollamiento en vida, descuartizamiento en yjda, 

conftscaclón de bienes, demoflclón de la casa, muerte a golpes de porra en la 

cabeza, lapidado y muerte abriéndole el pecho al culpable; asimismo el deudor 

incumplido pagaba con sus bienes o con prisión en carcel especial, que como ya se 

menciona se trataba de Cuauhcalll o de Petlacalll; encerrados los presos a cal y 

canto, .. el emperador azteca colhuatecutrtt tlatoqui o huetttatoanl- con el consejo 

supremo del gobierno- el tiatocon, formado con cuatro personas que habían de ser 

sus hennanoa, primos o sobrinos entre Jos que habría de ser elegido el sucesor del 

emperadof'""23 , eran los que juzgaban y ejecutaban las sentencias. los pleitos 

22 CARRANCA y Rivas, Raúl. Op. cit. pp 17 
23 lbiicl. pp 19 
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duraban ochenta días como máximo y se seguran sin Intermediarios. cada ochenta 

dras el TiatocOn celebraba audiencias públicas, sentenciando sin apelación. 

Car1os H. Alba cita dos casos en los que la pena es la cárcel "se castigará 

con pena de cárcel la rifta, según Kohler "el que lesiona a otros tuera de rifta sufrirá 

pena de cárcel''24 •.. siendo éstos los únicos delitos que merecían la cárcel. por lo 

que resulta que las sanciones en el Derecho Penal Azteca, ofrecran las siguientes 

perspectivas: pena al margen de la privación de la libertad que era Ja cárcel, que se 

rectucra al mínimo es decir, que la organización jurrdica azteca, no le daba tanta 

importancia a las cárceles, ya que para ellos la pena debía inftlgir, torturar, 

satisfacer un instinto primitivo de justicia en las diferentes clases sociales, con el 

objeto de evitar que el pueblo delinquiera, les prevenían con castigos. 

Francisco .Javier Clavijero ofrece una relación extensa de las leyes penales y 

c:airceles, dice que aparte de las cárceles que menciona Fray Diego Ourán Ja 

Cuauhcalll y el Petlacalll, Clavijero anade Teltplloyan, para los deudores que 

rehusaban pagar sus créditos y para los reos que no tenían pena de muerte. 

El Teilplloyan, se mantenra con sunclente Vlgllancta. y a los reos de muerte 

se les daba un aumento escaso, mientras que en Cuauhcalll, en las que se 

mantenfan a los cautivos, les regalaban lo mejor para que llegaran en buen estado 

al sacrificio. 

Clavijero hace una enumeración por demás extensa e interesante de delitos 

y penas, se refiere al traidor al rey o al estado, al que en guerra o en alguna flesta 

usanll las tn.agntas o annas reales, al que maltratará a algún embajador, ministro o 

correo del rey, al que causara algún motín en el pueblo, a los jueces que dictaran 

24 Op. ett. pp 20 
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sentencias injustas o no conforme a las leyes. al juez que h1c1era at rey o al supenor 

relación infiel de alguna causa. o que se le dejaran corromper con dones. aJ que en 

guerra hiciera hostilJdad a Jos enemigos sin orden de los jefes. o acometieran antes 

de tiempo, o abandonaran fa bandera o quebrantaran algún bando publicado en el 

ejercito; al que en el mercado alterara las medidas establecidas por los jueces. al 

homicida. al marido que qurtara fa vida a su mujer. al adultero, al mando que 

tuviera acceso a su mujer cuando constare que ella hubiese traicionado a la fe 

conyugal. a los reos de incesto en primer grado de consanguinidad o afinidad. al 

sacerdote que en el tiempo que estaba dedicado al servrcio del templo tuviera 

comercio con alguna muJer libre, a los mancebos o vfrgenes que se educaban en 

los sem1nanos y que incurrieran en algún eX"ceso contra la continencia que 

profesaban. a la mujer que sirviera de tercera para alguna comunrcación ilfcrta, al 

hombre que se v1stJera de mujer, a la mujer que se vistiera de hombre, al ladrón de 

cosas leves. al ladrón de oro y plata. al que hurtara cierto número de mazorcas de 

mafz de alguna sementera o arrancara cierto número de plantas útiles. al que 

hurtara en el mercado, al que robara a otro en el ejércrto sus armas o instgmas. al 

que hiciera algunos maleficios. al que se emtmagara, al que proftnera una mentira 

grave y perjudicial, al que t\Nlera una nna. o lesionara a otro fuera de nrta. 

En estos casos las penas eran diversas. por ejemplo· descuartizamiento. 

pérdida de la libertad, confiscación de bienes, desgüello, lap1dac1ón, 

quebrantamiento de la cabeza entre dos lozas. corte ae la nanz y las orejas. 

ahorcadura, muerte en la hoguera, pnvac16n del cargo y destierro. quemazón de 

Jos cabellos con teas de pino y embarradura de la cabeza con la resina del mismo 

arbol, satisfacción del agraviado. paseo del ladrón por las calles de ta ciudad. 
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pérdida de la 1ibertad en favor del duef'\o de la casa robada, muerte a palos, 

esclavrtud. pérdida de bienes, muerte a golpes, privación de empleo y nobleza, 

corte parcial de los labios, y corte parcial de las ore}as. 

En resumen, diremos que los aztecas necesitaban poco de la pena de 

carcel. considerandola sOlo en los delito de rif'\a y en el de lesiones a tercero fuera 

de ri"ª· para los dema.s delitos preferlan las penas crueles e inhumanas, aunque 

hay que destacar que utillzaban la c:t.rcel como medida preventiva, mientras 

resolvlan sobre la e¡ecuciOn de su sentencia, de acuerdo a la pena impuesta por el 

crimen cometido. 

MAYAS. 

Esta civillzaci6n presenta c"racterlsticas diferentes a la cultura azteca, los 

mayas son mas sensibles, ~enen un sentido de vtda mflis refinado, ast como una 

concepción metaftsica del mundo mtts profUnda, teniendo como resuttado que el 

pueblo maya sea uno de los mtts Interesantes en la historia, es por tanto IOglco que 

tales atributos se retle}en en su Derecho Penat 

\..os mayas al Igual que los aztecas, carectan de casos de detención y 

c:&rceles. recordando un poco a los aztecas, las cárceles con las que contaban las 

llamaban CuauhcaW. Teilpiloyan y Pet1acam. mientras que las cttrceles de los 

mayas eran una jaula para aguardar ta e}ecuclOn de la pena. 
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Eligio Ancona, historiador y jurista yucateco, hace mención al Derecho 

Punitivo maya manifestando lo siguiente: el código penal maya. aunque puede ser 

presentado como una prueba de moralidad de este pueblo, contenía castigos muy 

severos y generalmente desproporcionados a la culpa, defecto de que adolece la 

legislación primitiva de todos los países. 

No habra mas que tres penas: la muerte. la esclavitud y el resarcimiento del 

dano que se causaba. 

La primera se imponía al traidor a la patria, al homicida, al adultero y al que 

corrompía a una virgen: la segunda al ladrón, al deudor y al extranjero y al 

prisionero de guerra. Se condenaba al resarcimiento de perjuicios al ladrón que 

podla pagar el valor del hurto, y también probablemente al matador de un esclavo 

que se libraba de Ja pena del talión, pagando el muerto o entregando a otro siervo 

en su lugar. 

La prisión nunca se imponla como castigo, pero habfa carceles para guardar 

a Jos cauttvos y a los delincuentes, mientras llegaba el dfa en que fuesen 

conducidos al sacrincio o en que sufriesen la pena a que habían sido condenados. 

L.a muerte solla aplicarse de una manera bárbara: bien estacando al 

paciente, bien aplastandole la cabeza con una piedra que se dejaba caer desde 

una cierta atb.Jra, y ftnalmente sacaindole las tripas por el ombligo. 
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"Las cárceles consistran en grandes jaulas de madera, expuestas al aire 

libre y pintadas muchas veces con sombríos colores, adecuados sin duda al 

suplicio que aguardaba al preso".25 

Por tanto Jos mayas sólo usaban unas jaulas de madera que servlan como 

carcel para los prisioneros de guerra, los condenados a muerte, los esclavos, los 

ladrones y los adúlteros. 

En conclusión, en nuestros pueblos primitivos Ja cárcel se usó en forma 

rudimentaria, la severidad de las penas, Ja tunción que les estaba asignada, 

hicieron del Derecho Penal Precortesiano, un Derecho Draconiano. y como esta 

era la tendencia, la cárcel aparece siempre en un segundo o tercer plano. 

Los aztecas sólo usaron sus cárceles (cuauhcalll, pettacalll) para la ritla y las 

lesiones a terceros fuera de rifta. El teilpiloyan servia para los deudores que 

rehusaban pagar sus créditos, y para los reos que no merecían pena de muerte. 

Los mayas, por su parte. sólo usaban unas jaulas de madera que utilizaban 

como cárcel para los prisioneros de guerra, Jos condenados a muerte, los esclavos, 

prófugos, ladrones y adúlteros, observando con esto, que aquellos pueblos 

primitivos desconocieron el valor de Ja carceJ, optando mejor por los castigos 

crueles e inhumanos, aunque estos pequertos rasgos de la carcel, de los aztecas y 

mayas, dan un avance a Ja penologJa, haciendo de ésta una de las penas más 

humanizada•. aunque a Jo largo de la historia, encontramos cárceles abominables 

e intn..manaa, que poco a poco la civilización ha arrancado y creado a las que 

actualmente conocemos. 

25 CARRANCA y Rivas. Raúl. Derecho Pemtenciario (Cán::etes y penas en Ml!xico). EdrtoriaJ Porrüa. 
pp39. 
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2.3 LAS VII PARTIDAS. 

Las leyes espanolas de las Siete Partidas mandadas hacer por el Rey de 

Castilla Alfonso X, llamado el Sabio, a mediados del siglo X111, como su nombre lo 

indica esta obra se divide en siete partidas, lo que nos Importa de las partidas y que 

tiene un antecedente del Derecho Penitenciario se haya en la VII Partida, en donde 

encontramos el Tratado del Derecho PunitiVo Penal, es decir, el Código Penal; ta 

VII Partida esta dividida a su vez en tltulos, el tttulo que analizaremos y ademas 

nos interesa para nuestra investigación es el tltulo XXIX, que habla de como deben 

ser recabdados los presos ( 15 leyes). 

En las Leyes de Partidas, la prisión no tiene el carácter de pena, sino para 

los siervos. (XXIX, 4), y sólo se autorizaba como preventiva para asegurar la 

persona del acusado; "recabdados deven ser los que tueron acusados de tales 

yerros, que si gelos provassen, deven morir por ende, o ser danados de algunos de 

sus miembros". ''La cárcel non es dada para escarmentar los yerros, mas para 

guardar los presos tan solamente en ella, hasta que sean judgados" (XXIX, .C.). o 

bien como dice otra ley "la cárcel deve para guardar los presos, e non para facertes 

enemiga, nin otro mal nin dar1es pena en ella" (XXIX, 11 )26 

Cuando el delito no mereciere pena de muerte se podla dejar al acusado en 

libertad bajo ftanza. 

26 MACEOO, Miguel S. Apuntes para.Ja historia del Derecho Penal Mexicano. Editorial Cutlura. 
M6xico 1931. pp 118 
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Como regla general se establecía la garantía del previo mandamiento de 

juez para la prisión (Ley 2). y ningún proceso debía durar más de dos al'\cs. " 'otr<?si 

mandamos, que ningún pleytc cnminal non pueda durar mas de dos anos: e si en 

este medie non pudieron saber la verdad del acusado temas por bien, sea sacado 

de la cárcel en que está preso, e dado por qurta' (Ley 7), aunque según dice 

Gregario López en su glosa, esa disposición no fue cumplida, el maltratamiento a 

los presos y las vejaciones de que fueron víctimas, estaban penados. (ley 6). y en 

general eran muy humanas las reglas establecidas para la prisión preventiva".27' 

La ley final prohibe ta construcción y uso de cárceles privadas declarando 

que tener presos era exclusivo de la autondad y de sus oficiales. con lo que se 

ataba el derecho de JUS1Jc1a de tos senores feudales, hac1éndolo prerro:Jativa real y 

eX"clus1va. 

2.4 LAS LEYES DE INDIAS. 

Las leyes de indias de 168, se componen de nueve libros. divididos en 

tftulos. el título VI. del libro VII. con veinticuatro leyes, denominado "de las cárceles" 

y el VII con veinticuatro leyes denominado "de las visitas de cárceles". ~on reglas 

que nos dan un precedente para la ciencia penitenciaria. A continuac16n transcribo 

las leyes antes mencionadas: 

~7 lbld. pp 118 



OE LAS CÁRCELES 

LEY l. Que en las ciudades y villas se hagan cárceles. 

LEY 11. Que en la cárcel haya aposentos apartados para mujeres. 

LEY 111. Que en las carceles haya capellón y la Capilla esté 

deCente. 

LEY 1111. Que los alcaldes y carceleros den ftancas. 

LEY V. Que los carceleros y guardias hagan el juramento que por 

esta ley se dispone. 

LEY VI. Que los carceleros tengan llbro de entrada y no flen las 

llaves de Indios o Negros. 

LEY VII. Que los alcaldes residan en las cárceles. 

LEY VIII. Que los carceleros tengan la cárcel limpia y con agua, y 

no lleven por ello cosa alguna, ni carcelaje o los que esta ley 

ordena. 

LEY IX. Que traten bien a los presos. y no se sirvan de los Indios. 

LEY X. Que los carceleros no reciban de los presos. ni los 

apremien, suelten. rn prendan. 

LEY XI. Oue los alcaldes y carceleros v1srten las cárceles, presos y 

prisiones todas las noches. 

LEY XII. Que los alcaldes y carceleros no contraten. corran ni 

jueguen con tos presos. 

LEY XIII. Que los carceleros no comenten juegos, m vender vino. 

por más de lo que valiere. n1 lleven carcelaJe a pobres. 
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LEY XlllL Que los carceleros lleven los derechos conforme a los 

aranceles. 

LEY XV. Que la carcelería sea conforme a Ja calidad de las 

personas y delitos. 

LEY XVI. Que los pobres no sean detenidos en la prisión por 

costas y derechos. 

LEY XVII. Que los presos pobres no se quiten prendas por 

carcelaje y costas. 

LEY XVIII. Que los pobres no sean apremiados a dar ftador por 

costas ni carcelaje. 

LEY XIX. Que el que quisiere salir a cumplir destierro no sea 

detenido por costas ni carcelaje. 

LEY XX. Que el preso en que se ejecutare pena corporal. no sea 

vuelto a la caree! por costas. ni carcelaje. 

LEY XXI. Que los indios. no paguen costas. ni carcelaje. 

LEY XXII. Que se guarde la ley 92, titulo 15, libro 2, sobre no 

presentarse en la carcel por Procurador y dar inhibiciones. 

LEY XXIII. Que el Regidor Ciputado visite las cárceles y reconozca 

los presos. 

LEY XXllll. Que las justicias se Informen sobre el cumplimiento de 

- l•y-. y las hagan guardar. 
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TÍTULO DE LAS VISITAS DE CÁRCEL 

LEY l. Que las audiencias visiten las cárceles los sébados y 

pascuas. 

LEY 11. Que la visita de oidores se haga Jos sábados por Ja tarde. 

LEY 111. Que ademas de los sábados se visiten las cárceles los 

martes y jueves. 

LEY 1111 .. Que precisamente se hallen en las visitas dos oidores. 

LEY V. Que en la visita de cárcel de Lima y México concurran tres 

jueces. 

LEY VI. Que el Corregidor en visita de cárcel tenga su lugar. 

LEY VIL Que los casos graves de visita se consulten con el Virrey, 

y Audiencia. 

LEY VIII. Que los oidores de Lima y México no conozcan de 

negocios sentenciados en revistas. 

LEY IX. Que ros oidores en las visitas de cárcel puedan determinar 

sobre sentencias mandadas executar, sin embargo de suplicación. 

LEY X. Que acabada la visita general voten Jos oidores en el 

Acuerdo de negocios y causas. 

LEY XJ. Que los oidores no suelten en visita de carcef de los 

presos por el Presidente y Oidores sin su acuerdo, ni a los del 

Tribunal de Cuencas. 

LEY XII. Que en Méxtco visiten dos Oidores. las cárceles de Indias 

los sábados. 



LEY XIII. Que los Oidores Visitadores de Indias vean y reconozcan 

los testigos. 

LEY Xllll. Que de la forma de despachar en visita a los Indios 

presos por deudas que le han de entregar a sus acreedores. 

LEY XV. Que los Oidores no suelten. ni den espera a los casados 

presos por asuntos de sus mujeres. 

LEY XVI. Que las visitas de carcel no sean sueltos los presos por 

alcabalas y derechos reales. 

LEY XVII. Que los presos por pena de ordenancia no son sueltos 

sin deposttarfa y haya en las audiencias Salas de redacciones de 

estas causas. 

2.5 SISTEMA CELULAR. (Pensllvánlco, flladélflco) 

Antes de empezar nuestro estudio de los sistemas penitenciarios que han 

existido a lo largo de la historia. es Importante seftalar algunos conceptos del 

Sistema Penitenciario. 

"EJ sistema penitenciario es el complejo de reglas que un determinado 

ordenamiento jurídico pretende seguir en Ja ejecución de las penas. con el nn de 

obtener en eJ mejor modo posible los nnes que se han propuesto alcanzar.002a 

28 OJEDA VeMzquez. .Jorge. OerechQ de EjecucjOn de Penas. Edil. Ponúa. Z- edk:ión. México, 1985, 
pp.87 
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.. Para Luis Marco del Pont los sistemas penitenciarios estan basados en un 

conjunto de principios orgánicos sobre Jos problemas que dieron origen a las 

reformas carcelarias, y surgen como una reacción natural y lógica con el estado de 

hacinamiento, promiscuidad, falta de higiene, alimentación, educación, trabajo y 

rehabilitación de los lntemos. 

Ce ahr la importancia de las ideas de Howard, Beccaria, Benthan, 

Montes4nos, Crotton, etc., y de una necesaria planificación para terminar con el 

caos descrito en algunas de las obras de los autores mencionados. Sin conocer a 

éstos no se puede comprender la dimensión de los sistemas y su importancia. Los 

principios comenzaron a plasmarse en las nuevas colonias de América del Norte, 

Juego son trasladadas al viejo continente, donde se perfeccionaron aun mas. para 

tratar de implantarse en todos los paises del mundo".29 

El sistema celular surge en las colonias que se transformaron mas tarde en 

los Estados Unidos de Norte América, y se debe tundamentalmente a Willlam 

F'enn, fundador de la Colonia Pensilvanla, de ahf su nombre del Sistema Celular. 

La legislatura de 1786 llmttó la aplicación de la pena de muerte a los deJitos 

de traición a la patrfa, asesinato; para otros delitos se estableció la prisión, los 

azotes y los trabajos forzados. A través de la prisión Filadelfta o celular, los 

delincuentes mas peligrosos. fueron conftnados bajo un a~amiento absoluto, dra y 

noehe, y a los menos peligrosos se les pennitfa el rrabajo. 

La prtsión se construyó entre 1790 - 1792 aproximadamente, a iniciativa de 

la Sociedad FJladettlca, primera organiZación norteamericana para la reforma del 

sistema penal, contó con el apoyo del Cr. Benjamrn Rusin, reformador social y 

.29 DEL PONT. Luis Marco. Derecho Pemtenciarlo. Editorial Coirdenas. 1• edk:ión. PP 135 

36 



precursor de la Penologfa; estaba integrada también por William Bradford y 

Benjamln Franklin. 

La infraestrucb.Jra se caracterizaba por que las celdas eran individuales y 

sólo contaban con una pequef\a ventanilla situada en la parte superior y fuera del 

alcance de los presos. estaba protegida por doble reja de hierro, de tal forma que 

no entraba ni un rayo de luz; tas celdas se hallaban cubiertas de barro y yeso, se 

blanqueaban de cal dos veces al ano. 

En invierno las estufas se colocaban en los pasillos. para que los presos 

recibieran un poco de calor. No habra ningún tipo de comunicación entre los 

internos. 

Como ya se dijo, la base de su régimen era el aislamiento en celda, con el 

trabajo manual en su interior, y el recluso permanecía connnado en su celda 

durante todo el tiempo de su condena, las únicas personas que podfan visitar1o 

eran: el director, los guardias y el capellón; asimismo sólo se les permrtfa Ja lectura 

de la Biblia, no podfan ni mandar ni recibir cartas. 

El aislamiento era tan extremo, que en la capilla habla unas pequenas. 

celdas con vista únicamente al altar, otra caracterfstica del sistema celular consistió 

en tener 23 horas de encierro y sólo se Jes dejaba salir a caminar. corriendo en 

crrculo y en silencio por media hora. 

Las únicas ventajas que se dieron son evitar el homosexualismo, el contagio 

criminal. se evitó la corrupción carcelaria, Jos motines, las fugas etc. 
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CRITICAS AL SISTEMA CELULAR. 

1 .- Costo excesivo por los gastos de construcción de la carcel, toda vez que 

las celdas eran individuales, por lo que tenran que construir tantas celdas como 

detenidos hubiere. 

2.- No mejora, ni hace al delincuente socialmente apto, sino que lo 

embrutece moralmente. lo posrra flsicamente, lo agota intelectualmente, Je hace 

guardar un odio profundo a la sociedad. 

3.- Produce una acción nefasta contra la salud flsica y mental. 

4.- Impide la implantación de un régimen industrial en el trabajo carcelario. 

5.- La educación tampoco puede transmrtirse en forma efectiva. 

En conclusión, este sistema tue nefasto, por las consecuencias que acarreó, 

toda vez que los ideólogos de este sistema no pensaron en el mejoramiento social 

del penado y sólo pensaron el en encierro y en el remordimiento, y no en su 

readaptac:IOn aoclal. 

38 



2.8 SISTEMA AUBURNIANO. 

Se impuso en la cárcel de Aubum en 1820, Estado de Nueva York y 

despu6s en la de Sing-Sing, se Introdujo el trabajo diurno en común, sin hablar y 

aislamiento nocturno. Es llamado régimen del silencio, este presidio se construyó 

con la mano de obra de los penados con 28 celdas y cada celda podía recibir 2 

internos. 

El Director Willlam Brtttain resolvió en separarlos construyendo 80 celdas 

mas. pero obtuvo resultados tremendos, ya que cinco penados murieron en el 

plazo de un ano y otros se volvieron locos furiosos por la soledad en que vtvran; el 

silencio Idiotizaba a la gente y según algunos médicos resultaba peligroso para los 

pulmones. 

El sistema Aubumiano, se creo a partir de las experiencias nefastas del 

sistema celular. 

Este sistema de prislOn dtvidlO a los reclusos en tres clases: la primera 

comprendra a los criminales más endurecidos que se hallaban recluidos en 

constante aislamiento celular; la segunda clase de reclusos sOlo estaban 

connnados en la celda durante tres dlas; y la tercera estaba formada por jóvenes 

delincuentes. se les perrnitra trabajar en el taller durante los dras de la semana. 

~ caracterrstlca más notable de este sistema. como ya se mencionó, es la 

ley del silencio. ya que no deben mencionar o dirigirse palabra alguna entre ellos. 

no pueden comunicarse por escrito, no deben mirarse unos con otros, ni sonrerr. ni 
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saltar, ni hacer algo que altere en ro más mínimo el uniforme curso de las cosas o 

pueda infringir las reglas o preceptos de la prisión. 

Si ocurría lo contrario eran sancionados con castigos corporales, como 

azotes y el gato de las 9 cofas, que era un célebre látigo. 

ºLa ense,,anza era muy elemental y consistra en aprender escrrtura, lectura 

y nociones de arttm6tica, prtvándoceJes de conocer oficios nuevos".30 

ASPECTOS POSITIVOS OEL SISTEMAAUBURNIANO. 

1.- Economfa en su construcción. toda vez que las celdas ya eran para dos. 

2.- Reducción de gastos mediante el trabajo colectivo. 

3.- Evitar los malos efectos del aistamiento completo . 

.C..- Evita la contaminación moral por medio de la regla del silencio 

2.7 SISTEMAS PROGRESIVOS 

''En los sistemas llamados progresrvos se trata de benenclar a los detenidos 

en el ctitfctt cumplimiento de su pena, estimurandolos con diversas etapas, el 

cumplimiento de aquellas, para hacertos más llevadera, menos pesante, 

JO DEL PONT. Luis l'dalco. Derecho Pemtenciario. Edilonal Cárdenas. 1 • edición. pp. 145 
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premJándole la buena conducta. el buen desempeno de su trabajo y 

concedi~ndoles cada vez mayores beneflcios."31 

Los sistemas progresivos, consisten en obtener una rehabilitacJón social. 

mediante etapas. es meramente cientrnco, puesto que utmza el estudio del sujeto y 

en su progresivo tratamiento, con base técnica. asr mismo utiliza una clasificación y 

diversificación de tratamientos. 

Este sistema se adoptó por las Naciones Unidas en sus recomendaciones y 

por casi todos los países del mundo en vías de transformación penitenciaria, 

comenzando en Europa a fines del siglo pasado y se extiende en América a 

mediados del siglo XX. 

Los que complementaron este sistema fueron "Capitán Macocble el 

arzobispo de Ouplin Whatety, George Obermayer, el Coronel Montesinos y Walter 

Crotton, se comenzó mediante fa pena, con la suma del trabajo y la buena 

conducta del intemo, 

según el primero, se le daba marcos o vales y cuando obtenla un número 

determinado de éstos, recuperaban su libertad, en consecuencia todo dependla del 

propio sujeto, en caso de mala conducta se establecían muttas.'"32 

2.7.1 MONTESINO. 

31 OJ:EDA V~ .Jof"ge. Derecho de Ejecución e» Penas. Edil. POfTúa. 2- edición. 
Mlltñ::o 1985, pp 90 

.l2 DEL PONT. Luis Marco. op. cit pp. 146 
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El primer sistema progresivo rue el Sistema Montesino, llamado asf por su 

creador el Coronel Manuel Montesinos, militar espanol, jefe de presidios de 

Valencia por lo aflos de 1835, estableció este sistema dividido en tres etapas: 

1 .- Hierros, que consistía en ponertes cadenas en los pies. 

2.- Del trabajo, se Inicia al reo a trabajar, pero ya es un trabajo organizado y 

educativo. 

3.- Libertad intermedia; esta etapa consistía en que se le dejaba salir al 

interno para que pudiera emplearse en diversos trabajos y por la noche regresaban 

a prisión. 

Montesino había encontrado al presidió de Valencia en condiciones 

lamentables y supo transformarte gracias a su humanismo, falta de apego a lo 

formal para introducir un sistema de auto<onftanza. 

"Entre lo países de América Latina que lo han aplicado con reconocido éxtto 

se encuentra México, PO"." medio de la ley de No~mas Mínimas del ª"º de 1971, 

artfcUlo 7ª, donde se establece que el régimen penitenciario tendra caracter 

progresivo y t6cnico, y constará por lo menos de períodos de estudio, diagnóstico y 

de tratamiento. "33 

J:l Op. Cit. pp 148 
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2.7.2 CROFTÓN. 

Sir Watter Crofton. director de los prisioneros de Jr1anda Introdujo en el 

sistema progresivo una modiftcación. dando origen a un sistema que se denominó 

lrtandés. La novedad consistió en la creación de un mero período intermedio entre 

la prisión en común en local cerrado y la libertad condicional. 

En éste la disciplina era más suave, los presos eran empleados en el 

extertor con preferencia en trabajos agrícolas, se res concedían ciertas ventajas 

como la de disponer de parte de la remuneración de su trabajo, no llevar el 

uniforme penal y sobre todo la comunicación y trato con la población libre, pero no 

pierden su condición de penados y continuaban sometidos a la disciplina 

penitenciaria. 

Este sistema se dividió en cuatro períodos: el primero. con aislamiento sin 

comunicación y dieta alimenticia; el segundo consistía en el trabajo en común y 

silencio noctumo (sistema aubumiano): el tercero, introducido por Cronon. consistía 

en el trabajo al aire libre, en el exterior, en trabajo agrícola, ademas de que no se 

usaba el traje penal; el cuarto período es la libertad condicional en base a vales 

ganados por la buena conducta y el trabajo . 

.. Cuando saHan de la casa de trabajo "work house" los mandaban por seis 

meses a Luzk, donde laboraban como obreros libres en campos y fabricas 
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cercanas, también eran llevados a Smith-Fleld para trabajos industriales. En el 

establecimiento situado a 21 kilómetros de la ciudad de Dublln no había barrotes, 

muros. ni cerrojos. donde los reclusos alojados en barracas metálicas 

desmontables se empleaban como trabajadores libres en la agricultura y en la 

Industria. aprendiendo a vigilarse a si mismos.''34 

2.7.3 REFORMATORIO. 

El sistema reformatorio se caracteriza porque adopta como base Ja mayor o 

menor intermediación de la duración de la pena. ademas la aplicación del 

tratamiento reformatorio debera graduarse conforme evoluciona la pellgrosjdad del 

reo, liberandolo cuando demuestra su total encomienda. 

Los reclusos estaban divididos en tres clases y se manejaban de la siguiente 

manera: los recién ingresados eran internados en el segundo grado por un perfodo 

de seis meses, si demostraban buena conducta pasaban al prtmer grado y a los 

seis meses, si persistían en la buena conducta podían quedar en libertad bajo 

palabra. 

Por otra parte aquellos intemos que demostraban mala conducta eran 

destinados al tercer grado, los incorregibles cumplían su condena hasta el máxtmo. 

Las característk:as de este sistema fueron las siguientes: 

J.S Op. at. pp 148 



1.- La edad de los penados era más de 16 anos y menos de 30, y debJan 

ser pr1mosdelincuentes. 

2.- Se basaba en la sentencia indeterminada, donde ta pena tenra un 

mínimo y un máximo de acuerdo a su readaptación, y podían recuperar su libertad. 

3.- Se hacra una clasificación de los penados conforme a un período de 

observación, de un nchero de sus datos y un examen médico. 

Habla grados desde el ingreso y cada grado tenía una duración de seis 

meses. 

El interno recibfa trato preferente, mejor alimentación, confianza cada vez 

mayor y vestía uniforme militar; se ponla en libertad cuando se colocaba en un 

trabajo satisfactorio para el Director; recién liberado en un período de seis meses 

se vigilaba su conducta, además tenla una constante comunicación por carta, una 

vez al mes. con el Director, si en ese tiempo demostraba buena conducta y no 

votvfa a cometer un nuevo delito se le dejaba en libertad definitiva. "En caso de 

violar alguna norma de la libertad condicional o comisión de un nuevo deltto, 

retomaba al reformatorio".35 

4.- El director sostenla conversaciones con los reclusos que recién 

ingresaban. les explicaba las causas de su detención, el medio social del que 

35 NOTA. Esle úttimo párrafo es contradictorio. tcxSa YeZ que una de sus caracterlsbcas es la de 
recibir ünicamente a primodeffncuentes. y si votvió a infringir una norma. o aún más cometer un nuevo 
de'ito. ya no es un primodefincuente sino más bten ya es un reincidente. 
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provenran. sus inclinaciones, deseos, todo esto en base a un eX'amen médico y 

psicológico. 

otra característica de este sistema es que además de hacer una 

claslftcaclón de acuerdo a su peligrosidad, el tratamiento se basaba en la cultura 

flslca. 

El mal comportamiento era sancionado con castigos corporales: no habla 

rehabilitación social, ni educacional, ni personal suflciente. 

La objeción a este sistema rue dejar al art>itrto del ejecutor la decisión de 

cuando un sujeto se encontraba o no reformado, lo que da lugar a situaciones 

anómalas, cuando no se aplica con rigor y bondad naturales y esenciales en todo 

buen penitenclarista. 

Lo positivo fUe el intentar lograr la reformación, rehabilitación de los jóvenes 

delincuentes gracias a los ex-amenes médicos y psicológicos, y la colaboración 

directa con los reclusos por parte del Director. 

2.7.4 BURSTAL. 

Es una forma del sistema progresivo y se debió a Evelin Ruggles Brise. que 

a comienzos de este siglo (1901) ensayó en un sector de una antigua prisión del 

municipio de Burstal, próximo a Londres, alejando a menores reincidentes de 16 a 
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21 anos. ante el éxito obtenido lo amplió a todo el establecimiento, los jóvenes 

enviados a ese lugar tenían condenas inde~erminadas, entre 9 meses y tres anos. 

Lo fundamental era el estudio flsico y psfquico de Jos individuos para saber a 

qué tipo de establecimiento de Burstal debían ser remitidos. ya no habían de menor 

o mayor seguridad, la forma progresiva se percibe en los distintos grados que se 

van obteniendo conforme a Ja conducta y buena aplicación. 

El primero se denomina ordinario y dura tres meses, tiene las características 

del sistema celular. es decir, no se les permitía tener conversación y el pupilo sólo 

puede recibir una carta y una visita o 2 cartas pero ninguna visita. 

No hay juegos y se introduce el sistema Aubumiano, se trabaja en común 

durante el dfa y reciben instrucción durante la noche, en ese período se practica la 

observación. 

En los grados posteriores llamados intermedios, probatorio y especial se va 

liberalizando el sistema; el primero con permisos para asociarse los días sábados 

en un cerrado salón de juegos, pasan luego a otro, al aire libre e instruirse en un 

aprendizaje profesional, hay 2 períodos de tres meses cada uno. 

En el grado probatorio se le permite leer el diario. recibir carta cada quince 

días, jugar en el exterior o en el interior. 

El último grado, llamado especial, es de beneficios considerables y casi de 

libertad condicional. después de expedirse un certificado por el Consejo de la 

Institución; el trabajo es sin vigilancia directa, se puede fumar un cigarrillo diario, 

recibir cartas o visitas una vez por semana y ser empleado en el mismo 

establecimiento. 

47 



2.8 DE CLASIFICACIÓN. 

El sistema de clasificación de los reos se encuentra en nuestro 

ordenamiento penitenciario, implantado en la constitución y en el Código Penal. se 

hace una clasificación jurídica y criminológica a los detenidos en procesados y 

condenados, e impone la separación entre hombres y mujeres, asr como Jos 

menores de los adultos, de sanos y drogadictos, ubicándolos en instituciones 

especializadas. 

El artrculo 6° de la Ley de Normas Mínimas nos dice: "Para la mejor 

individualización del tratamiento y tomando en cuenta las condiciones de cada 

medio y las posibilidades presupuestales, se clasificara a los reos en instituciones 

especializadas, entre las que podrtm figurar establecimientos de seguridad 

maxima, media y mfnima, colonias y campamentos penales, hospitales 

psiquiatrfcos y para infecciosos e instituciones abiertas." 

Por otra parte, el tratamiento de clasificación que se lleva a cabo en Jos 

reclusorios preventivos del Dlstrito Federal toman en cuenta la nacionalidad, 

ocupación, delito cometido, escolaridad, edad, estado civil y tipo de personalidad 

de los detenidos, para clasificarlos en el terrttorio correspondiente, lo que se lleva a 

cabo en el centro de observación y clasificación en un tiempo no menor de 4.5 dfas. 

Ahora bien, tenemos que el objetivo de la pena privativa de libertad, Viene a 

constituir Ja elemental noción del tratamiento penitenciario, Ja importancia de este 

tratamiento activo y dinamice, mcide sobre la personalidad del sujeto, en México 
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con la publicación de Ja ley de Normas Mfnimas. se implantó que el régimen 

penitencJarfo tendré caracter técnico y progresivo con periodos de estudio, 

tratamiento y diagnóstico las que se llevarán en su primer fase en e.o.e .. es decir, 

una vez que el juez decreta la formal prisión el interno es alojado en el Centro de 

Observación y Clasificación, para que se le practiquen Jos estudios médico, 

socioeconómico, pedagógico, psicológico, criminológico y psiquiátrico, por el 

equipo técnico interdisciplinario, quienes a base de estudios, pronostican el plan de 

tratamiento y clasificación de cada interno para poderlo asignar al dormitorio 

correspondiente. 

Asimismo la clasificación en dormitorios se efectúa en base a ciertos 

objetivos, en esta cla51flcación se trata de readaptar socialmente a los internos, 

propiciar la convivencia armónica entre Jos internos. favorecer Jos medios de 

tratamiento, e\i'ftar la contaminación criminal y coadyuvar a Ja seguridad de Ja 

institución, los criterios que se toman en cuentan en esta clasificación son el tipo de 

delito cometido, la calidad delincuencia!, es decir, si se trata de un primodelincuente 

o de un habrtual; la ocupación fuera de la institución penrtenclaria, la capacidad 

intelectual; el tipo de conducta mostrada durante su observación, su situación 

jurfdica y su preferencia sexual. 

El Diagnóstico CIInico Criminológico se refiere al conocimiento del hombre 

con una conftlcUvidad antisocial, a los procesos flslcos, psicológicos y sociales que 

han conctucido al delito: el diagnostico clfnlco criminológico. es dinámico y evolutivo 

porque se modiftca desde el diagnóstico inicial, cuando el indMduo Ingresa a la 

institución, desde su detención, hasta que el individuo obtiene su libertad. 
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Los niveles del diagnóstico y del tratamiento se dan permanentemente de 

una manera dine'!lmica en la que el diagnóstico será Ja base para el tratamiento 

integral e interdiscfplinario. 

Pero correlattvamente Jos logros en el tratamiento individual grupal e 

institucional, permitirán observar un diagnóstico de sus metas futuras. 

Desde una criminología cHnica e institucional, el diagnóstico comprende: el 

estudio del delincuente, estudio de su familia, estudio del delito y el estudio 

criminológico. 

Los diferentes estudios o exámenes que se practican en el e.o.e por el 

equipo técnico son los siguientes: 

a) Examen médico: el cual corresponde a Ja aplicación del examen cJJnico 

del interno cuando ingresa a Ja institución, asr como brindar asistencia y atención al 

interno que Jo necesite. 

Pone en conocimiento de las autoridades los casos de enfermedad 

transmisibles que se presenten. En la exploración y observación física del interno 

toma en consideración las clcatJ"jces, tatuajes y demas serlas particulares del 

interno. 

b) Examen odontológico; comprende un examen bucal minucioso. se le 

realiza una ncha de Jdenttncación odontológica en ':'na historia médica dental. 

e) Examen pslcológlco; es un estudio de personalidad del interno de sus 

múltiples y compfejos aspectos que lo han llevado al delito. En el diagnóstico 

individual se utiliza generalmente las siguientes técnicas psicológicas; historia 

cllnica, test de personalidad, entrevistas focalizadas y abiertas. las técnicas deben 
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seleccionarse tomando en cuenta la edad, sexo, nacionalidad, costumbres, delito, 

para poder llegar a un diagnóstico. 

d) Examen psiqula:tnco; en este se acentúan la observación en relación a 

una sistomatologra. psicopatologJa; esto es un diagnóstico de enfermedad mental, 

para que en su caso se le aplique en medida de seguridad. 

e) Examen pedagógico; este estudio revela datos del historial escolar y de la 

actth.Jd previa del alumno frente al maestro y a la escuela, de las relaciones entre 

alumnos, se deberá considerar la edad de los internos, nivel educacional, 

problemas de aprendizaje, información cultural, tiempo probable de reclusión, 

resultados de las pruebas psicológicos y de los ext!menes médicos, que 

complementaran el diagnóstico, para situar al lntemo en el area de alfabetización, 

continuación o complementación. 

f) Examen laboral; el trabajo en la institución penitenciana es una auténtica 

terapia, ya que el trabajo es un factor para lograr la readaptación social del interno, 

por lo que se debe tomar en cuenta los antecedentes laborales del Interno y de sus 

intereses y aptitudes para planear el tratamiento como capacitación. 

g) E)l'amen jurídico; coordina la elaboración de las ftchas de identiflcaclOn y 

el prontuario crtmlnológlco de cada interno. También controla los datos que aportan 

conocimientos acerca de la evolución y actualidad de la situación jurídica del 

Interno desde las copias del escrito de detención y de la formal prisión hasta la 
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sentencia ejecutoria, asi como las constancias de notificaciones judiciales que 

recibe el intemo en la institución. 

h) Examen sobre seguridad; el departamento de seguridad y custodia 

informa al mtemo y lo orienta sobre su ubicación dentro del centro de reclusiOn, le 

proporciona la ropa al interno y to orienta en cuanto a la asistencia de las diversas 

a.reas o departamentos técnicos, asimismo le informa sobre la reglamentación 

interna. 

Una vez practicados los examenes de personalidad de cada interno, desde 

el punto de vista de cada airea que conforman el equipo técnico hace una 

evaluación final y la clasificación que sirve para resguardar y proteger a cada 

interno de una contaminación criminal, asr como la de dar seguridad al interno y a 

la propia institución y finalmente la clasificación se da como medida de apoyo al 

tratamiento. para la asistencia y readaptación social, y asf asignar a cada interno en 

su propio medio. 

El consejo técnico interdlscíplinario es el encargado de realizar toda esta 

serie de estudios en el Centro de Observación y Clasificación, el cual se puede 

deftnlr como el organismo que tiene por obteto, evaluar la asistencia integral del 

delincuente~ de su familia, analizar y evaluar el tratamiento apropiado para la 

readaptaciOn social del reo. 
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2.8.1 PRINCIPALES TAREAS DEL CONSEJO TÉCNICO 

INTEROISCIPLINARIO. 

1 .- ~ealizar y practicar el diagnóstico cnminológico. 

2.- Establecer el tratamiento penitenciario. teniendo como base la individualización 

del tratamiento. 

3.- Proporcionar recomendaciones técnicas para que el interno pase a otras fases 

del sistema progresivo. 

4-.- Clasificar de acuerdo a la personalidad de cada interno. 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO 

Este organismo esta integrado por el personal penitenciario que es 

responsable del diagnóstico y tratamiento del Interno. 

De esta forma el Consejo Técnico lnterdlsclplJnario esta Integrado por: 

1.- Director del centro. 

2.- Lic. en Derecho. 

3.- Criminólogo. 

4.-Médlco. 

5.- l\llédlco Pslcólogo. 

6.- Médico Psiqutatlico. 
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7 .- Uc. en Trabajo Social. 

8.- Jefe de seguridad. 

9.- Jefe de taller. 

1 O.- Maestro Pedagógico. 

11 .- Maestro de actividades cutturales y arttsticas. 

1 2.- Maestro en actividades deportivas-recreativas. 

Generalmente existen tres etapas en el tratamiento del Consejo Técnico 

lnterdisciplinario, la primera en la que cada miembro brinda un informe sobre el 

interno desde el punto de vista de su disciplina, es el estudio diagnóstico: y en 

segundo lugar se evalúa el tratamiento a través de un análisis crtminológico e 

interd1sclplinarto y por último se recomienda las medidas asistenciales y de 

tratamiento. 

La tarea del Consejo Técnico, no sólo permite conocer al interno y ver su 

evolución hacia ta vida libre. sino también permite evaluar los tratamientos 

brindados por la institución y los esfUerzos realizados en cada caso para asistir a la 

readaptación social del interno. 

En conclusión tenemos que es de gran Importancia que todo lntemo sea 

alojado inmediatamente de habérsele dictado la formal prisión al Centro de 

Observación y Clasi1"1cacl6n toda vez que en él, se lleva a cabo la observación, 

estudio y clasl1"1cacl6n del dellncuente e lncorporarto en su propio medio para evrtar 

un mayor contagio criminal en su perjuicio o en su defecto evitar contagios de 



enfermedades físicas o psicológicas entre los internos y facilite con ello fa 

readaptación social del delincuente. 

El artrculo 18 constttucional párrafo segundo parte primera ordena que "Los 

gobiernos de los Estados organizarán el sistema penal. en sus respectivas 

jurisdicciones, sobre todo, la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la 

educación como medios para la readaptación social del delincuente". Esto quiere 

decir que no sólo hay que propiciar la brutalidad en las cárceles, sino que hay que 

seguir la pauta marcada en el Primer Congreso de Naciones Unidas sobre Ja 

Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente ''el fin y la justificación de las 

penas pnvativas son, en definitiva, proteger a la sociedad contra el crimen". sólo se 

alcanzará este fin si se aprovecha el, periodo de privación de libertad para lograr 

que el deUncuente, una vez liberado, no únicamente quiera respetar la Jey, sino 

también sea capaz de hacerte. Este objetivo no se logra mediante el tratamiento 

penitenctario36 • consistentes en trabajo. capacitación y educación. 

2.8.2 TRABAJO 

Oostorewtd comprendió que el trabajo en prisión es de gran importancia 

"Cada presldtarlo tenra ~ace decir a un personaje- entre nosotros, un oficio, una 

ocupación cualquiera. por necesidad natural y con instinto de conservación", J.7 • así 

:36 • Propuestas y reportes sobre el sistema penitenciano meucano. Comisfón NaaonaJ de- Derechos 

~u~~;:5pP~~a. 
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también lo entendió el constituyente deJ 57 que solo mencionaba. al trabajo como 

medio de regeneración, es asr como el trabajo y la capacitación al trabajo son 

factores importantes del sistema penitenciario, por otra parte, un problema que se 

presenta en eJ trabajo en prisión, es la remuneración que en ocasiones Jos internos 

no cuentan con este apoyo, asr mismo el trabajo debe de reincorporar al Interno a 

una nueva vida digna en sociedad y para ello se requiere que el trabajo no se lleve 

en condiciones t6cntcas anacrónicas o para objetos estériles. 

Para García Basa, indagar en la trayectoria en el tiempo de las distintas 

concepciones del trabajo, nos ayuda a comprender las diferencias actuales por 

falta de una adecuada solución ..... 38 • que lleguen a comprender seriamente Ja 

aspiración rehabilitadora en el plano social que se asigne a los regímenes 

penitenciarios; distingue cuatro periodos. 

1.-EI trabajo como pena. 

2.-EI trabajo como parte Integrante de una pena. 

3.-EI trabajo como medio de promover la readaptación soclal del recluso cuando se 

impone una sanción penal privativa de libertad. sea aquella pena o medida de 

seguridad. 

4.- El trabajo penrtenciario considerado solamente como parte del trabajo en 

genera t. 

El trabajo penitenciario ha sido objeto de diversos cuestfonamientos por 

ejemplo, en el transcurso del tiempo se ha considerado al trabajo como pena o 

bien medio de tratamiento. al respecto aparecen Jos precursores de las reformas 

carcelar1as de los siglos XVIII y comienzos del XIX y ha sido recogido en ros 

)B • DEL: PONT, luis Marco. Penok>gla y Sistemas Carcelarios, tomo l. Edit. Cardenas. pp.240. 
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congresos internacionales. As( el XII Congreso Internacional Penal y Penitenciario 

de la Haya de 1950 dijo que ... E.I trabajo penitenciario no debe ser considerado 

como un complemento de la pena. sino como un medio de tratamiento de los 

delincuentes."l9 • 

El primer Congreso de Naciones Unidas de G\nebra de 1955 estableció que, 

.. No ha de considerarse el traba¡o como una pena adicional sino como un medio 

de promover la readaptación del recluso. prepararte para una profesión, inculcarte 

hábitos de trabajo 'I como medio de evitar la ociosidad y el desorden" _40 • El 

capitulo ll1 de la Ley de Normas M1nimas reúne varios elementos para el 

tratamiento penitenciario. a lo largo del tiempo ha tenido múltiples discusiones y en 

un principio se consideraba al trabaio como una pena, en la actua1\dad se 

considera al trabaio como un medio de readaptación socia\. 

El derecho al trabajo está. garantizado en el arttculo 123 constitucional, por 

otra parte en el articulo 5 constitucional. menciona que a nadie se te puede obligar 

a trabajar sin una remuneración 'I finalmente en et articulo 65 del Reglamento de 

Reclusortos y Centros de Readaptación Social del Olstrito Federal, por lo que nos 

preguntamos. ¿,que es el trabaio para el interno, un derecho, una obligación? dado 

que no se te puede obligar a trabaiar, salvo que se le haya impuesto como una 

pena. asimismo es un derecho que tiene para poder conseguir algún benef\cio de 

libertad, tambi6n el trabajo le sirve como terapia para su readaptación en la 

sociedad, y no salga d prisión siendo una persona inútil, sino por el contrar1o, 

cuando salga debe tener una determinada capacitación en un determinado trabaio, 

39 • Op. cit. pp. 240. 
""' • !bid. pp. 240. 
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arte u oficio, ya que en Jos reclusorios eXlsten talleres, como carpinteria, mecánica, 

artesanal, etc. 

En cuanto a la producción de los internos esta sale al mercado, para su 

propio beneftcio, aún costo relativamente bajo, se puede establecer en Jas 

prisiones industrias que produzcan bienes de amplia aceptación en el mercado 

como por ejemplo, la metalmecánica, a cuyos productos, puede dar salida el 

Estado como se recomienda en el ya citado Congreso de Naciones Unidas, en 

mercados oficiales obligatorios, además del beneficio a los intemos que percibirán 

al menos el salario mínimo. 

Por otra parte el artículo 1 O de la Ley de Normas Mínimas establece que la 

remuneración por su trabajo se distnbuirá de la siguiente manera: treinta por ciento 

para el pago de la reparación del datio, treinta por ciento para el sostenimiento de 

los dependientes económicos del reo, b"einta por ciento para la constitución del 

tondo de ahorros de éste y diez por ciento para Jos gastos menores del reo. 

Retomando Ja idea de que el trabajo penitenciario se da de diferentes 

maneras. como el industrfal; que se da gracias a los conventos celebrados para tal 

fin , y por otro lado, está el trabajo artesanal que juega un papel muy importante en 

las cárceles de México, que permite a Jos internos un poco más de dinero y como 

decía el Doctor Sergio García Ramrrez "sr el interno no es otra cosa que el 

trabajador privado de la libertad y si el propósito final de la pena de prtslón es 

preparar al Individuo para un desempeno libre positivo. y no creen sólo buenos 

reclusos, es necesario que el trabajo penitenciano se organice y se ejerza en 

condiciones técnicas y hasta donde sea posible, administrativos iguales o muy 

semejantes a Jos que prevalecen en la vida libre. Es indeseable, por ello caer, en el 
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cultJvo de artesanías modestrsimas, llamadas Jndustnas de la miseria, o en el 

ejercicio de tareas conforme a moldes tecnológicos superando con ello el 

fenómeno de la reincidencia. De ahr que en la composición del trabajo penrtencjario 

deba intervenir un inteligente elemento empresarial que permita que el tiempo 

interior de Ja carcel corra con la mfnima prisa que el tiempo exterior de la libertad, 

que impide que técnicos deficientes abandonados Impongan al reo una nueva 

cadena; la de ser un obrero primlttvo. 4 1 • 

El trabajo está garantizado por la Constitución, mismo que debe ser 

remunerado, por tanto no se le puede obligar al interno a trabajar sin dicha 

remuneración, la remuneración representa Ja suma de dinero que recibe el interno 

trabajador como resultado del trabajo que realizó en una lnstitUc1ón penitenciaria, el 

hombrt:! que desarrolla un trabajo remunerado. es agradecido y se siente útil, 

impulsándolo a trabajar con más entusiasmo para satisfacer sus necesidades y Ja 

de los suyos. Es por ello que el Legislador de 1979, en materia penitenciaria, 

estableció, que tanto ra realización del trabajo como la capacitación ser~n 

retribuidos al intemo, asismismo disfrutara de Jos mismos derechos que un 

trabajador en libertad. 

Cabe senalar que ha pesar de todas las virtudes. de la actividad laboral, su 

reaJizaciOn debe ser absolutamente voluntaria por parte del intemo. 

41 .. GARCIA. RamJrez Sergio. Comentarios efe. la Ley de Normas MlnirmlS, pp. 52, citado por Ojeda, 
Vefázquez .Jorge. Derecho de Ejecución de Penas. 
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2.8.3 EDUCACIÓN. 

No se duda que la educación ayuda a favorecer a forjar mejores seres 

humanos. además que aunado a la recreación y al trabajo combate el terrible mal 

del tiempo, la educación es indispensable para evrtar la degradación o la 

deshumanización de los internos; si bien las facilidades de estudio para primaria y 

secundaria han sido evaluados como amplios, no ocurre lo mismo con los niveles 

medio superior. 

En la historia penitenciaria, el valor atribuido a la Institución Penitenciaria 

Pedagógica, emerge desde el principio; por larga tradición se ha pensado que 

Instruir a los delincuentes es la base para su readaptación social, esta concepción 

tiene sus ralees en la consideración de que el comportamiento criminal es 

determinado por estado de incultura e ignorancia del delincuente. por su parte la 

ConstrtucJOn de 1917, establece en el artrculo 18 parrare segundo parte primera, 

que uno de los medios para lograr la readaptación social del delincuente es la 

educación, Ja cual no solamente debe ser basada en programas pedagógicos 

normales, sino más bien la educación penitenciaria .debe ir enfocada ademas de la 

instrucción cultural a la capacitación en determinado arte, oficio, deporte, etc. AsJ 

como la de inculcar valores del trato social que ha perdido el Interno, asimismo se 

Je deber.11 enseftar deberes para con la sociedad, y ésta no lo rechace una vez 

liberado. 

60 



La educación es fundamental, si partimos de que existe un alto índice de 

analfabetismo y de una escuela primaria incompleta entre los internos de algunas 

prtsiones. Las ca.rceles en la actualidad están pobladas en su mayorla por los 

sectores más marginados de nuestra sociedad. Cuando los individuos ingresan a 

prisión se agudiza mucho más estos problemas. 

''Lombroso era partidario de abolir la instrucción pero aconsejaba dar1es 

buenos libros que es tan necesario como para preservarlos del trro y del calor • 

darles una buena lectura era en su cnterto impulsar1os a una acción virtuosa y 

además de ello algunos querían volverse apostoles". 4 2· 

La educación penitenciaria debe ser múltiple y especializada, lo último por 

las caracteristicas especiales de los indfviduos, la ensenanza requiere de una 

especialización del personal que la imparte, lo que se ha procurado hacer en 

México a través de la Escuela Normal de Especialización que se aconsejo en el 

Tercer Congreso Nacional Penrtenciario, es que la educación tendrá que ser 

encausada a elevar los valores de la sociedad, para que el interno pueda 

desarrollar sus potencialidades y evitar frustraciones. 

En el Tercer Congreso Penitenciario Mexicano se indicó la necesidad de 

otorgar especial importancia a la reeducación de los internos en su tratamiento, 

cuidando tanto la enset'lanza y el aprendizaje como el mejoramiento social, 

espirttual~ deporttvo~ higiénico, civico del indJviduo, es decir una educación integral 

para lograr la independencia de acciOn dentro de formas socialmente convenientes. 

No se procurara el arrepentimiento del sujeto. sino. su comprensión sobre la 

42 ·Cesar, Lombroso. Ilusiones de los Juristas sobre las cároetes. pp. 163; citado por- Luis Marco del 
Pont, Oet"echo PenJtenciarM>. pp. 510 
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convivencia práctica que se denva del comportamiento socialmente aceptado, 

evitandose situaciones de rechazamiento por parte de la sociedad hacia el 

delincuente. Asimtsmo se aconseja en el Congreso la reeducación Penrtenciaria, en 

manos de maestros especializados que tengan en cuenta las condiciones y 

características de Jos reclusos. 

La Asociación Americana de Prisiones distingue cuatro etapas en la 

educación de los reclusos, la primera de escuela académica esta abarca la 

primaria y elementos de la superior; la segunda incluye cursos académicos 

adecuados a nivel mental de Jos internos; la tercera se refiere a los estudios por 

correspondencia; la cuarta y última corresponde a la ensef\anza vocacional de 

oficios y profesiones. 

La Ley Mexicana de Normas Mínimas de Readaptación social para 

sentenciados. establece en su artículo segundo en el sistema penal se organizará 

sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como 

medios para la readaptación social del delincuente; en el artfculo 11 dispone que la 

educación no sólo tendrá carácter académico sino que además será cívico, 

artfstlco. flslco. ético orientado todo ello por las técnicas pedagógicas. 

Finalmente es preciso organizar ta educación en las prisiones con la mira de 

permitir el desarrollo de las facultades de cada individuo. 

EJ tratamiento se conforma mediante una serie de elementos personales y 

de otra rndole, enb"e los personales tenemos el estudio de personalidad, 

conformado por los cttversos estudios realizados por los especialistas que integran 

el Consejo Técnico lnterdlsciplinario, desde su muy particular punto de 
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conocimiento. así como su clasificación, en cuanto a los segundos se encuentran 

las leyes, reglamentos, relación con el extenor, etc. 

El tratamiento ademas debe ser progresivo y técnico se dMdlrá en 

clasiftcación, tratamiento preliberacional y tratamiento posttiberacional. 

2.11 • .a CLASIFICACIÓN. 

En relación a la clasiftcación, esta evita problemas como Ja promiscuidad, la 

prostib.JciOn y la propagación de enfermedades venéreas, es por ello que la 

clasificación debe ser radical en ciertos sectores, por ejemplo, se clasifica en 

cuanto a la edad, sexo, a determinadas enfermedades y por la situación jurídica de 

Jos internos. 

Los objetivos de la clas1flcación cnmonológica en una institución 

penitenciana son esencialmente: 

a) Para resguardar al Individuo de una contaminación cnminal 

b) Para resguardar al individuo de otros internos. 

c) Como elemento de apoyo al tratamiento para la asistencia y readaptación social. 

La clasificación clínica criminológica depende de la capacidad de la 

instttucl6n penitenciaria, de la población, de la arquitectura, etc. 

La siguiente clasttlcacl6n es en relación a la instttución: 

1 .- AJ sexo, que consiste en la separación de hombres y mujeres. 

2.- Por edad.- la que va a separar a tos adultos de los menores infractores, estos 

úmmos, se van a alojar en Instituciones diferentes a la de ros adultos. 

3.- Por situación jur(dlca.- es la separación que se hace de procesados, quienes 

estaran recluidos en la prisión preventiva (reclusorio) y Jos sentenciados, seran 
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recluidos en establecimientos para el cumplimiento de ejecución de penas 

privativas de libertad. 

4.- Por enfermedad mental.- se hace la separación en base a la inimputabilidad del 

sujeto, el cual será alojado en establecimientos pslquiatricos. 

Clasificación de los internos en una misma institución. 

1 .- Por delito.- esta clasificación atiende al tipo de delito realizado por el individuo. 

que en la institución penitenciaria, se traduce en un determinado lugar o sector de 

alojamiento. ejemplo, separación de homicidas. delincuentes sexuales, robo, etc. 

2.- Por reincidencia.- esta clasificación determina la diferencia entre grupos de 

delincuentes primarios y delincuentes habituales o reincidentes. asimismo evita la 

contaminación delicnva en el caso del primer grupo y a la asistencia a través de 

programas especiales a los delincuentes primarios. 

3.- Por disminución flsica.- los individuos que padecen de una disminución física, 

invalidez, ceguera, sordos, etc., deben estar en un sector especial para una mejor 

asistencia. 

4.- Por enfermedad contagiosa.- tal es el caso de los internos portadores del SIDA 

= VIH o con SIDA, quienes serfln alojados en un lugar apropiado y con protección 

para el control de su enfermedad. 

5.- Por toxicomanias.- este criterio senala la necesidad de separar por razones de 

tratamfento m6dlco-psicol0gico a los individuos drogadictos. También el indlViduo 

traftcante de drogas implica una separación por razones de seguridad y 

tratamiento. 
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2.8.5 TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL. 

El b"atamlento penitenciario se entiende como la aplicación de todas tas 

medidas educativas, que tienden a modificar las conductas antisociales del 

delincuente, el tratamiento esta basado en el diagnóstico criminológico. 

Los objetivos del tratamiento penrt:enciarto son: 

a) El tratamiento penitenciario asiste al lndMduo para que no reincida en su 

accionar agresivo para la comunidad. 

b) El tratamiento tiende a que el Interno conozca y comprenda su conducta 

delictiva, y adquiera conciencia del dano causado. 

e) Tiende a favorecer las relaciones interpersonales sanas y estables. 

d) El tratamiento penitenciano a parte de readaptar al interno. con su familia y con 

la sociedad. lo ayuda a comunicarse sin violencia. 

e) Implica un replanteamiento de los valores humanos. 

f) El tratamiento debe tener conciencia de las dificultades que representa el 

comprender la situación e)f'istencial del "otro", de sus conductas violentas y 

destructiVas, asimismo las diftcuttades que plantea en la mayorla de las cosas. el 

núcleo familiar primano que lo ha abandonado, el tratamiento debe plantear Jos 

sustitUtos para la asistencia del individuo. El tratamiento no debe considerar al 

Individuo sólo y aislado, más bien lo debe considerar en comunicación permanente 

con su medio social.43 • 

El tratamiento se va a dividir en: individual, grupal, institucional. 

Tratamiento indMdual.- parte de un amplio y cuidadoso estudio de 

diagnóstico, el tratamiento individual debe tener en cuenta la edad del Individuo, el 

.s.3 - MARCHIORI, Hilda. Institución peni1enciana. Editonal MarcoLenor. pp. 124. 
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sexo, delito cometido, nrvel educacional, antecedentes delictivos familiares. 

caracterfsticas de personalidad, etc ... 

Tratamiento de grupo.- este tratamiento va a comprender la psicoterapia de 

grupo, tratamiento de grupo familiar que consiste en la información y orientación 

con el interno y su familia sobre los aspectos personales y prácticos sobre su vida 

en libertad, hay también tratamiento de grupo escolar, laboral, de actividades 

culturales, deportivas, recreativas y artísticas. 

Tratamiento institucional.- está integrado y relacionado con todas las áreas y 

niveles de la institución penitenciaria, representa Jos objetivos de la rehabilitación y 

educación del individuo con una conflictividad social, además implica un trabajo de 

coherencia, en todas las áreas con el fin de lograr la readaptación social del 

interno, fundamentalmente la tarea interdisciplinaria, en todos los departamentos 

técnicos, asimismo lo integra la capacitación del personal penitenciario para la 

mejor aplicación del tratamiento individual y grupal. 

En ta practica de diversos centros penitenciario, se han obtenido regulares 

resultados en el tratamiento de los internos, al proporcionar también ayuda a la 

familia de ellos durante la visita familiar, tanto de procesados como de 

sentenciados, los b"abajadores sociales entrevistan a los familiares de los internos 

para establecer el tipo de ayuda que requiera y resolver con el auxilio del propio 

centro o bien cualquier otra dependencia pública o privada, lográndose una 

favorable predtsposlción para aceptar el tratamiento, por parte de los internos 

favorecidos. 

El tránsito pr1si0n-Ubertad no deberá establecerse en forma violenta, durante 

el perlado preliberacional, la atención que se les debe dar al interno y su familia 
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será sumamente amplio, esto implica planificar por todos los medios necesarios. el 

momento de la libertad del recluso; y es asf porque de otra suerte. se correrá: el 

riesgo de una reincidencia, que signifique el fracaso del tratamiento y pérdida de 

significación para Ja pena entendida como fin. como medida de protección social. 

No esta de más destacar que esta etapa de preparación, tanto com·o del 

liberado, como de su familia, al igual que en las anteriores etapas. la labor del 

trabajo social institucional por medio de la acciOn directa de sus miembros, es 

fundamental, pues serán ellos quienes. al practicar la visita domicillaria a la familla 

del interno, la forma de resolver los problemas que existieran, la conexión con el 

núcleo social que gira en tomo del hogar del futuro liberado, del recabamiento de 

sus datos dependerá o no la necesidad de entrar en contacto con Ja oficina de 

trabajo social de Ja postinstitución, a efecto de que tome conocimiento de los 

problemas que vive la familia del recluso que en breve quedara en sus manos, y 

empiece a resolvertos conjuntamente. 

2.11.11 TRATAMIENTO POSTLIBERACIONAL. 

Independientemente de Ja naturaleza jurídica que reviste la pena privativa de 

libertad, sirve mejor para los intereses de Ja sociedad cuando se ejecute en forma 

tal, que quien se ve sujeto a ella quede sometido, durante su internamiento a la 

terapia adecuada para su reincorporación social, por Jo que es necesario darte el 

tratamiento adecuado al Interno que esta a punto de ser liberado, y no se tenga el 
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temor de que vuelva a retomar a Ja prisión. en busca de techo. abr1go y trabajo. 

demostrando con esto el fracaso de la prisión. 

El tratamiento posttiberacional consiste en la etapa de recuperación como 

parte integrante del sistema penrtenciario progresivo. 

El tratamiento postfiberacional consiste en la etapa más importante de todo 

el tratamiento, toda vez que el problema que presentan los liberados es Ja 

reincidencia. De todo ello han resultado las actJVidades de ayuda a eX'-carcelados, 

consolidados en organismos a menudo destinados también a otras categorías de 

sujetos. De esta forma se ha querido o se quiere cumplir en una sola acción, Ja 

tutela al complicado ejercicio de los hombres vencidos. El Doctor Sergio García 

Ramfrez, considera que el liberado pasa por cuatro etapas. la primera llamada fase 

expJosrva o eufórica y de embriaguez. por la libertad conseguida, durante la que el 

nino social , que es el liberado ha de aprender nuevamente a vivir. inclusive, en 

campos elementales: fase depresiva de adaptabilidad diffcil, en que el medio 

familiar se siente hostll, fase alternativa, en que se lucha contra la sociedad que lo 

rechaza y volver aJ camino del delito, en donde los demás esperan e invitan al 

retomo Ja fase de njaclón, que puede correr en dos sentidos, el regreso al delito, 

que convierte al hombre en reincidente y más tarde en huésped habitual de las 

prisiones, y el de la adaptación a la vida social normal. 

Lo cierto es que no sólo las empresas cierran puertas al liberado cuando le 

requieren probar que carece de antecedentes penales, sino también las 

organizaciones sindtcales. llevadas por el natural designio de brindar protección a 

sus afiliados y de eX'cluir automáticamente a los extranos. 
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Entre los problemas más sobresalientes y angustiantes están el desamparo 

de la familia durante todo el tiempo que esta preso. 

Esto se agrava al ver que el peculio es muy escaso y casi totalmente 

Insignificante, de esta forma, el interno que no puede trabajar, tampoco puede 

ayudar a su familia, que generalmente ha dependido de él y de su sustento. 

El tratamiento posttiberacional, a parte de brindar ayuda terapéutica para el 

interno y su familia por parte del trabajador social, también brinda apoyo 

económico por parte de los patronatos para liberados, la ayuda social brindada a 

los presos. se remonta a tiempos pretéritos, realizándose en forma fraccionada y 

parcial, era la conocida caridad con bastante influencia religiosa, sin los criterios 

ctentfficos de la moderna penologfa. 

En los antecedentes encontramos la obra de .John Howard y Elizabeth Fry 

que como visitadores de prisiones, realizaron tareas a favor de los presos, sin que 

se concretar:t a la asistencia postpenttenciaria. 

El patronato para liberados, al menos en las distintas cárceles de América 

Latina, no tunciona efectivamente ya que et problema no es sólo cuando la persona 

Ingresa a la prisión, sino también cuando egresa de la misma, y en interno tiene 

que enfrentar a una sociedad, que casi siempre lo rechaza, toda vez que durante el 

tiempo que estuvo recluido, hubo una desintegración familiar y social, y es cuando 

el liberado se enfrenta a un gran problema al salir de prisión, como la de 

reinte~ a la familia, a la sociedad, el de lograr sus expectativas de trabajo, etc. 

AJ respecto José Ingenieros set'lala en su criminologfa "que el liberado 

necesita ser ayudado y sostenido en sus pnmeros esfUerzos para poder adaptarse 

normalmente a las condiciones de lucha por la vida, propias de la sociedad que lo 
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recibe en su seno de desconfianza. la acc1on de la sociedad debe continuarse 

cuando el delincuente vuelve a actuar en su medio, persiguiendo un doble fin: 

proteger al delincuente contra Jas tentaciones dellctuosas y proteger a la sociedad, 

mediante una vigilancia y Mela justiflcada."44 • 

La tarea asistencial postpenrtenciaria, se ve dificultada por problemas 

socioeconómicos que escapan a las posibilidades reales de ros miembros de los 

patronatos. 

El patronato deberá prestar toda la ayuda y colaboración para la obtención 

de un trabajo, de medios para trasladarse a ver a su familia, que a veces viven 

alejados de la prisión, en ta obtención de un certificado de buena conducta que Jos 

posibilite en encontrar ta senda de rencausamiento social. Nada de esto ocurre en 

·Ja práctica. la sociedad Je vuelve la espalda a estos hombres que han purgado su 

pena. 

El liberado necesrta ser ayudado y sostenido en sus primeros esruerzos para 

adaptarse normalmente a las condiciones de lucha por la vida, propios de ra 

sociedad. 

En México las primeras inquietudes comenzaron en los anos 30 creando con 

esto los patronatos que hoy en dfa existen en México, los cuales son los siguientes: 

el patronato del Distrito Federal, el patronato del ~stado de MéXico de Toluca y el 

de Puebla. 

El Patronato de Reos Liberados del Distrito Federal, tiene establecido en su 

función social, prestar ayuda moral y material a quienes por haber cometido un 

44 • Criminok>gJa, Buenos Al~. 1953. Hemisteóo pp 274, obra citada por Luis Marco Del Pont. 
Det""echo PemtenciaOo, pp 586. 
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delito fueron sentenciados a la pnsión y una vez cumplida su pena, se enfrentan al 

duro trabajo, de readaptarse a la sociedad y el rechazo de la misma se traduce en 

la imposibilidad de encontrar un trabajo satisfactorio y lícito que pueda cubrir sus 

necesidades y el de su familia. 

Este órgano descentralizado de la Secretaría de Gobernación dependiente 

de la Dirección de Prevención y Readaptación Social. incluye asistencia a 

liberados, externados, menores infractores. víctimas. familiares, tienen asignadas 

funciones educativas, laborales, medidas JUrfdicas y servicio de albergue, para 

cumplir con esos objetivos los medios que el patronato utiliza son: Jos del servicio 

de colocación grarurta, asistencia económica cuando el caso to amerite. En cuanto 

a la ayuda moral se realiza en múltiples formas como la oportunidad de reingreso a 

la familia, a la sociedad, la necesidad de cambiar conducta y vida, las ventajas del 

orden y la organización de la convivencia social con sus derechos y deberes .... 

El Tercer Congreso Nacional Penitenciario, celebrado en Toluca, Estado de 

México, aconsejó la creación de patronatos para liberados en los centros de 

ubicación de los reclusorios regionales y de zona, lo cual a su vez, requiere de un 

consejo estatal de patronatos para liberados. Se recomendó la creación de 

escuelas de trabajo social, en las universidades del pafs, y la integración de este 

trabajo con los distintos profesionistas que laboran en una penitenciaria, realizando 

tareas de equlpo.45 • 

Frente a los patronatos del Distrito Federal y de Puebla intervienen sectores 

público y privado, el del Estado de México, ofrece variantes, como la participación 

del Colegio de Abogados del Estado de México, y de la Academia Mexicana de 

-1-'5'"' DEL PONT. Luis Marco. Derecho Penitenciario. Editorial Porrúa. pp 594. 
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Ciencias Penales y el informativo a través de un representante de la prensa. El 

primer sector constituye al sector técnico en la orientación general del patronato. el 

segundo a su vez coadyuva con su máxima encacia en la formación de la opinión 

pública favorable a la ayuda posttiberacJonal y comprenstVa de que tal ayuda 

beneficia siempre directa o indirectamente a la propia sociedad. 
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CAPITULOlll 

MARCO JURÍDICO 

3.1 DERECHO, AUTORIDAD, SOCIEDAD. PERSONA. 

Antes de dar comienzo a este capitulo es necesario dar a conocer algunos 

conceptos tales como: 

Derecho que se define como "la reunión o el conjunto de regfas que dirigen 

al hombre en su conducta para que viva conforme a la justicia, o el arte de Jo 

equitativo y razonable, esto es eJ arte que contiene Jos preceptos que nos ensena a 

distinguir lo justo de lo que no lo es, para que en Jos diferentes negocios que 

ocurren todos fas días podemos dar a cada uno fo suyo. El derecho es diferente de 

ra jurisprudencia y de ta justicia. ya que ésta es una virtud, el derecho es la práctica 

de esa virtud, y ta jurisprudencia Ja ciencia de ese derecho. "46 

Asimismo tenemos que el derecho es el conjunto de Jeyes y disposiciones 

que detenninan fas relaciones sociales desde eJ punto de vista de las personas. 

46 ESCRICHE • .Joaquln. Dfcck>naOo razonado de legisfaclón civil. penal, comercial, forense. lnstthllo 
de Investigaciones Jurlc:licas. 
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otro concepto es que el derecho es una re1aciOn objetiva entre personas, 

acciones y cosas. un ajustamiento o coordinación de las acciones humanas al bien 

común. 

En lo que se refiere a la conceptuallzaclOn de autor1dad diremos que es la 

potestad que tiene una persona con respecto a otra; as( se habla de la autor1dad de 

Jefe de Estado, del padre de familia, etc., en este sentido. autoridad significa la 

facultad de una persona para determinar la conducta de otros.41 

Otro concepto de gran importancia es el de sociedad, ya que es un factor 

importante para el derecho, toda vez que no puede haber derecho sin sociedad. ni 

sociedad sm derecho. 

La sociedad se define como el "grupo de seres humanos que cooperan en la 

realización de varios de sus intereses principales, entre los que figuran de modo 

invariable su propio mantenimiento y preservación". 

Jorge Adame Gorddard considera que la sociedad se denne 

"metaflsicamente como la unión moral de seres inteligentes de acuerdo estable y 

eficaz para conseguir un fin conocido y querido por todos. •·46 

47 Nueva Enciclopedia .Jurldica. Tomo 111. pp. 153 
.18 Diccionario de Sociologfa General. Edit. Fondo de Cuttura Económtca. Ed~ión 1992. 
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Finalmente hablaremos de la persona. sobre la cual van a recaer derechos y 

obligaciones impuestos por el derecho. Por lo que persona es aquel "ser humano 

capaz de derechos y obligaciones". 

o bien. persona "es et sujeto natural del orden normativo definido como el 

ser racional con voluntad. libertad y sociable o con sociabilidad." 

3.2 CONSTITUCIÓN DE 1857. 

La constrtuc1ón de 1857 es un cuerpo de leyes de elevado valor jurídico y 

moral; .Juárez por ejemplo, se empet'\aba en mantenerla y acatarla hasta el lfmlte 

de sus fuerzas. 

En el Memorandum de Rlva Palacio y MartJnez de la Torre. se dice que "los 

legisladores de 1857 tenían a la vista el triste cuadro de nuestras revoluciones, que 

han dado ya materia para escandalizar al mundo entero, y en esa misma época de 

exaltación, Ja más profunda que entre nosotros se haya conocido, manifestaron con 

su conducta pública, que no querían el exterminio de sus enemigos." 

Se trata pues de una Constrtución organizadora y pacincadora, ademas y 

como lo constatan los senarados jurisconsultos, en la Constrtución de 1857 se 

rundamentan ciertos principios de caracter jurídico penal que han contribuido en 

algunos casos para preceptos de caracter penitenciano, que son de gran 

importancia en la actualidad y que con el tiempo se fueron modificando, como es el 

caso del artlculo 18 constltucional, que en aquél documento establece lo siguiente: 
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Sólo habra lugar a prisión por delito que merezca pena 

corporal. En cualquier estado del proceso en que aparezca que el 

acusado no le puede imponer tal pena se pondrá en libertad bajo 

nanza. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención por 

falta de pago de honorarios o de cualquier otra manifestación de 

dinero. 

En esta regla se puede notar la garantía que tiene toda persona a ser 

aprisionada sólo cuando el delito merezca pena corporal, de ahr que los 

legisladores de 1917 la retomaran. por otro lado en la segunda parte de este 

precepto se consagra el beneficio de la libertad bajo fianza. que en la actualidad, 

dicha libertad no se establece en el artrculo 18, ademas que la libertad bajo fianza 

también ha tenido una serie de modificaciones. 

Asimismo en la parte final del artfculo se establece que a nadie se le puede 

prolongar su sentencia de prisión por deudas de honorarios, o de otra índole, con 

esto se puede apreciar que de alguna forma, consagra la garantía que otorga el 

artfculo 17 de la Constrtudón de 1917 en la parte final, que a la letra dice: "Nadie 

puede ser aprisionado por deudas de caracter puramente civil". 

Finalmente diremos que lo mas importante de la Constitución de 1857 

ref'erente al artfculo 18 en su parte inicial senala que "sólo habra lugar a prisión por 

dellto que merezca pena corporal", esto es de gran Importancia para el derecho 

penitencfarto. toda vez que su función parte desde que el individuo es detenido, 

hasta el cumplimiento de su condena, siendo que esto es una garantra 
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incondicional otorgada al individuo desde Ja averiguación del delito, como en el 

desahogo del proceso judicial y. finalmente el cumplimiento de la condena. 

3.3 CONSTITUCIÓN DE 1917 

De suma importancia para el derecho penitenciario es el artículo 18, toda 

vez que el constituyente de 1917 se apoyó en gran parte del principio sustentado 

por la Constrtución de 185 7. sólo que separo la última parte para incluirla en el 

artículo 1 7. 

Lo único que se conservó de la Constitución anterior es lo siguiente. "sólo 

habrá lugar a prisión por delito que merezca pena corporal". asimismo es el único 

que se mantiene sin modificación desde que fue aprobada la iniciativa para una 

nueva estructuración a dicho artículo, el cual decJa lo siguiente: 

.. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión 

preventiva. El Jugar de ésta será distinto y estará completamente 

separado del que se destinare para la extinción de las penas. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados 

organizaran. en sus respectivos territorios, el sistema penal, 

colonias penltenclanas o presidios, sobre la base del trabajo como 

medio de su regeneración." 
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El segundo párrafo fue modificado Para dividirlo en cuatro partes. dicha 

modificación se mantuvo cerca de cuarenta anos y publicada en el Clarto Oficial de 

la Federación el 23 de febrero de 1965, en 1977 tuvo la última reforma quedando 

en la actualidad de la siguiente forma: 

"Articulo 18.- Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a 

prisión preventtva. El sitio de ésta seré distinto del que se destinaré para 

la extinción de las penas y estarán com~etamente separados. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán et 

sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del 

trabajo. la capacrtación y la educación como medios para la 

readaptación social del detincuente. Las mujeres compurgarán las 

penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal 

efecto. 

Los Gobiernos de los Estados, sujetándose a lo que establecen 

las leyes locales respectivas, podrén celebrar con la Federación 

convenio de carécter general, para que los reos sentenciados par 

delitos del orden común extingan su condena en establecimientos 

dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los Gobiernos de los Estados establecerén 

instituciones especiales para et tratamiento de menores infractores. 

78 



1ES~S 
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t·m tEBt. 
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Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren 

compurgando penas en paises extranjeros. podré:n ser trasladados a la 

República para que se cumplan sus condenas con base en este 

articulo, y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por deHtos 

de orden federal en toda la RepUbllca. o del fuero común en el Distrito 

Federal. podré:n ser trasladados al pals de su origen o residencia. 

sujetándose a los tratados internacionales que se hayan cefebrado pare 

ese efecto. 

Los gobernadores de los Estados podrán solicitar al Ejecutivo 

Federal, con apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión de reos 

del orden común en dichos tratados. El traslado de los reos sOlo podré 

efectuarse con su consentimiento expreso." 

De gran Importancia para el derecho penitenciario es esta norma, la cual 

establece pnmeramente que sólo por delito que merezca pena corporal, habré 

lugar a prisión preventiva, hasta que dure el proceso. por ob"a parte. en este prtmer 

parrafo se ve claramente el cumplimiento del artrculo 17 en su último párrafo que 

establece: 

.. Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil", de 

igual forma el artfculo 18 consagra ob"a garantía muy Importante, la cual es un 

principio en favor de los reos, consistente en la separación de procesados con 

sentenciados, recluyéndolos en establecimientos distintos, con el fin de evitar el 
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contagio criminal entre los llamados reos habrtuales y los reos primarios. asr como 

entre los que presentan un alto grado de peligrosidad. 

En el segundo parrafo se establece el fin que se persigue con la pena 

corporal, que es la readaptación social del delincuente, con tal motivo se fijaron 

bases legales para el tratamiento penitenciario en sus dtversas modalidades 

conforme a las técnicas modernas, es decir, el tratamiento progresivo que se 

Implanto en nuestro pais y que rige actualmente al sistema penitenciario. 

Asimismo se da este tratamiento para que aparte de readaptartos se 

integren a la sociedad y se conviertan en hombre útiles una vez que salgan de 

prisión, toda vez que el Gobierno Federal a través de la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social, busca con el castigo corporal (prisión} que 

tenga un carécter enfocado a la regeneración, toda vez que como ya se ha 

mencionado su fin pnmordlal es la readaptación social del delincuente, con base al 

trabajo, la capacitación al trabajo y la educación con ayuda del tratamiento 

progresivo. 

Todo esto se da con el fin de reintegrarte, primeramente con su familia, con 

la sociedad y sobre todo que este seguro de si mismo y no tenga el temor de que 

lo rechace la sociedad por el hecho de ser un ex convicto. 

Razonando estos últimos puntos nos llevan a una serie de polémicas, en 

virtud de que en la realidad si acaso un 30°.k de los indtviduos que ingresan a un 

presldio, son los que se logran readaptar sin volver a reincidir . un porcentaje menor 

son los que se integran nuevamente a la sociedad, pues un factor Importante que 

interviene en la no integración a la sociedad es la misma sociedad, ya que ésta 

rechaza al ex presidiario, y sobre todo el tipo de delito que cometieron, lo cual 
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depende la forma en que la sociedad considera al delincuente, antes de cometer el 

delito. cuando ya lo cometió, y finalmente cuando ha compurgado su pena. 

Por último la parte final del segundo párrafo, contiene una norma que no se 

establecía en la Constitución anterior y que fUe adicionada en la primer reforma al 

artJculo 18, dicha adición consiste en la separación de hombre y mujeres, en 

relación al cuarto párrafo se menciona que los menores delincuentes y los 

incapacitados mentales van a ser recluidos en centros especiales para su 

readaptación, finalmente el último párrafo relativo al intercambio mtemacional de 

reos de nacionalidad meX1cana o extranjera, con el fin de lograr una mejor 

readaptación aplicándoles el tratamiento que se lleve a cabo en su pals de origen. 

3.4 CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO 

COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

El objeto principal del por qué se analizará el artrculo 131 del Código Flenal. 

sobre MOTÍN, es por el hecho de que actualmente, específicamente en las 

prisiones mexicanas, se han dado una serie de disturbios de alto nesgo, que en 

consecuencia ponen en peligro la vida de los internos, de sus visitas, del personal 

penitenciario y de la propia institución, toda vez que los internos para hacer uso de 

un derecho. preteJrtando su ejercicio o para evitar el cumplimiento de una rey. se 

reúnen tumuttuar1amente y perturban el orden entre los demás 1ntemos, ya sea por 

medio de la violencia en las personas o sobre las cosas y/o con motivo de esto 
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amenacen a la autoridad para intimidar1a a tomar alguna decisión, cometen el delito 

de motfn previsto en'e1 articulo que se menciona con antelación. 

Tal es el caso del Cereso de Puente Grande en Jalisco, el pasado 4 y 5 de 

mayo de 1995, en el que los internos se amotinaron con el fln de exigir buena 

alimentación, mejor trato para ellos Y, sus familiares y sobre todo que se revise'n sus 

expedientes. teniendo como consecuencia un saldo de 6 muertos y m~s de 1 oo 

lesionados. 

Asimismo debe distinguirse entre Mottn y el derecho consagrado en el 

articulo 9º de la Constitución. que consiste en que no se debe coartar el derecho de 

r~unirse paclficamente con cuatquier objeto llcito. como por ejemplo que se reúnan 

los internos para un torneo de fútbol. basquetball. etc .. en cambio el motln en un 

centro de reclusión se puede dar en los términos que establece el articulo 131 del 

Código Penal. por lo cual se aplicará la pena de seis meses a siete anos de prisión 

y multa hasta de cinco mil pesos para quien intervenga en el motin, y a quienes 

dirijan, organicen o inciten a otros para cometer el delito de motin. se les aplicará la 

pena de diez afilos de prisión y multa hasta de quince mil pesos. 

El arttculo 150 establece que al que favorezca la evasión de algún detenido 

procesado o condenado, se encuadra a la descripción tlpica del delito de evasión, 

entendiendo que el favorecimiento puede hacerse por cualquier medio idóneo, sea 

constitutivo o no de cualquier otro deltto. 

Asimtsmo en caso de ser un concurso de delitos se aplicarán lo dispuesto en 

el artfculo 18 y 64 del Código Penal, toda vez que para llevar a cabo este 

favoreclmlento puede tr aparejado otro tipo de delito: en cuanto al sujeto que 
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interviene en el favorecimiento de la evasión existe una jurisprudencia que 

menciona: 

JURISPRUDENCIA: "El artículo 150 del Código Penal 

Federal considera responsable del delito intencional o evasión de 

presos a quien no toma las precauciones necesarias para evitar la 

tuga; circunstancia que cae bajo la clasificación del delito 

Jmprudencial, según la fracción 11 del artículo 9° del Código 

mencionado" 

(S.J_ Séptima época. Segunda parte. volumen 7. pag_ 41)-

La penalidad aplicable para esta primera hipótesis será de 6 meses a 9 anos 

de prisión; sin embargo, si el detenido es procesado y fuera inculpado por algún 

delrto contra la salud, se aumentará la pena de 7 a 15 anos de pnsión, asimismo si 

se trata de un condenado por el mismo delito se aumentará hasta 20 anos de 

prisión. 

Por otra parte si el que propicia la evasión fuese un servidor público la pena 

se incrementará hasta en una tercera parte de ras penas senaladas anteriormente. 

además se le destituirá e inhabilitará del cargo, no pudiendo obtener otro durante 

un periodo de 8 a 12 anos . 

.JURISPRUDENCIA.- No obstante la redacción del artfculo 1 50 

Código Penal, que parece indicar que et detrto de evasión de presos 

sólo puede cometerse iÍitencionalmente, por ser elemento constituttvo 
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det mismo favorecer la evasión. es claro que también puede revestir el 

grado de imprudencia punible, lo que se deduce de las reglas generales 

consagradas por el propio Código y en particular en el articulo 8. En 

estos casos no es aplicable la pena det articulo 150 Código Penal que 

ordena, ademés de la sanción corparal, la destrtución de empleo, 

cuando el defincuente fuere el encargado de conducir y custodiar al 

prófugo. La penalidad correspondiente la sel"\ala el anlculo 60 del 

propio Código (A.J .. t_ VI, pág. 633). Si no se comprueba en un 

proceso que el agente del delito de evasion de presos efectuare algún 

acto que pudiere haber favorecido la fuga de algunos reclusos de la 

cércel en que et indiciado prestaba sus servicios como pollcla, y en su 

carécter de vigilante en et interior de la misma carcet, ni se acredita 

tampoco que haya incurrido en alguna omisión, negligencia o falta de 

cuidado en et desempel"\o de su servicio. no puede decirse que comete 

el delito de evasión de presos (S.J., t. LXVII, pég_ 2647). Puede 

favorecerse la evasión de alguna persona pnvada de libertad, ya sea por 

un acto o por una omisión y ya sea intencional o ya imprudentemente. 

Pero si de las pruebas aportadas en et proceso no aparece 

comprobado que et acusado favoreciera la evasión de otro en alguna 

de esas formas sino que más bien dicha evasión se debiO a la 

desorgantzación de la cércef, al hacinamiento de los reos recluidos en 

etla y a haber aprovechado el mismo prófugo las condiciones favorables 

advertidas por él, condiciones que no estuvo en la mano def acusado ni 
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crear ni Jmpedlr. no se acreditan Jos elementos constitutivos del cuerpo 

del delito (T.S .. S• Sala. abr. 9, 1941). 

JURISPRUDENCIA.- Habténdose condenado al quejoso, ademas de fa 

pena corporal. a la de destitución de emp4eo, Ja cual esté prevista por el 

artJculo 150 del Código Penal Federal, para Jos agentes que cometan 

delito de evasión de presos y hayan sido los encargados de conducir o 

custodiar al prófugo; es el caso que como al inculpado se Je condenó 

por evasión de presos cometido por imprudencia. las penas aplicables 

son las establecidas en la primera parte del artlculo 60 del Código Penal 

F ederaJ, que no sen ata la pena de destitución de empleo sino la de 

suspensión o privación definitiva de derechos para ejercer profesión u 

oficio, Ja cuar es diferente a la destitución, ya que ésta es definitiva 

siempre, pero no impide volver a trabajar en la misma profesión u oficio 

en otro cargo distinto del que se le destituyó. En esa virtud. la pena de 

destitución de empleo impuesta al quejoso, es violatolia def articulo 14 

constitucional. que prohibe imponer pena alguna que no esté 

exactamente senalada para el delito de que se trata. 

Consecuentemente, procede conceder et amparo para que la 

Respansable dicte nueva sentencia. en la que manteniendo la 

declaración de responsabilidad en el delito y la sanción corporal 

impuestas, effmine Ja pena de destitución de empleo. Amparo Directo 

Núm. 6810168-2-. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. (C y R). 
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La atta valoración a la libertad ha demostrado que el hombre privado de la 

misma ha tratado o intentado a costa de lo que sea recuperar1a, ya sea por si 

mismo o con ayuda de otros, al respecto el Código Penal ha tipificado tal situación. 

Teniendo en cuenta que el objeto jurfdlco del delito de evasión de presos es 

la seguridad general, encomendada a la administración pública, el sujeto activo 

puede ser1o cualquiera; excepcionalmente, sólo lo es cuando por razón de su cargo 

o empleo es conductor del reo (elemento subjetivo del injusto) la pena es 

agravada. 

Sujeto Pasivo: la colectividad. Son configurables, ademtls del dolo, la 

imprudencia generalmente en su especie, negligencia, asr como la tentativa, la 

complicidad y el encubnmiento, cuando el delito es doloso, más no cuando es 

imprudencia!. entre ta negligencia del activo y la evasión del favorecido debe existir 

relación de casualidad, siendo imprudenclal la penalidad fijada por el art. 60 del 

C.P. 

Elementos del Tipo: 

a) Favorecer en cualquler forma por actos o por omisiones dolosas o 

culposas, la evasión de un detenido, procesado o sentenciado. 

b) Que dicha evasión se consume, o esté en curso de consumarse. 
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e) Subsidiariamente. en cuanto al sujeto activo, que éste sea por razón de 

su empleo. cargo o comisión, el custodio o el conductor del reo en la ocasión a que 

se contrae el apartado b. 

El artículo 151 menciona una excusa absolutoria, toda vez que traía de 

absotver de toda pena a Jos descendientes y ascendientes. cónyuge o hermanos 

del prófugo, ni a sus parientes por afinidad hasta el segundo grado. 

La excusa absotutorta se tunda en los móviles afectivos determinantes de la 

conducta, excepto que se trate o se lleve a cabo por medio de la violencia en las 

personas o sobre las cosas. 

El artículo 152 del C.P. seftala que la acción consiste en facilitar al mismo 

tiempo y en un sólo acto para que no sea caso de acumulación, los medios para la 

evasión de dos o mas personas privados de la libertad, por la autoridad 

competente. aumentandose la pena mas de las que están previstas en el artículo 

150 del C.P. 

El artículo 153 del mismo ordenamiento establece una penalidad atenuada. 

puesto que si se logra la reaprehensión del prófugo, por gestiones del responsable 

de la evasión, se le apllcarct a éste de 1 O a 1 ea jornadas de trabajo en favor de la 

comunidad, segtln la gravedad del delito imputado al preso o detenido. 
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Finalmente el artículo 154 del C.P. set'tala que el reo que se fugue está 

eKcusado de la pena, excento cuando obre en concierto con otro u otros presos y 

se fugue alguno de ellos o ejerciera violencia en las personas. en cuyo caso la pena 

aplicable será de seis meses a tres afies de prisión. 

3.5 LEY DE NORMAS MÍNIMAS SOBRE LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL 

SENTENCIADO. 

La presente Ley de Normas Mínimas fue publicada en el Diario oncial de la 

Federación el dfa 19 de mayo de 1971, y modlncada por última vez por el Decreto 

publicado el 28 de diciembre de 1992. 

Esta reforma fue con el fin de establecer las bases para la organización de 

un adecuado sistema penitenciario, empezando por reglamentar al personal 

penrtencrario, dado que para el buen funcionamiento de una prisión. debe contar 

con un adecuado personal, para lo cual se debera considerar la vocación, 

aptitudes, preparación académica y antecedentes personales, como lo dispone el 

artfculo .C. de la Ley de Normas Mínimas, es decir que a través de estos requisitos 

senalados en el citado artículo se procura que el personal penrtenc1arfo responda 

erecttvamente a las funciones, encaminadas al buen funcionamiento de la prisión. 

Asimismo el artículo 5º observa que "los miembros del personal 

penitenciario quedan sujetos a fa obligación de seguir, antes de la asunción de su 
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cargo y durante el desempeno de éste, Jos cursos de formación y de actualización 

que se establezcan, asr como de aprobar exámenes de selección que se 

implanten. 

Para ello en los convenios se determinará la participación que en este punto 

habrá de t~ner el servicio de selección y formación dependiente de ra DireccJón 

General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación social." 

Al respecto tenemos que para evitar que el personal caiga en una 

indiferencia muy frecuente como hemos podido observar. y esté constantemente 

motivado se han sugerido diversos planes de actividades como: 

1.- Cursos de relaciones humanas_ 

2.- Comentarios sobre libros de prisiones. 

3.- Comentarios sobre fugas o errores cometJdos en otros reclusorios. 

4.- Visitas a pristones y observaciones sobre la marcha y pláticas posteriores_ 

5.- Precios públicos por buen comportamiento o actos inteligentemente valiosos. 

Todo esto se da con el fin de que el personal penitenciario desempene 

mejor sus funciones, todo esto se logra a través del esfuerzo en su superación 

personal y en los conocimientos_ Por esto es necesario, como paso siguiente. 

después de aceptar por gusto el trabajo y no por necesidad someterse, antes del 

Inicio de acttvtdades a cursos de capacitación, que por otra parte deben ser 

impartidos por la Institución o la academia correspondiente. 
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3.8 REGLAMENTO DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE READAPTACIÓN 

SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito 

Federal. tue publicado en el Diario oncial de la Federacíón el dfa 20 de febrero de 

1990, con el objeto de regular la conducta de todos y cada uno de los integrantes 

del centro de reclusión. 

De la misma forma establece los derechos y obligaciones del intemo durante 

el tiempo que permanezca recluido, con el ñn de facilitar una mejor relación entre 

intemos y personal. 

Dicha normatJvidad corresponde al Departamento del Distrtto Federal, a 

través de la Direccjón General de Reclusonos y Centros de Readaptación social, 

(art. 1º). fa que establece en el art.4º del mismo reglamento que el trabajo y la 

capacitación para el mismo y Ja educación son Ja base para lograr la readaptación 

social del defincuente. 

Al respecto la ComJsJón Nacional de Derechos Humanos. realizó una 

encuesta a internos y custodios de 49 centros de recfuslOn. en cuanto al trabajo se 

obtUvteron los siguientes resultados: de Jos internos que si tienen trabajo 

remunerado. senalaron como condlcjones para obtenerlo "querer trabajar"' el 10%, 

"comprar el material para el talle,.. el 89%, "pagar dinero" el 4% "inscnbirse" el 13ºA> 

y ''tener lnft'uencias" el 4-ºA>, las respuestas que caben de las opciones de no hay 

"otro .. "no sabe" "no contestó", suman el 59.3%, es decir que un 41% trabaja con 
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remuneración, el 29 sin remuneración, y un 27ºA:. no encuentra, no sabe del trabajo 

un 1%49 

Con la estadística anterior se observa que el trabajo como fuente de 

readaptación social no se lleva a cabo, al 1 OOºÁI, provocando en los internos, el 

ocio, que es el peor de los consejero para un interno, toda vez que recrudece más 

sus problemas y en vez de mejorar ffsica y psicológicamente, empeoran, pudiendo 

llegar a extremos difíciles, tales como faltar a lo previsto en el reglamento, cometer 

un nuevo delito, organizar o llevar a cabo disturbios ó simplemente el de tratar de 

fugarse. 

Asimismo el trabajo es regulado en la sección segunda del reglamento de 

reclusorios, basándose en los derechos y obligaciones que t:lene todo trabajador no 

privado de su lrbertad (arts. 63-74). 

Es importante que el período de estudio. diagnóstico y clas1ficación del 

intemo sea por 10 menos de 45 dfas en el centro de observación y clas1ftcac16n 

(art. 19), y se lleve a cabo por todos los especialistas que integran el consejo 

técnico interdiscipllnarto, con el objeto de poder clasincartos adecuadamente y 

prescribir el tratamiento que estrictamente le corresponda, el cual debe actualizarse 

periódicamente como lo dispone el art. 60 del reglamento de reclusorios y centros 

de readaptación social, aunque en algunos centros de reclusión, no se cuenta, con 

todos éstos especialistas y por tanto es muy deficiente el tratamiento y el estudio 

practicado. 

49 Propuestas y reportes sobre el Sistema Penitenciario l\r1e)dcano, Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. 
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Una prisión no funcionará bien si carece de personal idóneo. el cual de be 

ser seleccionado y capacitado antes de integrarse al cuidado, vigilancia y 

tratamiento de los intemos tradicionalmente, el personal de una institución se 

integra; por el área ejecutiva, técnica, administrativa y de custodia, el personal 

directivo está compuesto por el director. el subdirector, el jefe y subjefe de 

vigilancia; el personal administrativo se refiere a todos los empleados de oficinas. 

es decir, al subadministrador, al contador. los auxiliares, los mecanógrafos; el 

técnico está integrado por el psiquiatra, los psicólogos, Jos trabajadores sociales, 

los maestros especializados. este personal en conjunto integra el consejo técnico 

interd1scipllnario, previsto en el capítulo V del Reglamento de Reclusorios y centros 

de Readaptación Social del Distnto Federal. que a la letra dice: 

CAPÍTULO V. 

Del Consejo Técnico lnterdlsclpllnarfo. 

Art. 99.- En cada uno de los reclusorios preventivos y 

penitenciarias del Distrito Federal, deberá instalarse y funcionar un 

consejo técnico interdisciplinario que actuará como cuerpo de 

consulta y asesorla del director del propio reclusono, asr también 

tendrán facultades de determinar Jos tratamientos para la 

readaptación de los internos. 

Las autoridades proveerán Jos medios materiales necesarios 

para el más adecuado tuncionamiento de este órgano. 
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Art. 1 OO.- El consejo técnico interdisciplinario a que se refiere el 

artículo 99 de este reglamento, se integrará por el director, quien lo 

presidiré; por los subdirectores técnicos, administrativo. jurídico y 

por los jefes de los siguientes departamentos: centro de 

observación y clas11'1cación; de actividades educativas; de 

actividades industriales; de servicios médicos y de seguridad y 

custodia. formarán parte también de este consejo. especialistas en 

criminología, psiqu1atrla, derecho. trabajo social, pedagogla, 

psicologla y sociología. 

A las sesiones del consejo, en el caso de penrtenciarias 

reclusorios preventivos deberán asistir representantes de la 

Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la 

Secretaria de Gobernación. Y podrán asistir como observadores, 

miembros de la Asamblea de representantes del Distrito Federal. 

El subdirector jurídico del reclusorio. será el secretario del 

consejo técnico interdiscipllnario. 

Art 101 .- En ausencia del titular de algunas de las dependencias 

mencionadas, lo suplira en las sesiones el fUncionario que haga 

sus veces en el desempeno de su cargo. 
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FUNCIONES DEL CONSEJO TÉCNICO lNTERDlSCIPLlNARIO. 

Art. 1 02.- El Consejo Técnico lnterdisciplinario tendrá las siguientes 

funciones: 

1.- Hacer Ja eva1uac1ón de personalidad de cada interno y 

realizar conforme a ella su clasificación; 

11.- Dictaminar y supervisar el tratamiento tanto en procesados 

como en sentenciados. Y determinar los incentivos o estímulos que 

se concederan a Jos reclusos. y proponer las medidas de 

tratamiento a que se refiere el artículo 48 del presente reglamento; 

111.- Cuidar que se observe la polltica criminológica que dicte 

la Dirección General y emitir opinión acerca de los asuntos que le 

sean planteados por el director de cada reclusorio en el orden 

técnico, administrativo, de custodia o de cualquier otro tipo, 

relaclonados con el funcionamiento de la propia institución. 

IV.- Establecer cnterios para la realización del sistema 

establecido en la Ley de Normas Mínimas, en caso de Jos 

sentenciados y fo conducente a Jas instttucfones preventivas: 

94 



V.- Apoyar y asesorar aJ director y sugerir medidas de 

carácter general para la buena marcha del reclusorio. 

VI.- Las demas que le confiera la ley de este reglamento, ras 

resoluciones del consejo técnico serán enviadas por el director de 

la institución a la Dirección General de Reclusonos para la 

ratificación y la realización de los tramftes subsecuentes. 

Art. 103.- El Consejo Técnico lnterdisciplinano celebrará sesiones 

ordinarias, por lo menos una vez a la semana y extraordinanas 

cuando fuese convocado por el director del establecimiento. 

Para deliberar validamente será requisito indispensable la 

presencia de la mayoría de sus miembros, además de su 

presidente. Las decisiones se tomaran por mayoría de votos. En 

caso de empate el presidente tendrá voto de calidad. 

Art. 104.- En los díctámenes y recomendaciones formuladas se 

hara constar las opiniones en contra, si las hubiere. 

Tales dictamenes y recomendacionie:s serán tumadas por el 

secretario del consejo a la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social de la Secretana de Gobemación, a la 

Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación 

soclal del Distrito Federal y al Director del establecimiento, según 

corresponda. 
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Art. 105.- Cuando la resolución de un asunto corresponda a la 

secretaria de Gobemac16n o a la Dirección General de Reclusorios 

y Centros de Readaptación social, se acompanarán al dictamen o 

recomendación respectiVa los estudios que sirvieran de base para 

formular1os y demtls documentos relevantes. 

Art. 106.- El secreta no del consejo auXlliará: en sus funciones, 

formulará el orden del día y elaborará: el acta correspondiente, que 

contendré el desahogo de la agenda y los dictámenes, 

recomendaciones y opiniones que formulen, copia de los cuales se 

integrará el expediente del interno o del asunto tratado. 

El acta sera lerda en la sesión próxima inmediata para su 

aprobación o modificación y será: firmada por el presidente y el 

secretano y demtls integrantes que hubieren intervenido en la 

sesión. 

Es de gran importancia de la integración del Consejo Técnico 

lnterdlsclpllnario, toda vez que de su estudio depende el tratamiento aplicado de 

manera individual a cada interno, además de actualizar los estudios de 

personalidad, vatorara la conducta y la evolución del tratamiento en el Interno y en 

caso de que est6 readaptado, el consejo podrá: aprobar la concesión de algún 

estrmulo o beneficio de libertad. 
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De igual forma se reglamenta al personal penitenciario en cuanto a sus 

funciones y requisitos para el mismo. en los artículos siguientes. 

CAPITULO VIII 

Del personal de las Instituciones de Reclusión 

Art. 120.- Los reclusorios contarán con el personal directivo, 

técnico, administrativo, de seguridad y custodia y demás que se 

requiera para su adecuado funcionamiento. 

Art. 121 .- Al frente de cada uno de los reclusorios habrá un 

director, que para la administración del establecimiento y para el 

despacho de tos asuntos de su competencia. se auxiliara de los 

subdirectores de apoyo administrativo, técnico jurldlco, de los jefes 

de los departamentos de observación y clasificación de talleres. de 

educación, cultura y recreación, de servicios médicos y de 

seguridad y custodia. 

En el caso de las instituciones abiertas y en el de los 

reclusonos destinados al cumplimiento de arrestos se estar~ a lo 

dispuesto por el Manual de Organización y funcionamiento. 

Art. 122.- El instituto de capacitación pemtenciana, dependiente de 

la Dirección de Reclusor1os y Centros de Readaptación Social, 

tendra funciones de selección, capacitación y docencia, 
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preparación y actualización permanente del personal en base a tos 

planes y programas implementados por la Dirección General. 

El personal de las instJtuciones de reclusión será conformado 

por los egresados del Instituto de Capacitación Penitenciaria y será 

seleccionado en consideración a su vocación. aptitudes físicas e 

intelectuales, preparación para la función penitenciaria y 

antecedentes personales. 

Art. '123.- Para ingresar a laborar en los reclusonos del Distrito 

Federal, será requisito indispensable acreditar los recursos que 

imparta el lnsbtuto de Capacitación Pen1tenciar1a o la revalidación 

ante el mismo los conocimientos adquiridos en otras instituciones. 

Art. 124.- En el interior de los establecimientos de reclusión para 

mujeres. el personal de custodia que tenga trato directo con Jos 

internos. será exclusivamente del sexo femenino. 

Esta misma disposición deberá observarse en los casos de 

revisiones a internas y a visitantes mujeres en todos los centros de 

reclusión. 

Art. 125.- El personal de custodia tendrfl derecho a recibir un 

uniforme reglamentario cada seis meses y equipo oficial, los que 
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deberán usar durante y exclusivamente en el ejercicio de sus 

funciones, debiendo restJtuirtos al momento de recibir los nuevos. 

Art. 126.- El personal adscrtto a cada uno de los recfusorfos 

deberá: 

l.- cumplir las obligaciones que establezca el reglamento 

interior que fija las condlcrones de trabajo en el Departamento del 

Olstnto Federal y los manuales y demás normas aprobadas o 

emitidas por la autoridad competente; 

11.- Participar en los cursos impartidos por el personal de 

reclusorios en el Instituto de Capacitación Penrtenciarta: y 

111.- Someterse a las revisiones previstas por el art. 142 del 

presente reglamento. 

Art. 127 .- El cuerpo de segundad y custodia estará organizado 

jerárquicamente y disciplinariamente conforme al objeto de sus 

ft.Jnciones. las que realizará de acuerdo al manual correspondiente. 

L.os puntos de vigilancia no serán exclusivos, el personal de 

custodia no deberá estar armado, salvo en caso de emergencia 

grave. 
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NOTA.- Para evrtar cualquier tipo de familiaridad entre Jos internos 

y custodios los puntos de vigilancia se van rotando. asimismo para 

evitar cualquier tipo de apoderamiento de las armas por parte de 

los intemos, o bien. que les sean facilitadas. el personal de 

custodia no deberá portar armas. 

Art. 128.- De conformidad con el artfculo 8 de la Ley Federal de 

trabajadores al Servicio del Estado, el personal de segundad y 

custodia de los reclusorios se asimilará al régimen de los 

empleados de confianza, y con las prestaciones que establece la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios sociales de Jos 

Trabajadores al Servicio del Estado y a las que el Departamento 

de Distnto Federal otorga a sus trabajadores de confianza. 

Art. 129.- El otorgamiento de premios. estfmulos y recompensas a 

los servidores públicos adscritos a ta Dirección General de 

Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distnto Federal, 

se sujetara a to dispuesto en la Ley de premios, estfmulos y 

recompensas ctv11es. 

Independientemente de lo ser"talado en el párrafo anterior, el 

Departamento del Distrito Federal podré otorgar otros premios, 

estímulos y reconocimientos en numerario, especie, en ascensos y 

en distmciones honorificas al personal que se hubiere distinguido 
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en el cumplfmiento de su deber a propuesta deJ Director General 

de reclusorios y centros de readaptación social. 

Art. 130.- Sin perjuicio de sus responsabilidades y funciones 

técnicas quedará subordinado administrativamente al director deJ 

mismo, aunque su adscripción sea distinto. 

En cuanto a la aplicación de sanciones disciplinarias esta aplicará lo 

siguiente: (art. 147 en relación al 148 del Reglamento de reclusorios y Centros de 

Readaptación Social). 

1.- Cuando un intemo, intente evadirse en vía de hecho. conspire para 

!!!!!!:~ se fe sancionara con el aislamiento temporal sujeto a vigilancia médica hasta 

por quince dlas o traslado a otro reclusorio. 

2.- Cuando ponga en peligro su propia seguridad, Ja de sus compa,,eros o la 

de la institución, se le amonestará, o suspenderá los derechos para asistir o 

participar en actividades deportivas, recreativas. lo que no podrá ser superfor a 30 

dfas, asr mismo se aplicará esta última sanción en los casos, de que el fntemo 

Intervenga o desobedezca las disposiciones en materia de segundad, entrar, 

permanecer o cJrcUlar en áreas de accesos prohibidos. sin previa autortzac1ón. 

3.- Si el lntemo falta el respeto a las autondades mediante Jn1unas u otras 

expresiones, u ofrezca dinero o cualquier otro préstamo o dádivas al personal de la 
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instrtución o internos o internos se le suspenderá de incentivos o estímulos hasta 

por treinta días. 

4.- SI un interno dice malas palabras ofensfvas en contra de sus campaneros 

o falta a fas disposiciones de higiene y aseo que se establezcan en el reclusorio se 

Je trasladara a otro dormrtorto temporal o permanente. 

5.- Se le suspenderá de sus visitas, salvo de sus defensores, hasta por 

cuatro semanas. en los casos que el interno cause alguna molestia o expresar 

palabras soeces o injunosas a los familiares o visitantes de los demás internos o en 

presencia de menores que visiten fa institución. 

Las correcciones disciplinarias seran impuestas mediante dictamen del 

Consejo Técnico lnterdtsc1plinano, que se dictará en Ja sesión inmediata a la 

comisión de la infracción (art. 149). notificando tal determinación al Interno infractor 

(art. 150). 

La sanción podra ser objetada por los intemos afectados, sus ramillares o 

sus defensores, verbalmente o por escrito, ante el propio Consejo Técnico 

lnterdJsciplJnario o ante la Dirección General de Reclusonos y Centros de 

Readaptaic#On Social, directamente o en los términos del artículo 25 del 

reglamenta. 
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El Consejo Técnico lnterdisciplinario o la Dirección General de Reclusorios y 

Centros de Readaptación Cocial. en su caso, en un término que no exceda de 48 

horas emitirá la resolución que proceda, y la comunicará para su ejecución al 

Director del reclusorio y al interesado {art. 152). 

3.7 REGLAS MÍNIMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RECLUSOS. 

La Ley de Normas Minimas para el tratamiento de los reclusos, aprobada 

por la Organización de las Naciones Unídas, en la que México tuvo participación y 

adoptadas el 30 de agosto de 1955 en nuestro país, tiene por objeto describir en 

forma detallada un sistema penitenc1ano modelo, aunque es evidente que debido a 

la gran vanedad de condiciones JUrfdicas, sociales, económicas y geográficas 

existentes en el mundo. no se pueden aplicar indistintamente todas las reglas de 

todas las partes y de todos los tiempos. 

Sin embargo estas reglas sirven para esbmular el esfUerzo constante por 

vencer las dificultades que se presentan constantemente en todas las prisiones del 

mundo, las reglas que se siguen deben ser aplicadas imparcialmente, respetando 

las Ideas religiosas y los preceptos morales del grupo al que pertenezcan los 

reclusos. 

No todas las reglas aprobadas por la Organización de las Naciones Unidas 

se llevan a cabo en nuestro pals. por ejemplo, una de las reglas establece "las 

celdas o cuartos destinados al aislamiento nocturno no debertfn ser ocupados más 

que por un sólo recluso ... todá vez que en la actualidad. en MéXJco el sistema 
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penitenciario tiene una sobre población en casi todas sus pnsiones. motivando con 

esto que los reclusos tengan una convivencia d1ffcll, no disponiendo de una cama 

para cada intemo, carecen de áreas para Ja recreación y el esparcimiento. así 

como de sitios convenientes para tomar sus alimentos. viven en un ambiente 

insalubre y no tienen oportunidad de pnvacia. dando paso a generar grandes 

disturbios. ocasionados por la falta de control de éstos. 

Otra regla que se contradice con la realidad es en relación a como viven los 

presos en las pnsiones mextcanas, es la que dispone que "todo recluso recibira de 

la administración a las horas acostumbradas una alimentación de buena calidad, 

bien preparada y servida. cuyo valor nutrttivo sea suflciente para el mantenimiento 

de su salud y de sus fuerzas." 

Tenemos claro que esta disposición no se aplica en su totalidad. aún siendo 

un derecho consagrado en el artfculo 20 del Reglamento de Reclusorios y Centros 

de Readaptación Social del Distrito Federal. ya que aunado a la falta del 

presupuesto y la mala administración de éste, la alimentación de los internos esta 

en pésimas condiciones de calidad y cantidad, pudiendo constatarto ya sea por 

noticias, recomendaciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos sobre 

la alimentación o incluso con el testimonio de los propios internos. 

En cuanto a los medios de coerción establecidos por las Reglas Mínimas 

para el Tratamiento de los Reclusos aprobadas por la Organización de las 

Naciones Unidas, se prescribe que Jos medios de coerción, tales como esposas, 

cadenas, grillos y camisas de fuerza nunca deberán aplicarse como sanciones. 

Tampoco deberan emplearse cadenas y grillos como medios de coerción. 
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Los demás medios, como las penas de aislamiento. reducción de alimentos, 

las que sólo se aplicarán cuando el médico después de haber elC'aminado al recluso 

lo haya certfftcado por escrito. serán utilizados en los casos siguientes: 

a) Como medida de precaución contra una evasión. 

b) Cuando se organice un disturbio en la prisión. 

El modelo y Jos métodos de empleo autorizados de los medios de coerción 

sera:n determinados por la administración penrtenciaria central. Su aplicación no 

deber.ti prolongarse mas ana del bempo estnctamente necesano 

Respecto a esto. es una garantía que aparte de consagrarse en el articulo 

22 constrrucional. también se establece en la Ley reglamentana de los Centros de 

Reclusión. desgraciadamente en México el personal penrtenciario que en este caso 

son Jos custodios, cuyo trato con los reclusos es más frecuente y directo. se 

aprovechan de su cargo, Jnnlgiendo a Jos reclusos golpes y malos tratos, dando 

motivo a que Jos reclusos se inconformen con tal situación, por medio de motines. 

que en algunos casos son jusbflcables, no por el hecho de agredir de ese modo a 

la autoridad, sino por el trato in1usto a que son acreedores. teniendo como 

resultado de rebelión un gran número de heridos y en ocasiones de Ja pérdida de 

vida de internos, familiares, personal, etc. 

En ocasiones los internos simplemente opta~ por evadirse de su condena, lo 

que depende en gran medida de la buena capacitación del personal penitenciario, 

que en relación a esto la Ley de Normas Mínimas para el tratamiento de los 

reclusos. aprobados por la O.N.U., prevee que en cuanto al personal penitenciario 

debera observar Jo siguiente: 
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Por otra parte la administración pen1tenciana escogerá cuidadosamente el 

personal de todos los grados, puesto que de la integndad, humanidad, actrtud 

personal y capacidad profesional de este personal dependerá la buena dirección de 

los establecimientos penitenciarios. 

La administración penitenciaria se esforzara: constantemente por despertar 

y mantener, en el espíritu del personal y en la opinión pública, la convicción de que 

la función penitenciaria constituye un servicio social de gran importancia y, al 

efecto. utHizará todos los medios apropiados para ilustrar al público. 

Para lograr dichos flnes será necesano que los miembros del personal 

trabajen exclusivamente como funcionarios penitenciarios profesionales, tener la 

condición de empleados públicos y por tanto la segundad de que la estabilidad en 

su empleo dependerá únicamente de su buena conducta. de la eflcacra de su 

trabalo y de su aptrtud ffslca. La remuneración del personal deberá ser adecuada 

para obtener y conservar los servicios de hombres y mu1eres capaces. Se 

determinarán las venta1as de la carrera y las condiciones del servtclo teniendo en 

cuenta el carácter penoso de sus funciones. 

El personal deberá poseer un nivel intelectual suflciente. 

Oebeni seguir. antes de entrar en el servlcio, un curso de formación general 

y especial y pasar satisfactoriamente pruebas teóricas y pré11cticas. 

106 



Después de su entrada en el servicio y en el curso de su carrera, el personal 

deberá mantener y mejorar sus conocimientos y su capacidad profesional 

siguiendo cursos de perfeccionamiento que se organizarán periódicamente. 

Todos los miembros del personal deberán conducirse y cumplir sus 

funciones en toda circunstancia, de manera que su ejemplo inspire respeto y ejerza 

una inftuencra beneficiosa en los reclusos. 

En lo posible se deberá anadir al personal un número suficiente de 

especialistas, tales como psiquiatras, psicólogos, trabajadores sociales, maestros e 

instructores técnicos. 

Los servicios de los trabajadores sociales, de maestros e instructores 

técnicos deberan ser mantenidos permanentemente. sin que ello excluya los 

servicios de auxiliares a tiempo limitado o voluntarios. 

El director del establecimiento deberá hallarse debidamente calificado para 

su función por su carácter, su capacidad administrativa, una formación adecuada y 

por su experiencia en la materia. 

Debera consagrar todo su tiempo a su tunción oficial que no podrá ser 

desempeftada como algo circunscrito a un horario determinado. 

Deberá residir en el establecimiento o en la cercanía inmediata. 
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Cuando dos o más establecimientos estén bajo la autoridad de un director 

único, éste los visitará con frecuencia. Cada uno de dichos establecimientos estará 

dirigido por un funcionario residentes responsable. 

El director, el subdirector y la mayoría del personal del establecimiento 

deberán hablar la lengua de la mayor parte de los reclusos o una lengua 

comprendida por la mayor parte de éstos. 

Se recunirá a los servicios de un intérprete cada vez que sea necesario. 

En los establecimientos cuya importancia e>0ja el servicio continuo de uno o 

varios médicos, uno de ellos por lo menos residirá en el establecimiento o en su 

cercanra inmediata. 

En los demás establecimientos, el médico visitará dianamente a los presos y 

habrtará lo bastante cerca del establecimiento a fin de que pueda acudir sin dilación 

cada vez que se presente un caso urgente. 

En los establecimientos mixtos. Ja sección de mujeres estará bajo la 

dirección de un funcionario femenino responsable, que guardará todas las llaves de 

dicha sección del establecimiento. 

Nlnglln funcionario del sexo masculino penetrará en la sección femenina sin 

ir acampanado de un miembro femenino del personal. 
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La vigilancia de las reclusas será ejercida exclusivamente por funcionanos 

femeninos. Sin embargo. esto no excluir.a que funcionanos del sexo masculino, 

especialmente los médicos y personal de ensenanza, desempenen sus funciones 

profesionales en el establecimiento o secciones reservados para mujeres. 

Los funcionarios de los establecimientos no deberán. en sus relaciones con 

los reclusos, recurrir a la fuerza. salvo en caso de legftima defensa. de tentativa de 

evasión o de resistencia por la fuerza o por inercia física a una orden basada en la 

ley o en los reglamentos. Los tuncionarios que recurran a la fuerza se limitaran a 

emplear1a en la medida estrictamente necesaria e informarán inmediatamente al 

director del establecimiento sobre el incidente. 

Los funcionarios penitenciarios recibira:n un entrenamiento flsico especial 

que les permita dominar a los reclusos violentos. 

Salvo en circunstancias especiales, los agentes que desempef1an un servicio 

en contacto directo con los presos no estaran armados. Por otra parte. no se 

confiará jama-s un arma a un miembro del personal sin que éste haya sido antes 

adiestrado en su manejo'". 

Para ftnallzar, los pnncipios proclamados en la Carta de las Naciones 

Unidas, tienen como objeto fundamental promover el derecho, el respeto umversal, 

el reconocimiento de ta dignidad inherente y de los derecho iguales e inalienables 

de todos los Individuos privados de su libertad. 
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CAPITULO IV 

LOS MOTINES Y LA EVASIÓN DE PRESOS EN EL 

SISTEMA PENITENCIARIO MEXICANO 

Antes de dar comienzo a este tema. es importante setialar el objeto de una 

prisión, que consiste en repnmir una conducta antisocial. por ejemplo, ya desde la 

antigüedad, particularmente en Grecia y Roma se utilizaba la cárcel para quienes 

habían cometido un delito. asimismo con el paso del tiempo se han creado 

presidios que van de Jos mas crueles e inhumanos. hasta los mas flexibles como el 

que actualmente tenemos que es el sistema de clasificac16n. 

F='or otra parte los fines de la prisión generalmente se han dividido en dos 

sectores. dentro del primero se deben contemplar todos los lineamientos 

necesarios para evitar que un sujeto o grupo social cometan conductas antisociales 

que se puedan encuadrar en una norma penal. 

Dentro de los segundos se encuentra eJ tratamiento que se le da al interno 

de acuerdo a su personalidad. con ayuda de todos los profesionistas. tales como el 

médico, psicólogo, psiquiatra, sociólogo, trabajador social, criminólogo, pedagogo, 

etc., que en conjunto elaboran el estudio de per:sonalldad de cada intemo para 

después poder clasiflcar1o y ubicarlo a un dorm1torio, dependiendo el resultado de 

ese estudio. 

Sin embargo, el buen trato hacia Jos 1ntemos, que va desde dar1es una 

buena alimentación, evrtar el personal corrupto. dar buenos tratos tanto a él como a 

su familia, otorgar1es a tiempo los beneficios de libertad. ofrecer1es mayores 
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oportunidades de trabajo, etc., ayuda en gran parte para que los mtemos ,.,o se 

inconformen y se revelen por medio de un motrn ejerciendo violencia, para eX'lgir un 

derecho o evitar et cumplimiento de una ley, e incluso traten de evadirse del 

cumplimiento de su pena; es por ello que a continuación daremos una explicación 

sobre las causas y consecuencias que originan los motines en las prisiones 

mexicanas. 

&.1 CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LOS MOTINES. 

Uno de los más graves problemas de una pns16n son los disturbios, que en 

un principio no suelen ser dat'Unos para la mstltuc16n, ya que estos se pueden 

resolver con el trato amable y facll de la vigilancia, o bien de las autoridades 

ejecutivas de la institución, pero cuando se trata de disturbios mayores. estaremos 

hablando de los motines, los cuales s1 ponen en peligro la vida de las personas e 

incluso de la propia instttución. 

No hay que olvidar que el motln difiere fundamentalmente de la rebelión, ya 

que los amotinados se reúnen en forma tumultuaria, alterando o perturbando el 

orden público. para hacer uso de un derecho o pretextando su ejercicio, o bien para 

evitar el cumplimiento de una ley. 

La figura típica de este delito revela su naturaleza plurisubjetlva; son sujetos 

activos todos los que participan en la reunión tumultUaria, para hacer uso de un 
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derecho, por Jo tanto caen bajo la hipótesis legal quienes reunidos 

tumultuariamente pretendan a través de amenazas o intimidación, obligar a la 

autoridad a tomar alguna decisión. ya mediante la ejecución de un acto o su 

omisión, de ahl que lo sujetos que intervienen en un motfn son autores materiales. 

El amotinamiento es Ja expresión de ira colectiva que quiebra ·entre 

prisioneros y custodios, a Ja que más temen Jos funcionanos de las cárceles por las 

múltiples consecuencias que acarrea, esa misma ira se traduce en la violencia 

generada por los intemos, ya sea por una violencia verbal que se caracteriza por 

insultos al personal de seguridad, donde generalmente la agresión verbal es directa 

hacia determinado individuo; o la violencia física que se traduce en golpes, lesiones 

dados por un interno o un grupo de internos. entre si o hacia los custodios. o bien la 

violencia del personal hacia los internos, en el cual cabe recalcar que el personal 

penitenciario uttllza muchas veces la violencia hacia el interno, generando de este 

modo respuestas imprevisibles en los internos. como la de establecer relaciones 

corruptas que dan lugar al tranco de drogas. armas, etc.. hasta generar una 

violencia y desconformidad de los internos, de tal forma que ocasionen los motines. 

el cual se va a caracterizar porque causa graves darios tanto en las instalaciones, 

como en la disciplina, a las personas, sean internos, familiares. empleados, etc., y 

por lo general las causas que lo provocan son: 

a) OeftciencJa en la alimentación. toda vez que en la mayorfa de las cárceles 

mexicanas, en concreto las estatales o municipales tienen este tipo de problemas, 

tal es el caso del Centro de Readaptación Social de Río Verde en San Luis Potosr. 

en los que solamente se les proporciona frijoles y de 6 a 7 tortillas. o en el Cereso 
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de Tapachula, Chiapas en donde cada interno se le otorga el Socorro de Ley que 

consiste en una dotación de tres pesos por interno diano por concepto de 

alimentación, esta cantidad obviamente es insuficiente para que el intemo coma 

diariamente, asr que tienen que apoyarse en los alimentos que lleven sus 

famillares.~ 

b) Falta de trabajo.- el trabajo en pnsrón es de gran importancia, ya que 

además de ser un medio para lograr la readaptación social del delincuente, es un 

requisito indispensable para ser benefactor de la remisión parcial de la pena. 

Asimismo el trabajo evita que el interno este de ocioso. pensando solamente en la 

forma de salir. antes de ra pena impuesta. es decir, de la forma de fugarse de 

pns1ón. 

Es por eso que es de gran importancra tener ocupados a los internos. 

ofreciéndoles mayor oportunidad de un trabajo remunerado, recreación, cultura, 

artístico y educativo, para evrtar este tipo de conflictos, y una buena opción para 

que no exista el desempleo entre Jos internos, es el de proporcionartes trabajo en la 

misma institución, mejorando las instalaciones de la misma, solucionando con esto 

el problema del presupuesto y la falta de trabajo. 

e) El personal corrupto.- éste juega un papel muy importante en el problema 

del motfn y evasión de presos. ya que en ocasiones. el personal penitenciario 

corrupto permite el tráfico de drogas, armas, etc., facilitando con ello el 

amotinamiento en los internos. e incluso la fuga de los mismos. 

~ Com~n Nac'°4lal de Derecho Humános. Recomendaciones sobre alimentación. 
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d) Sobrepoblación.- el exceso de población en ocasiones tiene mucho que 

ver con el problema de los motines. toda vez que esto evita que controlen a los 

internos y los vigilen con mayor precaución y constancia, asimrsmo se da una falta 

de armonfa en los internos, el exceso de grupo de líderes, etc. 

También por el exceso de población se da una mala calidad en alimentos, 

instalaciones, dormitorios, los cuales obviamente van a estar sobrepoblados, 

teniendo los• internos incomodidad para su descanso nocturno, lo que podría 

solucionarse agilizarse los procesos, otorgando a tiempo los beneficios 

preliberacionales. y sobre todo estudiar más a fondo aquellas nguras típicas, que 

en verdad merezcan una pena privativa de libertad. 

e) Maltrato a los familiares.- este problema se da con mayor frecuencia, 

sobre todo con la visita íntima. dado que en su revisión por la aduana en ocasiones 

es evcesiva y denigrante para ellos, molestando con esta acbtud a los internos que 

se oponen ante ello por medio de la violencia. 

Como ya lo hemos mencionado las principales causas de los motines son: 

deficiente alimentaciOn, el maltrato dado a los internos por el personal impreparado 

y severo, falta de medios laborales, sobrepoblaciOn, optando los internos 

agraviados por esta srtuaciOn. revelarse por medio de un motfn para llamar la 

atención pública sobre sus que1as. 

Para aminorar los problemas carcelanos hay que solucionar los problemas 

de todo sistema de derecho. de la justicia penal y de la estructura social. Dicho en 

pocas palabras, los motines carcelanos más que por defecto del funcionamiento 
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nacen de la 1neptm.Jd del sistema. de la mala capacitación y selección del personal 

penitenciario. 

Más que nada hay que innovar métodos para solucionar la mayoría de tos 

problemas carcelarios. empezando por cambiar los fines que actualmente asignan 

a las instttuciones penitenciarias. con el fin de concientizar a los internos que son 

merecedores de la pena impuesta por el delito cometido, que acepten tal pena. y 

que traten de vivir en armonta en pnsión, y sobre todo capacitar al personal 

pen1tenc1ano, de tal forma que no de pauta para la corrupción y sea capaz de evitar 

este tipo de problemas. 

Tomando en cuenta las pnnc1pales causas que or1ginan un motln en prisión, 

que reiteradamente se ha dicho que son a causa de la deficiencia de la 

alimentación. falta de trabajo. por un personal corrupto, falta de control de lideres y 

que se caractenza por dan ar tanto a las personas como a la propia institución. toda 

vez que se emplea la violencia. para hacer cumplir un derecho. o evitar el 

cumplimiento de una ley y por tanto 1ntim1dar o amenazar a la autondad para tomar 

una decisión y, que en la mayorla de los casos culmina con gran número de 

hendes e incluso muertos, toda vez que en el supuesto de que el motín continúe se 

deberé presionar en el sentido de que esté en la disposición de escuchar las 

petic:iones. pero en caso de que no haya una. colaboracíón por parte de los 

amotinados. se tendr;ft que utilízar la tuerza para imponer la ley. 

SI fa inquietud continua se deberá solicitar el equipo de antlmotines y armas 

djsuasivas, procur6ndo:se evttar la violencia hasta el último, y en su caso ocasionar 

el menor dano posible, tanto para los internos, el personal como para la propia 

instrtución. 
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Asimismo las consecuencias que sufren tos internos amotinados, aparte de 

la penalidad aplicable en el articulo 131 del Código Penal, es que pueden tener 

represalias, como lo son el tener una mayor vigilancía, e incluso se le puede aislar 

como medida preventJva, para que no fomente el desorden entre los demás 

internos se le puede disminuir el derecho a trabajar, la negación de los beneficios 

de libertad. o bien se puede trasladar a los internos que dirigieron u organizaron el 

motfn. para mayor seguridad. 

Por otro lado. las consecuencias de un motfn dependen de las causas que lo 

han originado. de sus manifestaciones. del dano que causaron y de la reacción del 

personal penitenciario. 

Los problemas relacionados con el control de los motines no son tan 

simples. toda vez que una mala orden por parte de un guardia de seguridad 

pueden agravar el problema, es decir que solicite la ayuda antimotines y ésta al 

querertos controlar excedan la tuerza para ello, ocasionando un mayor número de 

muertos o hendes, tal es el caso del Motrn ocurrido el pasado 3 y 4 de mayo de 

1995 en el Centro de Readaptación Social de Puente Grande en .Jalisco, que 

según notas de la publicación del Periódico "La Jamada" se manifestó que: 

"Dos motines ocurridos en menos de 24 horas en el Centro 

de Readaptación Social del complejo penitenciario de esta 

localidad dejaron seis muertos y más de cien lesionados, ya que 

luego de un enfrentamiento entre intemos y grupos antimotines 

intervinieron agentes de la Policia Judicial Federal (P.JF), quienes 

abneron fuego contra los reclusos. 
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SegOn los internos del penal, los motines se efectuaron para 

demandar buena alimentación, mejor trato a Jos reos y a sus 

famlllares por parte de los custodios. y que se revisen sus 

expedientes. ya que algunos reclusos continúan encarcelados 

debido al rezago de sus expedientes en varios juzgados. 

Sin embargo, el secretario de Gobierno. Raúl Octavio 

Espinosa Martfnez. aseguró que la inconformidad de los reos se 

debe a las rigurosas medidas de seguridad, que impiden el ingreso 

de sustancias y objetos prohibidos por el reglamento carcelario, 

cosa que no ocurría .. en el mandato de anteriores 

administraciones". 

El pnmer motrn se inició el miércoles por la tarde en el 

dormrtorio uno, donde los internos fingieron una nf'ta con la 

intención de que se presentara el director del penal, pero sólo 

acudieron los custodios. cuatro de Jos cuales fueron retenidos por 

ros inconformes. quienes pidieron teléfonos celulares y la presencia 

de representantes de medios de comunicación como condición 

para respetar la integridad ffsica de los policías. 

Por la noche unos cinco periodistas acudieron a entrevistarse 

con los intemos, y también fueron tomados en rehén. 
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AJrededor de las 22:30 ho,..as. las autoridades carcelanas 

liberaron al grupo de reporteros y enseguida agentes de la 

Dirección de Segundad Pública se enfrentaron a golpes y palos 

con los reclusos inconformes: también se empleó gas tacrimógeno. 

Gran número de internos resultaron hendas, algunos de gravedad. 

Pese a esta acción. los cuatro custodios fueron liberados a las seis 

de la maf'lana de este jueves. 

El segundo motrn. 

A partir de las 9:00 horas la 1nconform1dad se generalizó en 

los dormitorios cero. dos, tres, cuatro y siete. Elementos 

antimotJnes de la D1recc10n de Seguridad Pública trataron de 

contener a los 1ntemos: éstos dembaron mallas ciclónicas y 

alambradas de segundad y llegaron hasta las oflcinas centrales del 

reclusorio. 

Desde varios kilómetros a la redonda se observaban 

columnas de humo de los incendios provocados por ros propios 

internos en :.reas de talleres. la escuela y varios dormitorios. 

Durante casi tres horas los reos utilizaron como cuartel 

general de sus operaciones el dormrtorio número cuatro, en donde 

murieron cuatro de Jos internos que reportaron las autondades. 
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A las 11 :45 horas ingresaron por la puerta principal 

aproximadamente 20 agentes de la F>JF armados con riftes AK-47 

(cuernos de chivo) y R-15, y de inmediato se escucharon disparos. 

De acuerdo con testigos, los internos se replegaron de 

inmediato a sus dormitorios, pues tos judiciales federales abrieron 

fuego contra ellos. 

En esos momentos los aproximadamente 600 ~gentes que 

se encontraban en el intenor del penal comenzaron a retomar el 

control de las instalaciones. 

A las 12:30 horas los elementos de las diferentes 

corporaciones que participaron en la represión hablan controlado la 

situación. 

A partir de esa hora ambaron al complejo penitenciario 

docenas de ambulancias de la Cruz Roja, de los Servicios Médicos 

Municipales y de .otras instrtuciones. las cuales trasladaron a 

diversos hospitales a mais de 30 lesionados, la mayorfa de los 

cuales presentaba golpes en la cabeza o heridas de bala. 

El secretario de Gobierno confirmo que se sollc1t6 apoyo al 

Ejército Mexicano, por lo cual vanos soldados de la 1 5 Zona Miiitar 
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se trasladaron al lugar die los hechos y estuvieron al pendiente de 

cualquier contingencia que amentara su intervención. 

Por la tarde. Espinosa indicó que también se pidió la 

intervención de la Procuraduría General de la República (PGR), y 

aclaró que se investiga quién dio la arden de que policías judiciales 

ingresaran en el penal y dispararan contra los internas. 

Diio que tas medidas restrictivas que se han aplicado en los 

últimos dlas propiciaron la rebelión de los internos, '"ya que las 

demandas de mejores alimentos y dotación de agua se cumplieron 

inmediatamente; incluso se incrementó 30 por ciento el salarlo de 

los reclusos que laboran en diversas éreas". 

Al preguntársele si hubo elementos politicos en la tnfulca, 

Espinosa sef'\aló que no tiene los datos necesarios para afirmar o 

rechazar esa hipótesis, por lo cual se sigue investigando quién 

Incitó a la violencia. 

Protestas de familiares. 

También por la tarde, un reducido número de familiares de 

internos -que llevaban bolsas de comida que no pudieron entregar 

en el transcurso del dla- realizaron una manifestación trente al 

120 



palacio de gobierno. Los manifestantes se entrevrstaron con varios 

funcionarfos y pidieron mejor trato para los reclusos. Hablaron de 

las carencias que tienen los aproX'imadamente 2 mil aoo internos 

que Viven en el Cereso del complejo pemtenciario de Puente 

Grande. 

Las autoridades estatales determinaron reforzar con v1g1lancia 

permanente la labor de los custodios. razón por la cual agentes de 

la PJF y de la DSP permanecen en el interior del penal."~ 1 

Asimismo. Ja falta de control por falta de las autondades hacia los internos 

provoca corrupción. trafico de drogas y armas. es por ello que Jos internos se 

enfrentan entre si para obtener el control y mando del resto de la población, y tal 

como se da a conocer a la op1món pública en tas notas periodfsticas que a 

continuación se sef'tala: 

"CAUSA 12 MUERTOS Y l50 HERIDOS UNA GRESCA EN EL 

PENAL DE LOS MOCHIS" 

Nottmex. Los Mochis, Sin.. 2 de julio. Unos 1 2 reos muneron en 

un enfrentamiento realizado entre presos del Centro de 

Readaptación Social (Cereso) de esta Ciudad, el cual inició a las 

12:00 horas de este día se informó hoy aqul. 

El subprocurador de .Justicia del estado para la zona norte, 

errarn Gast61um Padilla, dijo que los grupos antagónicos de presos 

se enfrentaron desde las 12:00 horas, hasta el momento han 

muerto 12 y resultado unos 50 lesionados. 

51 La Jornada. conesponsal Geardo Rico. PP 1 y 41, viet'"nes 5 de mayo de 1995 

121 



Precisó que entre los muertos, fueron identificados los 

cuerpos de Pedro Vega Arellano y Rosario Fierro Rembao. y que 

los lesionados son Narciso Montes Jacobt. Martín González 

Castillo y Feliciano Aboite Villanazul. 

Asimismo, Sabino Holgurn, Mauricio Ftérez Gutiérrez y 

Guadalupe Lugo González. quienes fueron trasladados al Hospital 

General de esta ciudad para la atención médica. 

Unos 220 agentes de las policías Judicial del Estado (PJE), 

Federal (PJF) y municipal participan en ta tarea de controlar la 

situación. 

"EL MOTÍN DEL PENAL DE LOS MOCHIS, DISPUTA POR EL 

CONTROL CARCELARIO. 

Víctor Guerra. corresponsal. Mazatlán, Sin .. 3 de julio. Mientras 

el secretario de Gobierno Francisco Frlas Castro, calificó el motfn 

de reos en Los Mochis como "un incidente atípico ... el presidente 

del Consejo de Participaciói-1 Ciudadana, Jorge Figueroa Cansino, 

aseguró que este tipo de problemas son el resultado de la 

corrupción y el tráfico de droga y armas que prevalece en el 

sistema penitenciario de Sinaloa. 

El runclonario del gobierno del estado declaró que el caso en 

cuesUón es el primero de esa nah.Jraleza que se presenta en los 

últimos cuatro anos.y que ruvo su ongen en la disputa por el control 

que se ejerce de algunos reos sobre el resto de los internos. 
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Resaltó que incluso las autoridades de esa prisión 

reasumieron el control de Ja situación 90 minutos después de 

iniciadas las hostilidades. "sin recurnr al uso de la tuerza e)(cesiva, 

respetando los derechos humanos de los internos y auX11iando de 

inmediato a los directamente involucrados". 

Por eso, dijo al refenrse a motfn en el que murieron 12 

personas y otras '15 resultaron lesionadas "puede calincarse como 

un incidente atfp1co. ya que es el primero que se presenta durante 

la actual situación". 

Sin embargo. el presidente del Consejo de Participación 

Ciudadana cnticó la corrupción que pnva en las penales de 

Sinaloa, que permiten que en su intenor los internos tengan sus 

propias leyes. 

"Hay grupos de delincuentes. sobre todo de narcotraflcantes, 

que con su poder económico controlan la vida en tas pnsiones, y 

Slnaloa no está e)(ento de eso", aseguró. 

Exigió una lfnea de investigación sobre el suceso ocurrido en 

el Centro Penitenciario de Los Mochis. donde muchos reclusos son 

inocentes y, por fallas en la aplicación de la justicia estan recluidos 

y corren el riesgo de perder la vida en sucesos de este tipo. 

Investigan • fUnctonarto del Cere90 de Los Mochls 

Por otra parte, agentes de la Procuraduría General de Justicia del 

estado localizaron dos. pistolas y 200 armas en el interior de ese 

Centro Penitenciario, por lo cual se invesbga al Director. Atilano 
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Serrano Valencia. y a 50 agentes de la Policía Judicial del estado 

encargados de la vigilancia del lugar, precisó el subprocurador 

regional de .Justicia. Efrafn Alonso Gastélum." 

Por otra parte. cuando la autoridad hace cumplir el ordenamiento Interno de 

la institución, que le autonza inspeccionar tos dormitorios en busca de armas y 

drogas. es entonces cuando los mtemos se oponen a dicha lnspecc16n. 

generándose un enfrentamiento, como lo ocurrido en el Cereso de Ciudad Victoria 

el pasado 4 de julio de 1996. 

"ENFRENTAMIENTO EN EL CERESO DE CIUDAD VICTORIA; 

HAY 40 HERIDOS. Comenzó cuando había un operativo para 

buscar annas y droga 

Martín Sánchez. corresponsal, Ciudad Victoria. Tamps, 4 de 

julio. Cuatro comandantes de la Policía Judicial del Estado (PJE), 

28 agentes polic1acos de diversas corporaciones y 8 reos 

gravemente lesionados, tue el resultado de un enfrentamiento 

ocumdo la madrugada de hoy en el cereso de esta Ciudad, 

cuando 650 policías intentaron ingresar al penar para buscar 

drogas y armas. 

Alrededor de las 5:30 de la manana, los policías abrieron las 

puertas del primer cuadro para realizar una revisión, los 

aproximadamente 760 reos se replegaron y con piedras, palos. 

varillas y botellas agredieron a los policías. quienes estaban 

desarmados y salieron en busca de refuerzos. 
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Durante el enfrentamiento se escucharon varias 

detonaciones. pues según algunas versiones. los custodios 

utilizaron sus armas desde las garitas para amedrentar a los 

reclusos, que al parecer también realizaron algunos disparos. 

Los comandantes Abel López Cabriales, Mano Rubén Pérez 

Pef'a. Humberto Torres Maldonado, Pascual Fuentes y Rolando 

Zamorano Ayala. hermano del diputado federal Omar Zamorano 

Ayata. fueron reportados como delicados. 

De los ocho reos heridos, cuatro fueron internados en un 

nosocomio de esta capital, mientras que los demas permanecen 

en el interior de la penitenciaría. 

El cerco policiaco fue ref'.:'rzado por efectivos del Ejercito 

Mexicano, quienes permanecen en la zona atedana al reclusono 

que ha sido escenario de por lo menos tres motines en el presente 

ano. 

A las seis de la tarde policfas rurales, el grupo operativo 

zorros. grupo penitenciario y judiciales estatales, intentaron entrar 

de nueva cuenta. 

Alicia Herrera Juarez. directora. de los Centros de 

Readaptación Social en Tamaulipas, quien a media mai'tana fue 

agredida verbalmente por familiares de los reos, dijo que los 

orquestadores del enfrentamiento son únicamente 60 reclusos 

dirigidos por Ello Hemfmdez Rivera. del grupo de los 
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narcosatánicos, José Luis Pérez y Gonzalo Caballero. quienes se 

dicen controlan el reclusono 

Con piedras envueltas en papel. lanzadas hacia la calzada 

Luis Caballero, donde se cerró la c1rculac1ón -.los reos seflalaron 

que entre los heridos hay cuatro de gravedad. 

Herrera Juárez aseguró que ante la resistencia Impuesta por 

Ja población penrtenciaria para una revisión previamente "pactada" 

se suspendieron los servicios de agua y electrificación en el edificio 

y se les pnvó de alimentación. 

Ante la prensa dijo que "los reos se portaron mala onda y no 

respetaron el trato". aunque la acción de Jos cuerpos policiacos 

continua frustrada por una filtración de informaciones hacia el 

intenor de la cárcel, la versión de la funcionaria sei'tala que el motín 

había sido controlado. 

Por otra parte. fuentes policiacas revelaron que para la media 

noche Amarante Miranda, director de la PJE y responsable del 

cateo, tiene planeado "entrar a sangre fuego" al reclusorio donde 

permanecen reos del fuero común y federal". 

El motrn en una instrtución pemtenciana significa emprender la tarea de 

renexionar seriamente sobre los objetivos 1nstrh.Jc1onales, sobre la necesidad de 

implementar y desarrollar medidas educativas para una más adecuada y eficaz 

consistencia a la pobJación penitenciaria. y evitar poner en nesgo la vida de las 

personas. la segundad de la institución y aún más de ta propia sociedad. 
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4.2 LA RELACIÓN DE LOS PRESOS CON EL PERSONAL PENITENCIARIO. 

Las cárceles constituyen un pequeño mundo activo. poblado por dos grupos 

humanos. que vrven, se sienten potencialmente o abiertamente enemigos, presos y 

funcionarios y guardianes. 

En esa vida de tensiones de rigor, es difícil borrar los barros de hierro que 

los separa, se ha creado con el correr del tiempo una mentalidad de carcelero 

adscnto a Ja necesidad de mantener imperativamente el orden. y de asegurar de 

cualqwer manera la retención de ra población interna. 

Sólo interesa el depósito. la seguridad, la tranquilidad: el personal 

penrtenclano vrve obsesionado por la idea de la fuga y el temor al motín, sobre todo 

cuando hay antipatía hacia los reclusos, y a su vez procede casi siempre con 

dureza y severidad proyectando de tal forma ese temor. 

Conviene sef'talar cómo subrayan las recomendaciones sobre la selección y 

formación del personal penrtenc1ario aprobados por el 1 er. Congreso de Naciones 

Unidas en Ginebra (1955), la transformación que entrat'ta para el personal 

penrtencíarfo el nuevo concepto de su misión que les ha convertido de simples 

guardianes. en miembros de un importante servicio social, que eX"Íg~ competencia, 

una formación apropiada y una armonizada cooperación entre sus miembros. 

El personal penitenciario, en general cumple bien la tarea que le presume el 

derecho postttvo, y a veces impulsado por el contacto con fa necesidad, se 

adelanta a la normas legales e introduce puntos de VJsta y prácticas que llegan a 

costumbre y terminan en ley, pero no siempre es asr. pues nos pod'emos encontrar 
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con personal que no acata las ordenes de la norma penal, dej3ndose corromper 

por los internos. 

El personal penitenciano para alcanzar sus metas de readaptación social 

debe lograr ante todo la contianza de los internos. aunque sufra cierto menoscabo 

la seguridad y disciplina. Entre algunos func1onanos de pns1ones y los internos. 

media a veces una barrera psicológica de separación y de desconfianza. 

Por otra parte uno de los mas graves problemas del Derecho Pemtenc1ano 

es el tema relativo a la selección y capacitación del personal penitenciario. toda vez 

que el personal técnico. directivo. admm1stranvo. de segundad y custodia, forman la 

columna vertebral, para lograr una buena readaptación social del delincuente, y por 

Jo tanto un buen comportamiento en pns16n de los mismos internos. 

Como lo hemos apuntado. resulta de suma 1mportanc1a hacer una buena 

selección del personal destinado al cumplim1ento de las d1sposiciones de la Ley de 

Normas Mínimas sobre la Readaptación Social de sentenciados. tomando en 

cuenta los factores de vocación. aptJtud. preparación académica, que obviamente 

deben ser preparados con profesionales altamente calificados. 

a) Vocación.- se traduce en la orientación vocacional y natural que pueda 

tener una persona hacia un determinado tipo de intereses. 

b) Aptitud.- es el conjunto de cualidades que permrten considerar a un 

individuo apto o adecuado para un fin determinado. en este sentido la expresión 

parece coincidir con otros como habilidad y destreza. 
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c) Preparación académica.- ésta no incluye el error, ya que con ctandad 

hace referencia al nrvel de preparación, tanto técnica como un entrenamiento 

práctico bajo vigiJancia. 

Asimismo un personal de custodia preparado y conc1ente de la importancia 

de sus funciones como factor indispensable en el tratamiento. conciente de que sin 

su part!c1pacrón toda acción readaptadora es rnübl, podrá tratar al intemo con la 

humanidad y atención necesana. sm menos precio de su situación de preso. ni 

afectado por esa fatsa sobrepoblac16n derivada de su investidura como autoridad. 

En caso contrano el recluso observará en el custodio sólo la reañrmac16n de 

su ongrnal idea acerca de: la autondad que lo maltrata. no ro entiende. no lo au)('tlla y 

lo rechaza. 

En México se ha realizado una interesante expenencra al eXlgirse requisitos 

para el Ingreso a las cárceles preventivas en el Distnto Federal, ya que se requiere 

ademas de un examen médico, una prueba psicológica de inteligencia. capacidad e 

interés, informes de la Jefatura de Policía, de los Procuradores de JustJcJa de la 

Nación y del Oistnto Federal y Prevención Social, cartas de buena conducta. 

arrtecedentes escolares. tener una edad de 21 a .35 aftas y la reallzac16n de un 

curso previo, y acreditación del mismo para formar parte del personal de seguridad 

y custodia, con esto se eXige que el personal esté en condiciones necesarias. tanto 

físlca como mentalmente para ejercer eñcazmente esa profesión, asrmrsmo debe 

gozar de buena conducta. 

Adema:s el personal de custodia deberá rrse preparando constantemente. ya 

que de él depende en gran medida del é)('tto o del fracaso del tratamiento 

penrtenciario y del buen comportamiento de los intemos. puesto que es él el que 
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nene mayor contacto con ellos. y como todo ser numano es sentimental por 

esencia. más que intelectuat. por !o que esta poniendo en peligro la norma de evrtar 

las familiandades. prevista -en el artículo 135 del Reglamento de Reclusorios y 

Centros de Readaptación Social del Drstnto Federal. por 10 que el vigllante caerá 

en amistad con algún recluso. lo que es un grave error, más no quiere decir esto 

que no dé afecto. más bien no debe personalizar su emoción en alguien 

concretamente, ya que es preciso que en el ejercicio de sus funciones debe tratar 

de igual forma a tos internos. porque de lo contrario estaría pnv1leg1ando a 

determinados internos. poniendo en descontento a los demas. 

Por otra parte el custodio debe ofrecer un trato humano y justo a todo 

1ntemo. por más pellgroso que sea, ya como lo tiabíamos visto antenormente. una 

de las pnncipales causas que originan los mobnes es por ~I maltrato que se les da 

a Jos internos por parte de los custodios. 

Asimismo debe otorgar un trato humamtano aunque le falte al respeto. o sea 

atacado salvo en legítima defensa. Nunca debe rebajarse o aceptar el reto de un 

interno. que frecuentemente escuchan frases como "s1 eres macho échate un tiro 

conmigo". o bien .. aquí eres mucha pieza porque eres autoridad. pero allá afuera 

me haces Jos mandados" o cosas peores que buscan herir o provocar al custodio. 

todo esto no quiere dectr que deba aceptar hum1llac1ones. sino por el contrario. 

significa que debe hacer valer su autondad pero en forma razonada y no vrolenta. 

Sin embargo. en la realidad algunos custooros de las pns1onPs hacen alardes 

de fuerza. sintiéndose la autondad má>0ma, tratando a los reclusos con 
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despotlsmo, inftig1r golpes y malos tratos. como .es et caso concreto a que hago 

referencia a contmuación de la Recomendación 98/95, emrtida por la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos. que en el capitulo de evidencias dice: 

IY) Golpes y malos tratos por parte de custodios y de 

elementos de ta Dirección de Segurtdad Pública del Estado. 

De acuerdo con el tesbmonio del Capitán Horacio 

Montenegro Ortfz. mismo que obra ~n los registros 

correspondientes, al referirse a las lesiones causadas a los internos 

con motivo de las acciones del dfa 4 de mayo de 1995. en el 

desarrollo de los hechos "... parte de los internos o mucha 

población se quejaban, o se quejan. mas bien de los malos tratos 

de los custodios, quiero ser claro, que muchos custodios se 

desquitaban ahr, en el golpeteo, al detener internos en el 

momento, si hubo uso excesivo de fuerza. reconozco... se 

desquitan o tratan de desqurtarse o sofocar ahl su cuestión 

anfmica con los internos ... " 

En entrevista de los v1s1tadores adjuntos con el licenciado 

Sergio Solórzano Sánchez realizada el dra 6 de mayo de 1995. 

debidamente documentada por esta Comisión Nacional, este 

último manifestó que en la madrugada del 4 de mayo .... hubo 

golpeados. hubo gente verdaderamente golpeada.. en esas 

131 



condiciones ingresanJn a tas gentes -:iue <e"staban todavfa sin 

golpes, al dormrtorio ... •• 

En oficio 712195. del 6 de mayo de 1995. el Jefe del cuarto 

Grupo de Homicidios. el set'tor Ramón Badajos Gutiérrez. dirigido 

al Director de la Policía Judicial del Estado. senor Benjamfn 

Montar"io Chávez, refiere que "Asimismo se le hace mención que 

!os agresores del ahora occiso N.N. masculino allas "el gorga" de 

aprox. 35 aftas de edad, 1. 75 mts. de estatura. era golpeado por 

varios custodios de Jos cuales sólo reconocieron a 3 con los 

apodos de: "el pescado". "el corrales" y ''el gato". segun la versión 

de (3 de) los anora lesionados del C.R.s:• 

En reunión sostenido el 6 de mayo de 1995 por los 

visitadores adjuntos con un grupo de 15 internos del dormitorio 1 O 

y otro de alrededor de 200 internos. de los cuales 

aproximadamente 1 O de ellos tomaron la palabra e informaron que 

la noche del 3 de mayo. entre las 22:00 y las 23:00 horas, 

elementos de la Dirección de Segundad Pública del Estado que 

portaban escudos y mascaras anngases. ademas de someter a los 

internos que estaban fuera de sus dormitorios. lanzaron bombas 

lacrimógenas adentro de los dormrtorios 2. 4. 7 y 1 O -en cada uno 

de los cuales hay una población aproXlmada de 225 reclusos- y 

que por los efectos del gas. los que permanecían en el interior 
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abandonaron sus caldas y saiharon de tos dorm1t0nos. y .an el 

exterior de éstos. en las a.reas que es tan al aire libre. fueron 

sometidos por los agentes de segundad pública mencionados, 

mediante el empleo de objetos contundentes. Algunos de estos 

internos expresaron que a pesar de que ellos no participaban ni 

ofrecían res1stenc1a. también fueron golpeados y que aún cuando 

ya se encontraban boca abajo en el suelo. los siguieron golpeando. 

lo que coincide con las lesiones en Ja espalda que presentaron la 

mayoría de ellos. observadas por los visitadores adjuntos de la 

Comisión Nacional que partTc1oaron en esta investigación. y 

además, en fotograflas obtenidas por ellos mismos. 

Dos reclusos del dorm1tono 2. cada uno por su parte, 

senalaron lo siguiente: el primero. que cuando estaba afuera del 

dormitorio. uno de los policías le dlJO, con palabras groseras y 

ofensivas. que se agachara, y que cuando lo hizo empezó a sentir 

toletazos y patadas; agregó que cuando estaba en el suelo vio 

como los mismos elementos golpeaban a otro de sus campaneros 

y les dijo '"ya estuvo. ya déjenlo*'. por lo que nuevamente lo 

golpearon (al informante). 

El otro Interno expresó que quienes también 1nftigfan golpes 

eran los custodios: que a él lo golpearon en la cabeza con un tubo 

y un tolete. Agregó que 1dent1flcó a los celador-es pero ~o les quiere 

"poner el dedo", es decir. delatar1os. 
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Por último para lograr un ouen runc1onam1.iento en un sentido ampllo de !os 

centros penitenciarios, es necesanos una reforma il"'te~ral de esta institución para 

lograr asr los princ1p1os que sef'faló f"1Uestra Carta Magna. 

'·3 MODALIDADES DE LA EVASIÓN DE PRESOS EN LOS CENTROS DE 

RECLUSIÓN. 

A veces se habla de las cárceles a prueba de evasiones. como si la 

arqu1tecrura ayudara a prevenir la fuga. siendo que uno de los pnncipales 

problemas es la mala adm1n1strac16n por parte de los servidores públicos 

encargados de vigilar y controlar las prisiones. ya sea por corrupción, mala 

capacrtac1ón o ineptttud. 

Es evidente que las fugas en una institución pen1tenc1ana siempre ponen a 

prueba todo el sistema de segundad y de alerta del personal pen1tenciano. 

En Mé>rico se han dado un sin número de fugas como la muy conocida fuga 

de Kaplan y Contreras en la que utilizaron un hellcoptero para evadirse de la 

penitenciaria del Distrrto Federal'::IJ , siendo esta fuga tan espectacular y rápida 

porque en tan sólo 1 O segundos lograron evadirse de un penal de máXIma 

segundad, con el auxilio de un helicóptero pintado con los colores del gobierno 

meX1cano y, aprovechando que Contreras se había ganado la simpatfa de los 

guardianes y su confianza al faltarle pocos meses para recuperar su libertad. 

·::.• GARCIA Ram1rez. SergK>. El F1nil1 det lecumbem. Edltonal Porrúa 

134 



Kaplan por su parte. tenia que pagar una :arga condena y utllizó su podar 

económico y el de su familia radicada en Estados Unidos. 

En México se han evadido generalmente narcotraficantes. siendo que en el 

ano de1978 el número de fugados ascendió a 143 internos. 

Con esto nos damos cuenta que la ruga es la aspiración constante. reiterada 

e incansable de todo interno. y es natural. pues como todo ser humano lo único que 

desea conservar y recuperar para toda la vida es ta libertad. generalmente el 

ir.dividuo o los individuos que se fUgan o intentan fUgarse son: 

1 .- Los individuos con sentencias altas. 

2.- Individuos procesados que esperan ser sentenciados. porque es más 

duro el planteamiento psicológico que produce la incertidumbre del proceso, que la 

cruda realidad que le ofrece la sentencia. 

3.- Internos amenazados de muerte por otros internos. 

4.- Connictas familiares. por e1emplo porque la esposa lo ha abandonado. 

5.- Internos amenazados por el personal. 

6.- Internos pertenecientes a organizaciones delictivas. 

Cualquier motivo que impulse al interno a fugarse es porque como se había 

dicho. el individuo tiene propensión natural de buscar su hbertad. y de alll los 
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intentos constantes de ver Ja forma de fugarse: al respecto algunas de las formas 

más frecuentes para lograr o intentar fugarse: es el escalamiento, construcción de 

túneles. por medio de motines. con ayuda del ext:enor. 

Tal es el caso del Reclusono Preventivo Sur en la que cinco convictos 

escaparon la maf'rana del 2 de sepbembre de 1995. sin que el personal de 

v1g1lancia se percatara del hecho, segLln fuentes Informativas~ la hora en que se 

produjo fa fuga pudo ser alrededor de las 2:00 de la madrugada, y la ausencia de 

los delrncuentes se detectó a las 7:00 de Ja martana. 

Los prófUgos utilizaron una escalerilla de aluminio desarmable. que 

presum1olemente fue elaborada en los talleres de Ja misma cárcel, la colocaron 

entre ros puestos de vigilancia 4-.5 y se auXlliaron de una llave de mecánico para 

atom1llar las partes. aunque se descarta esta pos1b11idad. toda vez que tue colocada 

exactamente sobre una escalera que se encuentra en Ja parte trasera de la cárcel 

"es posible que alguien de afuera la haya colocado" 

Los hombres saltaron la barda trasera del Centro de reclusión y huyeron con 

rumbo desconocido; cuatro de los prófugos estaban r~clu1dos por portac1ón de 

armas prohibidas, en cambio Roberto Rodríguez Fuentes purgaba sentencia de 

portacfón de arma prohibida. robo cal1ficado. asociación del1ctuosa, hom1c1d10 y 

lesiones. por lo que se le considera como un delincuente de alta peligrcs1dad.~:J 

Otra fuga se registró eJ mismo día en Gutiérrez. Chiapas. en la que un grupo 

de siete personas, con armas de grueso calibre asaltaron la cárcel municipal de 

Bochil y liberaron a Lisandro Pérez Pérez. acusado de vtolac16n_~ol 

'l.3 L3 Jornada. corresponsal Minam Posada Garcla. pp 20 fecha 2 de septiembre de 1995 
-:...: Op. cit. pp 46 Corresponsal .Juan Balboa 
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Asimismü al pasado a -je f-abrarv .je í 996 en Chli1uahua. Chihuanua. s-3 

fugaron 20 reos de la cárcel de Hidalga del Parral, a través de un boquete que tue 

perforado con cuchillo y herramientas de taller. sin embargo 9 de Jos reclusos que 

se fugaron fueron recapturados. uno de los prótugos reaprehendido informó que 

llevaban tres días excavando el boquete en una de las paredes que da al exterior 

de la cárcel. objetivo que lograron a la media noche del miércoles 7 de febrero, 

pero que fue entre las 2:00 y las 6:00 de la manana cuando uno a uno los reos 

escaparon del pena1.~.:.':l 

con Jo antenor nos damos cuenta que las prisiones mexicanas no son 

•ntemos. 

Asimismo se creber:t tomar en cuenta ra c1as1ficaci6n. el personar. ras 

condiciones de vida de cada Internos. etc .. toda vez que la falta de personal bien 

preparado y remunerado ha facilitado situaciones de fuga. ya que en algunos 

casos, el personal de custodia ha sido corrompido económicamente para facilitar la 

fUga e incluso colabora para ta misma. 

En cuanto a la clas1flcación. s1 ésta no se da de una manera adecuada, con 

la participación de todos los profesionistas que intervienen en su estudio de 

personalidad. para un tratamiento adecuado e individualizado. se estaría poniendo 

en peligro la seguridad de él. de los demás y de la propia irn;trtuclón. 

Así también la falta de un trabajo remunerado. Oe alimentación, de un trato 

digno. de la falta de Ja relación famrllar llevan al intemo a tener la neces1aad. a 

como de lugar, de buscar la libertad 

-.•.La JOt'Tlada Corresponsal AJP!andro Romero Rulz. pp 22. Fecha vternes 9 de febrero di:! 1900 
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A) LOS MOTINES COMO VÍA DE EVASIÓN. 

En ocastones los reclusos nan ut1hzado el motfn como medio de entretener a 

la autondad encargada de su vigilancia para después aprovechándose del 

desorden puedan fugarse srn ningún problema. 

El motín juega un papel muy importante para un interno que intenta rugarse. 

ya que la mayorfa de las peticiones de los amotinados es el de salir de prisión 

Como lo habíamos manifestado anteriormente, el motfn se inicia por la falta 

de ahmentación. agilidad en sus procesos. negación u otorgamiento retardado de 

los beneficios de libertad. problemas familiares. golpes y malos tratos. lo que 

conlleva al interno a tratar de fugarse. ya sea poniéndose de acuerdo con otros 

internos con la misma intención de evadirse. encontrando que la me1or forma de 

distraer a la autondad es amotinándose. toda vez que este d1sturb10 ocasiona 

grandes conflictos. en tos que el personal de segundad tJene toda su atención en 

los internos eltaltados. dejando a un lado la segundad en los pequenos lugares del 

penal, que los 1ntemos aprovechan. ya sea porque con anteliondad habfan 

realizado un túnel. como por ejemplo en un motín ocumdo en el Cereso de Puebla. 

que precisamente habían realizado un túnel y aprovecharon el motfn para tugarse; 

o bien utilizan el motfn para tomar a rehenes y extgir por ello un transporte que les 

facilite su salida del penal. tal es el caso del penal de León el 7 de noviembre de 

1995. que desde que se produjo el motfn, los reos pidieron una camioneta blindada 

para poder salir del penal. afortunadamente por una parte. la fuerza policiaca 

antimotines logró calmar el motín. pero desgraciadamente resultaron vanos heridos 

y muertos. 
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B) LOS TÚNELES EN LOS PENALES. 

La fuga a través de un túnel generalmente es realizada por un grupo de 

intemos. esta tuga significa ta preparación y tiempo, preparación en cuanto a la 

realización del tunel y tiempo por los dias y a veces meses que durará la 

construcc16n del túnel, las excavaciones que se hacen para la construcc16n del 

mismo son verdaderas obras de ingenrerfa_ 

Una de la fugas más famosas fue la que se realizó en el ?enal de F="unta 

Carreta. en Montevideo. de la que se evadieron más de 100 guerrilleros tupamoros. 

Por lo general la construcc16n del túnel comienza desde el propio penal, 

para lo cual los internos que parnc1pan en su construccsón cuentan con una 

habilidad consistente en no hacer ruido. nr llamar la atención y en saber esconder la 

cantidad de tierra que es muy grande. 

Por eiemplo en Tamptco, Tamaullpas. el Grupo Especial Penitencrano 

detectó un túnel en la Cuadra 4 del Cereso. donde se encuentran recluidos reos del 

fuero federal y decomisó una pistola, droga y armas punzocortantes. que fueron 

utlllzados en un motín el 2 de mayo de 1995. que ocasionó mas de 17 internos 

lesionados. 

Por su parte el director del penal de Tamaulipas, Cnspln Casbllo Silva. 

informó que el supuesto túnel que detectó en la cuadra 4 del centro. no era tal. sino 

una horadación de unos 70 centímetros en el piso, sm embargo fuentes de la 

Policfa Estatal aseguran que el túnel tiene 2 metros de profundidad, un metro de 

diámetro y un largo de 3 metros y medio. con destino a las calles aledar.as al 
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penal. según testigos los intemos oel penal. de la cuadra 4. m1c1aron la excavación 

desde hace 3 meses y ni el director m tos policías de seguridad habían detectado 

tal túnel, el cual culminaría en las próximas semanas y utilizarían para fugarse del 

penal.'=" 

Con esto nos damos cuenta que la construcción de túneles en los penates. 

no es una leyenda. ya que en las cárceles ocurre a menudo la construcción de 

túne,es. con lo que se pone en movimiento al equipo de custodia y se le obliga a 

doblar su atención hacia los probables evadidos a efectuar sondeos. a desplegar 

mayor vigilancia en tomo a la cárcel. visitas de inspección. realizar cateas 

nocturnos para detectar a tiempo las posibles fUgas. por n1edio de túneles o aún 

más las posibles construcciones de los mismos. 

C) NEGLIGENCIA, INCAPACIDAD Y CORRUPCIÓN DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS QUE PERMITEN LA FUGA DE PRESOS. 

Fiara el buen fUncionamrento de una pns10n antes que nada se requiere que 

todo el personal sea seleccionado y altamente capacitado para ser empleado, es 

decir. que si un personal que no esta suficientemente fortalecido en inteligencia. 

conoc1mientos y moralidad se contaminara y pasará al campo de la corrupción, la 

negligencia y la Incapacidad. 

~fl La Jornada. Corresponsal Gerardo Rico y Martha P. Castro. pp 20. Fecha jueves 4 de mayo de 
1005 
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Asimismo el personal que es un servidor público. ya sea el director. 

subdirector. jefe de seguridad y custodia. custodios personal técnico, está mal 

capacrtado para llevar a cabo las funciones que se le encomiendan. pone en gran 

peligro la segundad y la eficacia de una prisión, toda vez que de ellos depende en 

gran medida la efectiva readaptación social del delincuente. 

Sin embargo en cas. todos los centros de reclusión e>0ste el tranco de 

drogas, armas, alcohol, siendo esto posible gracias a la ayuda, por lo general de 

los custodios. como en el Reclusorio Norte en la que los custodios permiten la 

introducción de drogas y alcohol. como se acredita con la s1gu1ente nota del 

periódico La Jornada del 3 de mayo de 1995: 

Custodios del Reclusorto Norte Introducen drogas y alcohol 

Custodios del Reclusorio Preventivo Norte participan en la 

1ntroducc16n de drogas y alcohol. en "empleados" de narcos y se 

encargan de extorsionar a intemos y visitantes con la anuencia de 

Pablo Santitlan García, jefe de Servicios de Apoyo de ese centro 

penitenciario. denuncian dos miembros del personal de segundad. 

Aseguran en entrevista con La Jamada. que el acceso de 

drogas para el consumo de los 1ntemos del módulo de máX1ma 

seguridad, y de alcohol para todo el reclusono. es la aduana de 

vehrculos. Ahí, custodios al servicio del jefe de Serv1c1os de Apoyo 
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o de narcotraficantes ingresan vehículos. bolsos o personas sin la 

menor revisión. 

Los dos custodios. quienes prestan sus servicios en el 

Rectusono Norte. han sido objeto de "vejaciones y extorsiones" por 

parte de Santtllán Garcfa y se dicen "enganados•• por José Angel 

Cfaz Hemández. titular de Segundad y Custodia de la Dirección 

General de Reclusonos. ante quien denunciaron el ar"\o pasado las 

actividades del jefe de Servicios de Apoyo. 

Ambos decidieron hablar. Su únrca condición para la 

entrevista fue mantener sus nombres en el anonimato La 

actuación de Pablo Santillán Garcfa al interior del penal. aseguran, 

está apoyada por José Angel Ofaz Hemández, titular de Segundad 

y Custodia de la Oirecc16n General de Reclusorios. 

En entrevista. sostienen que seis custodios fueron cesados 

porque uno de ellos introdujo 14 botellas de vino, mientras que en 

los meses de noviembre y diciembre de 1 994, Santlllán García 

ordenó que las camionetas de 3.5 toneladas que se ocupan para 

diligencias. se emplearan para introducir alcohol al penal. 

Las pruebas que dicen tener "estan en el despido rn1ustificado 

de seis de sus compafteros, a quienes se les levantó un acta 
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administrativa sin :a presencia del dir-ector, documento ordenado 

por Santillán y firmado por Marra Guadalupe Garcla Angeles. quien 

funge como subdirectora jurídica del reclusorio". 

En el acto -de la cual La .Jornada pudo obtener una copia-. el 

custodio Miguel Angel García Valdéz declara: "Hoy llegamos al 

Reclusorio Sur con una llanta ponchada, por lo que me ofrecí a 

tlevarta a reparar, encontrando junto a la vulcanizadora una 

vrnaterra. por lo que se me hizo fácil comprar 14- botellas de licor y 

esconder1as donde SanülJán sabe. Los campaneros ignoraban esto 

y nunca les comenté lo que hice. Fue hasta llegar a la institución (el 

Reclusorio Norte), cuando Santilltln fue directo hasta donde 

estaban y las bajó''. 

Los entrevistados indican que para confirmar su versión ... se 

investigue en Jos panos. Ahí hay hoyos en los que se guardan las 

cervezas y el vrno. Que se investigue sobre todo el dormrtono 1 O, 

en donde un recluso apodado El Vagui. controla Ja d1stnbución y 

venta del alcohol, con un permiso expedido por escnto y firmado 

por Pablo Santillán García". 
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Custodios, al servtcio de narco!t 

"Hay personal de se~undad que sólo aparece en nómina, 

pero en realidad son sirvientes de algunos narcos que están en el 

módulo de máxima seguridad. como son José Alonso Pérez de la 

Rosa, Luis Have Huangal El Peruano. y Osear Mendoza Tinoco. 

puro pez gordo''. mencionaron los entrevistados. 

"Los custodios sirven a los llamados padnnos de mandaderos 

y choferes de sus esposas. Quienes están baJO las órdenes de los 

narcotraficantes. tiener! la obligación de introducir a sus cónyuges 

sin mayor trámite al interior del reclusorio; ellos se logra gracias a 

que en la aduana de vehfculos no se les revisa n1 se les debene". 

señalaron. 

"SI se trata de visrtas intimas, los custodios tienen que 

trasladar a las esposas diariamente. a la hora que se los pidan. y 

esta actividad no se realiza en el área correspondiente. sino que la 

practican en el módulo de mturima segundad". dijeron. 

Lo que un custodio tiene que hacer Para servir a un narco, es 

que éste lo acepte como su empleado y que el padrino le informe 

a Pablo Santillán García que ':':!:Stá bajo sus órdenes. para que no 

cumpla con su tumo y esté a disposición de lo que pida el rectuso. 

comentaron. 
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Asimismo. dicen, Jos custodios al servtc10 de l·::>S 

narcotraficantes le entregan 50 nuevos pesos a Sanbllán García, 

para no trabajar. Se reportan y le dicen: "jefe. para su refresco ... y 

se van. Lo anterior, a pesar de que los "padrinos" también le dan 

dinero al jefe de los Servicios de Apoyo. 

- ¿Eso les consta? 

- Nos consta. Hemos visto cuando se reportan con él. 

"Los custodios que sirven a los narcotraficantes entran y 

salen todos los dfas. Nosotros trabajamos 24 horas y 

descansamos 48. y esas 48 horas no tenemos porqué estar en el 

reclusono; sin embargo. ellos asisten diana porque a la hora que 

les hablan los narcos tienen que estar ahi. 

"Los internos del modulo de méX'lma seguridad no sufren de 

nada. Todo eso lo autonza Santlllán". 

El paso de la droga 

Normalmente Ja droga podía pasar escondida en los 

genrtales de las mu1eres que van de Vlsrta, pero eso es un cigarrillo 

o dos de mariguana. El grueso no pasa por ta aduana de v1srtas, 

pasa por la de vehfculos. Ahf no se registran los coches de los 

custodios que sirven a los nercos, ni tampoco los bolsos de las 

esposas de los padnnos. 
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"¿Que no se pueden pasar Joyas?. ¡co!lmo chingados no!. son 

custodios y como también son criados de los narcos les pasan 

alhajas. dinero y ropa de color. entre otras cositas, todas 

prohibidas por la instrtución y el reglamento". afirman. 

- ¿Es común la circulación de droga al intenor del penal? 

- Lo común es que les pasen . por decir. un toque o un 

cigarro por la visita familiar. pues las mujeres lo pueden pasar. 

Tienen partes en donde esconder1os. Bur1an la segundad. 

?ero recuerdan. hubo un caso a finales de 1994: "Un 

custodio descubnó que un interno poseía dos paquetes de cinco 

kilos de manguana cada uno. pues es un paquetote que no puede 

entrar por otro lado que no sea la aduana de vehfculos. 

Esa ocasión se le informó a SantJllán García. se le entregaron 

los paquetes. mandó llamar al interno y luego de negociar una 

cantidad de dinero. le devolvió la droga. ¿Y quiénes son los que 

meten los coches? Pues los de arriba, entre ellos SantJllán y los 

custodios al servicio de los na reos''. 

- Cuál es el costo de un gramo de cocaína? 

- Cuando hay mucha, cien nuevos pesos; cuando no. puede 

costar hasta 200. 

- Y cómo entra? 
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-Por la aduana de vehículos. en tos bolsos de las esposas de 

los narcos. 

- ¿Cómo es Ja vida de quienes habrtan el módulo de máxima 

seguridad? 

- Es una vida de padrinos. son personas que. excepto por su 

falta de libertad, están mejor que en la calle. porque afuera 

cualquier cabrón. o la PGR les puede poner en la madre. mientras 

que ahi tienen seguridad. están protegidos. tienen las mujeres que 

quieren y a la hora que quieren. 

"Los padrinos tienen alimentos. Joyas y aparatos de lo mejor. 

Tienen v1deocaseteras. modulares. televisores a color. todo". 

Voy a platicar otra, dice uno de los informantes: ''Tres narcos 

pesadotes. como Osear Mendoza Tinaco y otros de su mismo 

vuelo. andaban por el cinturón de méiX1ma seguridad, 

acompañados por el subdirector técnico del Reclusorio Norte; 

según. planeaban poner un pastito y unas plantTtas en esa zona. 

Cuando nos quisimos acercar nos dijo que nos regresáramos que 

él iba con ellos y sin mayor vigilancia recorrieron la zona proh1b1da 

para enos. 

- ¿Llegaron a recibir drnero de los narcotraficantes? 
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- ¿De Caro Quintero a1rectamente no. pero ae De la Rosa si. 

y de Zorrilla también -responde uno de 1os informantes. 

El otro custodio agrega: "Pasan y te dan para que te tomes 

un refresco cuando quieren caminar por otros dormitorios. pero si 

no se los permites es probable que te manden a una torre a vigilar 

o bien a lo que llamamos el hoyo en castigo_ 

-¿Cuánto da un narco como propina? 

- Nada más por abrirte la puerta te pueden dar hasta cien 

nuevos pesos. 

- ¿Cuál es el mejor lugar para sacar rentas? 

- El de tos narcos, ya que el día que andan de buenas y si se 

ponen a chupar, es cuando más espléndidos son. SI están jalando 

o chupando. y vas a venos, te dan para que los dejes hacer sus 

fiestas. 

Dato• de la Dirección de Reclusorios 

Cifras obtenidas luego de 208 inspecciones realizadas de 

enero a marzo de este arto por la Dirección General de 

Reclusorios en los nueve centros carcelanos, indican que en et 

Reclusorio Norte es donde mayor número de v1olac1ones al 

reglamento se suscitan. 
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Durante tas 208 inspecciones se encontraron 27 botellas de 

vino. 96 botes con cerveza. 580 pastillas psicotrópicas conocidas 

como Roche JI, 42 gramos de cocaína y 97 grapas (botsttas) de 

coca: 870 gramos de mariguana y 77 paquetes; 849 armas 

blancas elaboradas por los presos con matenales que van desde 

alambrón hasta trozos de fierro. Entre otras cosas. se localizaron 

14 litros de pulque y mil 800 prendas de vestir prohibidas. 

Sin embargo el número de ilícitos, de acuerdo a fas cifras 

oficiales, quedaría corto de comprobarse lo dicho por los 

custodios. (Gustavo castillo García) 

Otro ejemplo de corrupción, incapacidad y negligencia. se encuentra la fuga 

masiva del Reclusorio Oriente. toda vez que previamente cesar Moreno. Héctor 

Carbajal y un jefe del grupo permitieron el ingreso de pistolas y subametralladoras. 

las cuales utilizaron los reos para fugarse. 

Así como hay este caso, hay muchos más en la que los custodios 

principalmente se deJan corromper por unas cuantas monedas, pasando a ser 

servidores de los reclusos. que al mismo tiempo pueden fac1htar la fuga de estos 

internos, que por su poder económico compran a los custodios. 

En cuanto a la negligencia o incapacidad es 1IOg1co con un servidor público al 

cuidado del recluso, no se de cuenta de las artimanas que éste utiliza para 

corromper a ros custodios. excavar túneles, a planear motmes. introducir droga. 

alcohol, armas. cuando casi todos los internos del penal lo saben, y cuando llega el 
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momento '!!n que salga a la luz tal anomalfa. pretexta no hacer ten1ao conoc1m1ento 

de ello o bien. simplemente se evade de la responsabilidad. 

Es por eso como reiteradamente lo hemos dicho, todo el personal y más 

aún el de seguridad y custodia. deberá estar altamente calificado y adiestrado 

constantemente, mejor remunerado. evrtar cualquier tJpo de fam11iartdad con los 

internos, para evitar el gran problema que nos aqueja en los centros de reclusión. 

como son los disturbios. tas fugas masivas de presos. el narcotráfico. la corrupción. 

es decir que nuestras pnsiones sean seguras y readaptadoras para los internos y la 

sociedad. 

Las consecuencias que provoca la fuga de presos representan un 

enfrentamiento dramático entre los presos y la autoridad. 

El evadido cuya vtda corre peligro y, sabe y cree que pueda ser privado de 

la vida, es capaz de apoyar Ja evasión con la mayor violencia para lograrte, 

matando. lesionando, tomando como rehenes a funcionanos, empleados e incluso 

a la visita de los internos con tal de lograr su objetivo. 

Por otra parte, la autondad que actúa bajo tensión. suele perseguir 

dramáticamente a los evadidos. como si fuera una cacerra. ya que estos saben que 

su prtmer obligación es el evitar la evasión y recapturar a tos reos a toda costa. 

toda vez que de ello depende el prestigio de la prisión. 

Una tuga consumada pone en entre dicho la capacidad de las autoridades y 

Ja somete como al cuerpo completo de vigilancia al desorden de tos internos. 

además propicia investigaciones. desconfianza y remoción de los funcionartos. 
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Por lo que toca a las consecuencias jurfct1cas al artfculo ., 50 del Código 

Penal sanciona con pena de 6 m~ses a 9 años Cle pnsión, al que favoreciere la 

evasión de un detenido procesado o condenado. aumentándose la pena de 7 a 15 

anos si el detenido o procesado estuviese 1nculpaao por delitos contra la salud. y s1 

se tratara de un condenado se aumentara hasta 20 anos de pnsión. 

SI quien propicia la evasión fuese un servidor público (director. Jefe de 

segundad y custodia. custodio, subdirector. personal técnico). se incrementará la 

pena de una tercera parte de la ser-ialada con anterioridad. además se le destituirá 

e inhab11ttará de su cargo y para obtener otros durante un periodo de 8 a 12 af'los. 

Articulo 152.- Al que favorezca la fuga de varias personas pnvadas de su 

libertad por la autoridad competente. se le impondrá hasta una mitad más de las 

penas sef'ialadas en el artículo 150 del Código Penal. 

Articulo 153.- Si el responsable del que haya facilitado la fuga de un interno 

logra su reaprehenS16n. se le aplicará de 1 O a 180 dfas de trabajo en favor de la 

comunidad. 

Articulo 154.- Al preso que se fugue no se le sancionará al menos que lo 

planee con otros y uno de ellos se fugue y que además eierza violencia en las 

personas, se le aplicaré de 6 meses a 3 af'los de pns16n. 
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4.4 EVASIÓN DE LOS PRESOS DEL RECLUSORIO VARONIL ORIENTE Y LA 

RECOMENDACIÓN 98/95 SOBRE LOS DISTURBIOS OCURRIDOS EL 3 Y 4 

DE MAYO DE 1995 EN EL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE 

GUADALA.JARA. 

Como lo hemos observado en el transcurso del presente traba10 sobre 

motines y evasión de presos. en las pns1ones m~:incanas se tia dado de manera 

reiterada en tos últimos años. 

Sobre ti:>do en el Reclusono Onente. que el pasado diciembre se fugaron los 

siguientes 1ntemos: Ignacio González Nava (Homicidio Cahficado). P..ubén Palacios 

Dominguez (Pnvactón ilegal de la libertad -Secuestro y Robo). Nicolás Andrés 

Caletri López (Evasión de presos). Héctor Cruz Nieto (Evasión de presos), 

Armando Campos Osuna (Homicid10 calificado y robo), Modesto Vivas Urzua. 

Miguel Angel Vivas Urzua. Máximo Vivas Urzua y Benrto Vivas Urzua (Privación 

ilegal de la libertad -secuestro- y asociación delictiva). Leonardo Sánchez Sánchez 

(Robo Califlcado), Armanao Miranda Luna (Robo), José de León Arellano 

(Homicidio Calificado). Felipe Franco Soto (Privación ilegal de la libertad

secuestro), Gustavo Alberto Juárez Montes (Robo Calificado y robo calificado 

contra agentes de la autoridad. lesiones calificadas y testones calificadas contra 

agentes de la autondad, dano en propiedad ajena y dano en propiedad a1ena en 

contra de agentes de la autondad, hom1c1d10 calificado y asoc1ac16n delictiva). Esta 

persona fue trasladada al Reclusono Onente por razones ae segundad. 

Estas personas el dla 30 de diciembre de 1995. armados con 

subametraUadoras y pistolas. sometieron a 1 4 custodios. después de una balacera 
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saltaron de una barda ayudaaos con sabanas. más tarae los evadidos corrieron por 

las calles que rodean el penal. donde supuestamente 1os esperaba un auto Volare 

rojo en el que escaparon, asimismo trataron de apoderarse de un Attantic. por lo 

que el duef'\o del vehículo trato de impedirte. a lo cual los evadidos respondieron 

con violencia flsica. lesionando con una henda de bala a ta n1na Ana Karina 

González Hemández. de aproX1madamente 7 anos de edad. 

Todo esto tue informado a la comunidad por medio de la televisión y de los 

dtartos de mayor c1rcu1ac16n. como por e1emplo el penód1co La Jornada cte fecha 

31 de diciembre de 1995 publicó: 

Se evadieron seis 1ntemos de ""alta pellgrosldad"º 

Fuga a tiros en el Reclusorio Oriente 

Lograron descolgarse al exterior del penal usando sábanas y 

escaleras 

seis internos de un grupo de 15, armados con 

subametralladoras y pistolas se rugaron ayer del Reclusono 

Oriente. luego de someter a 14 custodios. Tras una balacera 

huyeron al saltar una barda ayudados por sabanas que anudaron 

cerca de las torres de v1g1lanc1a. Durante su escapatona hirieron a 

una menor y se apoderaron con violencia de dos vehículos. 

Ve~ones de los hechos indican que a las 18:30 horas los 

internos se dirigieron al módulo de segundad. donde amarraron y 

golpearon a diez custodios. Luego fueron al almacén donde 
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tomaron sabana y escaleras. tras someter a otros tres vigilantes a 

quienes encerraron en un bar"'lo. Uno más, el jefe de Servicios 

Generales. fUe amagado cuando se dtngfan a la barda donde 

colocaron una escalera. 

En ese momento, Jos custodios de las torres 6 y 7 dispararon 

y se inició una balacera en la que no hubo heridos. 

Oficialmente se informó que seis presos lograron descolgarse 

al exterior aunque en las inmediaciones del rectusono. testigos 

oculares afirman haber visto a un número mayor que el que se 

sef'laló inicialmente. 

Los evadidos corrieron por la calle que rodea el penal. donde 

según se informó, los esperaba un auto Votare ro10 en et que 

escaparon. También intentaron apoderarse de un Attannc y al 

cponerse el prop1etano fue herida en la pierna 1zqu1erda la menor 

Ana Kanna González Hemandez, de siete anos. quien se 

recuperaba anoche en la clínica 32. Los padres de la menor 

indicaron al agente del Ministerio Público que algunos de los 

reclusos llevaban armas largas y que vestfan batas blancas. 

En la calle Flor de Azucena. en lztapalapa, los reos 

abandonaron el vehfculo Volare y se apoderaron de una camioneta 

Plck up blanca propiedad de la empresa Pasteles San Lorenzo, 

con placas 6282 BC. y en ella se trasladaron a la zona conocida 

como Las Minas. donde elementos del agrupamiento Zorros. 

policfas preventivos. !Udiciales y personal de la 01recci6n de 
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R.a:clusorios a~tao:ac¡.;¡.:m ü1, .:creo. La zvna fl¡a cv111pictamenta 

acordonada por efectivos policiales. 

El taxista Jorge Salinas dljo a su vez que cuatro sujetos 

armados le quitaron su taxt ecológico, que luego fue abandonado. 

En las inmediaciones del reclusorio se montó un operativo de 

búsqueda que continuo por varias horas. sin que se tiaya 

informado de resultados. El director general de Reclusonos del 

O.F., José Raúl Gutlérrez Serrano, ingresó al penal. pero hasta la 

medianoche no habla ofrecido la versión de los hechos. 

Se indicó que a esa hora se continuaba el pase de lista para 

confirmar que fueran seis los reos fugados. En tanto. en el resto de 

los reclusonos se activó un plan de alerta permanente para evitar 

problemas. 

Minutos después de las 12:00 horas, el director del 

Reclusorio Onente. Armando Alcázar indico que los nombres de 

los prófugos son: Armando Campos Osuna. Octavio Rtos 

Ramirez, Ignacio Gonz:t.lez Nava. Héctor Cruz Nieto. Armando 

Miranda Luna y Andrés Ca\estre o Caletri L6pez. todos 

considerados como de alta peligros\dad. 

En el momento en que ocumo la fUga estaban a punto de 

concluir la vtstta semanal. Según algunos familiares de internos de 

pronto se escucharon disparos y de inmediato los custodios 

encerraron a todos en las celdas. donde estuvieron alrededor de 

20 minutos. 
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Después los v1s1tantes 1'\.!ero,., evacuados y tos presos 

concentrados de inmediato en sus dorm1tonos. donde se pasó lista. 

A quienes preguntaban los custodios les respondieron que había 

ocurr1C3o un intento de fuga. pero que la situación '"ya estaba bajo 

control". 

El enfrentamiento activó la alerta roja que desde el pnmer dfa 

ae diciembre se habia establecido en caso de ser necesano. 

aunque los custodios no pudieron evitar 'ª tuga. 

El reclusono fue acordonado de inmediato mientras personal 

de la 20 Agencia del M1nisteno Público inició las averiguaciones 

para rtesHndar ,.esponsab11idades en la ñ.Jga. 

El director del Reclusono. Armando Alcázar declinó referirse 

a si los reos habr(an contado con ayuda del 1ntenor para escaparse 

y precisó que desconoce la forma como obtuvieron tas armas. 

No obstante. el funcionario comentó que tan sólo el 24 de 

diciembre pasado ingresaron 1 O mil personas de visita al centro de 

reclusión. 

Sin embargo. algunos de los custodios que solicitaron 

permanecer en el anonimato argumentaron que desde octubre las 

autortdades del penal supieron del ingreso de las armas. y desde 

entonces iniciaron una investigación pero no lograron dar con ellas. 

Afirmaron que en esa fecha Cesar Moreno, Héctor CarbaJal 

E/ Pfrruris y un jefe del grupo apellidado Nava. permrtieron el 
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ingreso de las pistolas y subamerrallaaoras que utilizaron tos reos 

para escaparse. 

Los tres fi.Jeron dados de bajo desde octubre. En la Agencia 

número 44 del MP se inició la averiguación previa en la que 

declaran Jos custodios y todo et personal que estuvo ayer de 

servicio. Hoy será dfa de v1srta normal. informaron las autoridades. 

Teniendo lo antenor para acreditar. de acuerdo al artículo 154. tos evadidos 

obraran de concierto con otros. logrando su fuga. ademas de ejercer violencia en 

las personas. que en este caso la lesión ocasionada fue a la menor Ana Karina. en 

su tntento de fuga. por otra parte podemos observar el gran dat"lo que causa la 

mala vigilancia. ta negligencia por parte de las autoridades. por no haber prevenido 

dicha conducta. y aún mas la posible corrupción por parte de las autoridades. ya 

que por comentarios cte algunos custodios. los que manifestaron que ctesae 

octubre las autoridades del penal supieron de la 1ntroducc1ón de armas. las que 

ublizaron para ta evasión. 

Si en una prisión se maltrata. golpea. se deja sin comida, se niega el trabajo 

al interno. éste para hacer uso de su derecho o pretextándoto se reúnen 1unto con 

sus demas compaf'ieros. perturbando el orden y en ocasiones ejerciendo violencia 

en las personas o sobre las cosas. 

Sin embargo. no todo queda aquf. pues la autoridad tiene ta obligación de 

repeler esa agresión de una forma moderada, desgraciadamente en la mayorfa de 

Jos casos, la autoridad se excede en el uso de la fuerza y empleo de armas de 

fuego. tal es el caso del motín-ocurrido del 3 y 4- de mayo de 1995, en el Cereso de 
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Pu~nte Grande. Jalisco. dando origen a que la Com1s16n Nacional d~ Derechos 

Humanos enviara una recomendación el 19 de ¡ulio de 1995 al Gobemador del 

Estado de JaUsco y al Procurador General cte la República. 

La Recomendación 98/95 sobre los disturbios ocurridos el 3 y 4 de mayo en 

et Centro cte Readaptación Social Cle Guadalajara. Jalisco (Puente Grande). en los 

que elementos de corporaciones de policias estatal y federal, golpearon y 

maltrataron a diversos internos y privaron de la vida a 7 de ellos. 

El origen de estos d1sturb1os se encuentra en la mala calidad e insuficiencia 

de la comida, los malos tratos. la falta de agua y la sobrepoblación. entre otros 

hechos. a que estaba su1eta la calidad de vida del Centro de Readaptación Social 

de Puente Grande, que el 3 de mayo de 1995 un grupo de internos del dormitorio 1 

1n1ció una protesta violenta por el trato que rec1bian. 

En esa fecha aproXJmadamente a las 22:00 horas internos de los dormltor1os 

2. 4, 7 y 1 O salieron de éstos. lo que motivó '1Ue el Dir-ector General del Centro 

solicitara apoyo a la pol1cia de Seguridad Pública. quien sometló a los internos y los 

replegó en sus celdas; en esta acción. en la cual no se emplearon armas de fuego. 

hubo un saldo de 1 04- lesionados de los cu a les falleció uno. 

Al haber controlado la srtuación. las autoridades pen1tenc1arias no tomaron 

las medidas necesarias para que contlnuara en este estado. ya que los reclusos 

realizaron saqueos, hicieron destrozos y prendieron ruego en diversas áreas. 

Ante esta nueva situación se solicito el ingreso del per.;onal de seguridad y 

custodia del Centro de policias antlmotines, de Policia Judicial Estatal y Fed~ral. 

finalmente. el resultado de tas acciones del 4- de mayo fue de 6 muertos y 6 

lesionados por disparo de armas de fuego y otros 56 les1.::>nados por otros medios. 

1sa 



Lo antenor fUe una síntesis de ta Recomendac1ón expedida por la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos. por lo que a f:ontinuación transcnb1ré los puntos 

más relevantes de la m1sma. 

1. Disturbios del 3 de mayo de 1995 sobre el Inicio del conflicto. 

=:t Director General de Prevención y Readaptación Social del Estado de 

Jahsco. licenciado Sergio Solórzano Sánchez. mamfestó a los visitadores adjuntos 

que, et miércoles 3 de mayo de 1995, el Subdirector General del Centro. licenciado 

Martfn Pérez Hemández. quien entonces estaba como encargado de dicho Centro, 

le informó que aproximadamente a las 15:45 horas lí'temos del dorm1tono 1 

simularon una nr"!a para tomar como rehenes a tres custodios .. Dr..nte esta situación, 

el licenciado Sergio Solórzano se presentó al Centro de Readaptación. a fin de 

dialogar con los reclusos inconformes. Éstos le e:i<presaron que actuaban en 

protesta por la mala alimentación que se les proporcionaba. la carencia de agua. 

los matos tratos recibidos por parte del personal de seguridad y custodia. la falta de 

defensores de oficio. la lentitud de tos procesos judiciales. el no otorgamiento de 

beneficios de ley y por un mejor trato para la v1s!ta familiar: as1m1smo, le pidieron 

que no se tomaran represalias en su contra. El Director General agregó que et 

grupo de internos del dormrtorio 1 solicrt:ó la preSencia de personal de Derechos 

Humanos y de diferentes medios de comunicación. a fin de hacer públicas sus 

demandas; todo lo anterior fue corroborado por los reclusos. 
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Sobre la retención de personas. alreoeoor de las 18:45 noras del ~de mayo. 

se presentaron en el Centro 2 comis1onados adjuntos de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos y algunos reporteros de diferentes medios de comun1cac1ón, 

los que. '!n contra de su voluntad. fueron retenidos por internos del dormitorio 1. a 

fin de que estos últimos hicieran públicas sus protestas; comentó que estos 

reclusos paulatinamente fueron liberando a los periodistas y comisionados. hasta 

que a las 22:00 horas dejaron salir al último. 

un periodi~ta. el informante agregó que los custodios fueron liberados también de 

uno en uno, pero no ese dfa. sino hasta el siguiente -4 de mayo-. que el último de 

ellos salló alrededor de las 6 00 horas. Sobre el particular. el capitán Horacio 

Montenegro Ortiz. al rendir el informe escrito que le habia sido requerido por esta 

Comisión Nacional, sef1aló "Para las 06:00 horas. 4 mayo 95. mediante diálogo se 

hizo entrega al personal directivo del complejo penitenciano (de) los tres custodios 

retenidos". 

Sobre la Intervención de gn.1pos pollclacos. 

De acuerdo con el parte informativo. de fecha 4 de mayo de 1995. que el 

Subdirector General del Centro de Readaptación Social de Guadala1ara. licenciado 

Martin Pérez Hemández, dirigió al licenciado Sergio Solórzano Sánchez. refiere 

que el 3 de mayo de 1995, cuando los elementos de ta Dirección de Segundad 

Pública del Estado, bajo el mando del cap1tan Horac10 Montenegro acudieron al 

Centro, a solicttud del licenciado Solórzano en apoyo a los custoa1os ... los internos 

se pusieron muy alterados y empezaron a gntar que 'sobre de ellos', a la vez que 

intentaron irse hacia los demás dorm1tortos. seguramente para abnr1es la puerta a 
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sus compat"leros, par lo cual los attos mandos ordenaron que se tes sometiera. ¿sto 

es por parte del capitán Horacio Montenegro y del licenciado Sergio Solórzano 

Sánchez. por lo que personal ael escuadrón de apoyo, como elementos del grupo 

exterior dependientes del Coordinador General de Segundad de la OJGPRES 

(Direcc•On General de Prevención y Readaptación Social), y como op4sieron 

res1stenc1a y pretendieron agredir a los crtados elementos de segundad, tuvieron 

que ser sometidos para evitar alterar a toda la pobtac10n ... " 

Por su parte. el capitán Horacio Montenegro. en entrevista realizada por los 

\flS1tadores adjuntos -cuyo registro magnetofónico y transcnpción forman parte del 

expediente amba sef'lalado- manifestó lo siguiente: 

( ... ) el dfa 3 recibo nuevamente una llamada telefónica a través del 

Subsecretano de Segundad. pero para esto ya me ordenan que 

lleve a cabo un d1spos1ttvo de segundad; implementamos. 

reforzamos con 130 elementos ta parte exterior (del Centro). 130 

elementos de Seguridad Púbhca del Estado en apoyo al per5onal 

de custodia .. recibo órdenes de la Subsecretaria de que se estaba 

llevando a cabo otro motln, de que tenfan personal como rehenes. 

me traslado hacia el lugar con las debidas medida de precaución, y 

al ingresar. pues si habla mucha gente .. las peticiones eran. me 

enteré, de que querfan los internos representantes de los Derechos 

Humanos. de los medios de comunicación. y al Director, cosa que 

si se dio; el Director del penal ingresa con medios de difUsiOn, con 

representantes de Derechos Humanos. pero ahf se manejó que 

161 



momentáneamente quedaran detenidos. verdad. al igua, que los 

medios de difUsión. Yo rr'!~ mantuve al rnarg'!n i:se todo eso, 

nuestro personal en la parte extenor. estoy hablando del personal 

antimottnes de Segundad F"úbhca del Estado, todo estaba 

transcurriendo en calma, en esto ya permrtieron tos internos la 

salida de diversos reporteros que estuvieron una hora o dos horas 

y media permanecieron como rettenes: pcstenormente eran como 

1as 21:00 horas de la noche y el personal de internos, de un área 

que se llama cuarto número 1. dorm1t0Mo número 1, perdón. y el 2. 

estaban violentos, inclusive es un area segregada: estaban 

bnncando. estaban incitando a la población carcelarta y estaban 

tratando de bnncarse por las mallas: para eso. recibo yo una sene 

de petlc1ones de la Dirección, yo les dije que no eran convenientes, 

si ingresábamos nosotros. pues era como violentar más o levantar 

los ánimos: para eso. entra personal de custodios. hay un grupo 

que se \lama GEO. son custodios que utilizan cascos y todo eso: 

ingresan al interior a calmar los ánimos y se escuchan 

detonaciones de gases lacnmógenos; la población otra vez se 

levanta enardecida. para eso. también la población penrtenc1ana 

tenia en su poder chalecos antibalas, tenfan cascos y tomfas o 

toletes y tratan dos radios portátiles que estaban pidiendo las 

peticiones a través de los radios al Director: se comienza otra vez 

a levantar la población. comienzan a incitarse, a brincarse. y en la 

gntadera. y se toma la decisión de ingresar nuevamente hacia esa 
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area que estacamos nabtando de !os dormitorios. que es el 1 y el 

2. y en apoyo a los custodios se somete a fa población. esto con 

gases; utilizamos gases en el dorm1tono número 2 ... 

Sobre la intervención d-e la~~,fu~~~-scde seguridad del Estado, un mtemo del 

dormitorio diez expresó a los vzsitadOres. adjuntos que " ... ellos (las autoridades) 

pudieron evetar todo el problema tratando de llegar a un arreglo con el altavoz en 

general a la población. haciéndoles' aviso qué es lo que necesitamos. qué es lo que 

peleamos. para que ellos nos adViertan los problemas a los cuales vamos ... " 

Golpes y malos tratos por parte de custodios y de elementos de la Dirección 

de Segundad Pública del Estado. 

De acuerdo con el tesbmonio del capitán Horac10 Montenegro Ortfz, mismo 

que obra en los registro correspondientes. al retenrse a las lesiones causadas a los 

internos con monvo de las acciones ae 4 de mayo de 1995. en et desarrollo de los 

hechos ·• parte de los internos o mucha poblac10n se quejaban o se quejan. más 

bien de los malos tratos de los custodios. quiero ser claro. que muchos custodios 

se desqurtaban ahí. en el golpeteo. al detener internos en el momento. sí hubo uso 

excesivo de fuerza. reconozco .. se desquitan o tratan cte desquitarse o sofocar ahf 

su cuesbón anímica con los internos ... " 

Sobre las consecuencias del uso de la fuerza ñsica. 

El licenciado Sergio Solórzano se,.,aló. ante los v1srtadores adjuntos de esta 

Comisión Nacional. que para someter a los internos y ubicar1os en sus respectivos 
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dormitorios, la polrcfa ar.tlmotmes '1 '='' personal de segundad y custodia uttlizaron 

tanto gases lacrimógenos como ··contacto físico". lo que provocó un total de 104 

reclusos lesionados. de los cuales cinco de estos fueron enviados al antiguo 

Hospital Civil de Guadalajara. y uno i::te ellos munó el 5 de mayo del mismo ano. de 

conformidad con los antecedentes que obran -:n la averiguación previa rTúmero 

11982195, de la Procuradurfa General de Justicia del Estado, se refiere que este 

interno .. N.N rrtasculino ". que habia 1ngr~sado al nosocomio el 4 de mayo a las 

3:.30 horas. '"debido a !as lesiones que presentaba fallecio el 5 de mayo de 1995 

siendo las 02:00". 

Disturbios del 4 de mayo de 1995 

Sobre los grupos de seguridad pública que Intervienen. 

- Personal de seguridad y custodia del Centro y del grupo antfmotlne9 de la 

Dirección General de Seguridad Pública del Estado. apoyado por poJJcías 

muntctpales. 

El licenciado Solórzano explicó a los v1s1tadores adjuntos que. en vista de lo 

que sucedía. decidió que personal de segundad y custodia, un grupo del Centro y 

un grupo antimotines al mando de su Director General. caprtan Horacio 

Montenegro. se ding1eran a la aduana de personas del establecimiento. a fin de 

contener a los reclusos, algunos de los cuales tlabian /legado t"1asta 'ª franja de 

seguridad. Agregó que instantes después. y dado que "tos •í1ternos se trataban de 

fugar masivamente", el capitán Horac10 Montenegro -que ya estaoa dentro 

del Centro- determinó que ingresara al mrsmo el grupo de polrcfas antlmotmes 

baJO su mando. apoyado por policías municipales oe Tona1a y T'aquepaque. 
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Sot>re el particutar. el cap1tan Morrten~gro, en entrevista coo fos visitadores 

adjuntos de esta comjsión Nacionat de Derechos Humanos. nevada a caoo et 15 

de mayo de 1995, narró cómo los internos fueron replegados por agentes 

desarmados. "con sus chalecos y todo'" (equipo anttmotuies que incluye equipo de 

protección. nffes lanzagases y to1etes), desde el área de gobtemo (pró:.nma a Ja 

aduana de personas). hasta los dormttonos (al otro -extremo del Centro). con fo que 

logró superar el peligro de fuga masrva. 

Vlolencla por parte de los elementos de Seguridad Públtca. 

- Jntemos lesionados. 

El 6 de mayo de 1995_ dos grupos de 1ntemos comc1d1eron -er. se~alar. cada 

un., por su parte. que el 4 de mayo por la maf'tana -entraron al Centro elementos de 

diversos cuerpos polic1acos. fanzaban proyectiles de gases lacnmó!)~nos. y que 

otros incluso to hacían desde un helicóptero. Que grupos de reclusos que portaban 

palos y piedras se enfrentaron a estos poficfas. pero que. dada la supenoridad de 

Jas fuerzas públicas. poco a poco los presos se fueron replegando hasta et área de 

tos dormctonos. Oue los sometieron mediante golpes con toletes y palos. y que 

posteriormente los ubicaron boca abajo en el suelo. donde. ya sometldos. todavía 

Jos golpearon. 

Expresaron que de pronto se empezaron a escuchar disparos de arma de 

fuego provenientes de los campos de fútbol. varios de los cuales hicieron blanco en 

algunos internos. 

De las evidencias fotográñcas y videograficas. asf como de tas constancias 

de lesiones recabadas por personal de fa Comisión Estatal de Derechos Humanos 
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de Jatlsco y de este Orga,..•srro~ "'J<'lc:cr.?.1. se :iesprende que la mayen~ ae ~es 

internos golpeados presentacia equimosis de colorac1ón virtoSa. localizadas 

pn1'1cipalmente en la cara poster1cr del tórax. !a mayoría en forma lineal. y mucnas 

de ellas con zonas po~llidas en su parte media longitudinal. También hay casos de 

lesiones por contusión en cabeza y cara. Asimismo, se cuenta en el expediente con 

certlflcados médicos que acreditan que en Jos casos de cuatro de los internos 

fallecidos -según se destaca en el texto de los resultados de las necropsias que 

rnás adetante 'Se descnben- los impactos de proyectil de arma de fuego penetraron 

en regiones posteriores del cuerpo. y que r'9:specto de Efrén Macias Rodríguez o 

Rodrlguez Macias. cuyo caso será tratado por separado. ta !'2Stón provoco un 

desprendimiento importante de huesos del cráneo. Esta srtuac1ón es coincidente 

con las evu1enctas fotogréticas obtemdas_o:.:; 

... Pollcias y custodios lesionados. 

resultaron lesionados los siguientes elementos: de la Policía AuXlliar. de 

ta Dirección General de Segundad Pública del Estado. Jaime Roberto Martfnez 

Mut"lóz. resultó hertdo a ta altura de la aX11a izquierda. producido por agente punzo

penetrante (punta). lesiones que por su naturaleza si ponen en peligro la vida y 

tardan mas de quince dias en sanar, trasladéndose al Centro Médico de Occidente 

para su atención médica: Jesús Pedro Sánchez Dominguez, del personal de 

custodios, resultó con una henda en la cabeza. producida por una piedra. siendo 

trasladado a la Cllnica 14 del IMSS: Jaime Briseño del Escuadrón de Apoyo. 

presentó sfntomas de intoxtcac16n. prestándole los pnmeros auxilios la Cruz Roja 

-.-: Anexo 1 (Evldenc&as. fotograficas.) 
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que se encontraba an el lugar: cuotro alementos ce la Policía Municipal d-= Tana1a 

resultaron lesionados en diferentes partes de su cuerpo, como (sic) entre ellos Raúl 

Martínez Rocha, Patricio García Cuevas. Fernando García Guzmán. las cuales 

fueron leves. asimismo resultó res1onado en la cabeza. por objeto contundente. el 

Coordinador General de Seguridad de tos Reclusorios. Luis ·Enrique Arizmendi 

Lima. 

- Internos muenos. 

El licenciado Sergio Solórzano, entre otros, expresó que cuatro internos 

perdieron la vida instantáneamente en el lugar de los hechos. y en documentos que 

él mismo proporc1on6 a los v1s1tadores adjuntos. se expre<sa que otros dos internos 

falfec1eron en el antiguo Hospital Civil de Guadalajara. a ccnsecuencia de !as 

lesiones producidas por proyectll de arma de fuego Ellos son: Carlos Torres 

Torres. Arturo Nu"o Rodrfguez. Roberto Gutiérrez L6pez o Román. etc. 

Lo antenor lo tenemos para acreditar en primera. que un d1sturb10 de esta 

magnitud, como es el motfn. trae consecuencias sumamente graves, como lo son 

la vida y la integridad corporal. que en este caso. en el Cereso de Guadala1ara el 3 

de mayo de 1995, los internos con el objeto de dar a conocer sus demandas. en un 

acto inaceptable y contrano a derecho, retuvieran a personas que no tenian 

ninguna responsabilidad en tal s1tuac1ón. siendo éstos custodios. reporteros y 

comisionados de la Comisión Estatal de Cerechos Humanos. s1tuac10n que 
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de nmguna manera es aceptable m jusnticable. ademas es un acto de v1ct~rc1a 

que afectó la integridad psíquica de las personas retenidas. 

Debe seftalarse que no obstante la necesidad de 1nvesbgar y sancionar 

estos hechos. no justifica ae manera alguna que las autonaades resultaran 

leg1t1madas para hacer uso irractonal de la fuerza, asimismo cayeron en negllgencia 

al no poder tomar las medidas necesarias para mantener la situación en calma. 

toda vez que el dla 4 de mayo se reinició el disturbio, dado que el personal de 

seguridad y custodia se rehuso a iniciar sus actividades. lo que provocó que una 

parte de los reclusos se apoderaran prácttcamente ael penal. comenzando a 

::testruir y a incendiar algunas de sus 1risra1ac1ones. 

l..a situación producida. que era !ndudable1nente grave. debió ser manejada 

por los operanvos que ta institución debe tener previamente diset'\ados y ensayados 

para tal s1tuac1ón. pero la 1ncapac1dad. negt1genc1a para tomar las decisiones 

correctas para tal s1tuac1ón ong1n6 que se diera un exceso de la tuerza y empleo de 

armas de fuego, teniendo como r-esultado 7 muertos y 164 lesionados como saldo 

del motín ocumdo el 3 y 4 de mayo de 1 995. 

4.5 REPERCUSIÓN SOCIOLÓGICA DE LOS MOTINES Y LA EVASIÓN DE 

PRESOS. 

La sociedad entendida como el grupo de seres numanos que cooperan en la 

realización de varios de sus 1r.tereses principales. entre las que figuran de modo 

invanable, su propio mantenimiento y preservación. Dado que su fin primordial es el 
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bienestar de todos. el ajustamiento d& <?.Se grupo de ser~s a las ccnductas 

humanas, las cuales deben ser lfc1tas y aceptadas por las misma sociedad. 

Por otra parte, cuando un individuo en el desempet\o de su rol socral, 

contraviene <estas conductas. que aon mas. a parte de establecerse por la 

sociedad, es cuando surge la delincuencia, efectivamente. el delito surge como una 

valoración de ciertas conductas por ta sociedad de acuerdo con determinados 

entenas de utilidad social. como ta justicia. la equidad, et bien común, el orden, la 

convivencia. etc .. por ejempto; si la sociedad valora como entena ta justicia, el 

respeta a tos bienes ajenos el robar será considera como un delrto. 

Para que un acto sea considerado "delito .. se requiere que sea definido 

e>'presameme con este caráctiar por ley, la que a su vez impone una sanción como 

medio de defensa colectiva. 

Las leyes de una sociedad actúan en relación a la delincuencia como formas 

posrtivas y negativas de control social. 

En forma pos1nva: porque al fomentar en el 1ndiv1duo la conformidad con las 

normas establecidas lo aparta de la conducta delictuosa. 

En forma neganva; porque impone sanciones especfficas al que comete un 

delrto. 

Las causas de la del1ncuenc1a son'. 

1 .- Orgánjcas: deficiencias mentales, nerviosas. 

2.- Psicológicas: psicosis, neurosis. traumas. complejos. etc. 

3.- La influencia del medio ambiente social. cultural. esta úttJma -es la causa más 

importante sociol6g1camente. 
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Se considera a la delincuencia como un producto de la cultura 1mper::!!nte -=?!"! 

una sociedad. donde hay misoena. injusticia. ignorancia. desorden. anarqufa, 

corrupción. necesariamente habrll delincuencia. 

En la comisión del delito el delincuente, rara vez actúa aislado generalmente 

se organiza en grupos que hacen de una determinada conducta antisocial su 

especialidad. ejemplo: robo de coches'. tráfico de drogas. vii:ilac~ón.· ~te. 

La sociedad al sancionar privando de la libertad al culpable del delito; debe 

readaptar1o y dejar1o en condiciones· de vivir socialmerite~ · con un.· trato justo y 

human1tano. 

Asimismo la sociedad junto con el Estado va a establecer normas sociales 

para regular el comportamiento de sus miembros. con et fin de que el individuo 

funcione adecuadamente dentro de un grupo socrat determ1na1.:10, es decir que el 

derecho es un producto cultural. que no se puede explicar en tunción de elementos 

individuales. tal como la creación personal del hombre. la sociedad como el 

derecho inculcan al 1ndiv1duo valores supremos para su comportam1emo en la 

sociedad y en caso de que éste omrta estos mandamientos. será casngado. tanto 

por la autondad como por la sociedad, en este caso lo que nos importa es aquella 

conducta antisocial que es sancionada por la ley penal, con ta pena pnvatlva de 

libertad la que a su vez le va a bnndar la ayuda necesana para su readaptación. 

Por otra parte ninguna sociedad. es completamente inmune a ciertas 

conductas delictivas, desde un punto de vista ps1coló91co, la conducta antisocial 

repercute en la sociedad dependiendo del grado de pet19ros1dad tanto del individuo 

como del delito. por ejemplo: en caso de la v1olac1ón. este es un gran problema 
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social. puesto que tos valores más arraigados de toda sociedad, son entre <:>tres la 

conservación de la pureza de la mujer. y Jurídicamente el bien tutelado por el 

Estado. ea la libertad y el normal desarrollo psicosexuat, por to tanto. esta 

conducta acarrea problemas sociales, como ta desintegración familiar de la victima 

y victimario. ocasionando con esto que la sociedad rechace y hasta repudie a.1 actor 

cte dicha conducta delictiva. incluso puede llegar a ser Justicia por cuenta propia. 

por que "ofendió gravemente a la sociedad". 

En el 1nd1viduo y en el grupo social se cruzan relaciones de tensiones 

opuestas. por una parte. el Estado o la sociedad. pueden eXlgir a la persona que se 

ies sacnfiquen ciertos derechos elementales por su conducta antisocial. es dec1r 

que el Estado es el ente que ayuda al logro del bien común de la sociedad. 

castigando todo hecho 11ic1to. de tal forma que los demas integrantes de 1a 

sociedad. no intenten hacer1o. asimismo la sociedad debe hacer todo lo posible. en 

primer lugar, para que de alguna manera devolver al delincuente la parte de la 

inserción so-e le quitó, 1ncrtandole al crimen, también para ayudarle a que 

recupere lo qué él por propia decisión malvendió su libertad; en segundo lugar. el 

orden jurídico social violado. pero sólo en cuanto lo permita la d1gn1dad del 

delincuente y lo e>0ja el bien común. 

Estas dos tareas se entremezclan y equll1bran como dos facetas de una 

única realidad. coinciden siempre que se busquen con autenticidad la 1usnc1a y la 

reincorporación soclat del delincuente. 
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Por último. en todas 'as sc:.c1-:dades humanas ~s .-Je gran !mportanc1a ~· 

derecho. de ahr que donde e·<1ste una sociedad hay también derecho. asr que el 

Estado ante la comisión de un delito debe retribuirlo con la pena privativa de 

libertad. pero desgrac1adament'2. la retribución implicada en la pena, para muchos 

significa castigo consideraao en la realidad personal y social pero. esa retribución 

debe sign.11icar y pretender ante todo la resocialización. ta devolución a cada uno de 

la suyo. al delincuertte hbertad y a la sodedad su ciudadano. 

Hasta este momento se le ha resarcido parte del daño causado a la 

sociedad, y quedara completamente recuperado cuando se le de cumplimiento a la 

sanción impuesta que es la privación de la libertad. 

Sin embargo, en ocasiones estos delincuentes tratan de evadirse de su 

ci:>ndena, poniendo en riesgo e inseguridad a la sociedad, que al ver que no 

t'unciona el sistema penitenciario, desconfían tanto de la administración de justicia, 

como del propio derecho. aun mas los delincuentes que están recluidos son 

igualmente peligrosos que fuera de prisión, aunque dentro de prisión intervienen 

otros factores para que estos infrinjan las normas. como por ejemplo: la mala 

alimentacrón, la falta de trabajo, falta de agilidad en el proceso. falta ae control de 

líderes, autogobiemo, etc. daf\ando aún más a la soc1edact. por ejemplo: a parte de 

que los motines son un nesgo para los ram1hares. reporteros, etc.. como lo 

sucedido en e·I penal de LeOri que resultó como saldo de un motín la muerte de una 

joven de 22 aftas, en puente grande que resultaron 6 muertos y más de 1 00 

nenaos por un motín. que además de los fam111ares ae los internos se 
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inceinrvrmaron frente al palacio cte gvbieí'1o por la mala calidad en la alim~ntaci6n 

ae los internos. malos tratos tanto para ellos como para sus familiares, que 

como consecuencia de 'E!stos actos. se les da a conocer al pueblo por medio de 

notas penodlsticas, noticieros. etc. poniendo en un estado de alerta a la sociedad 

por la inseguridad que muestran las pns1ones. toda vez que la tuncr6n de una carcel 

es resguardar a los delincuentes, como medida precautona, rehabilitadora y así 

mismo proteger a la sociedad de la delincuencia. 

En cuanto a la repercusión soctológrca de Jos grupos de aelincuentes son 

múltlples y difiere en cuanto al tndtviduo, ra institución y la comunidad. 

Las consecuencias para et individuo: ta fuga Jo puede llevar a cometer 

nuevos delitos, por e1emp10: para proteger a la ruga, la toma de rehenes. robo de 

automóviles, hornicid10. ~te .. o cuando et 1nct1viduo es detenido se fe trata con 

mayor ng1dez cuando este llega de vuelta a la 1nsntución. 

Las consecuencias para la instrtuc1ón: la reputación de que un interno logra 

fugarse de la cárcel trae cambios notonos en los controles de seguridad, así como 

en las relaciones personal 1ntemo. 

Las relaciones para la sociedad re1ac1onados a Ja percepción de inseguridad: 

En la poblacrón de sentJr de que no se tienen cárceles seguras y que los 

"cnmrnales" pueden escapar. es déCir, se refiere al sentimiento de insegundad que 

provoca las fugas, ademas por las gra~es consecuencias como en la reciente fuga 

masiva del reclusono oriente. en la cual 13 1ntemos se fugaron saltando una barda 

por mecfio de una sabana. que en medio de un tiroteo lograran escapar. al salir de 

las calles que rodean el penal intentaron apoderarse de un attannc y al oponerse el 

prop1etano fue henda en la p1ema una menor. más tarde ios mismo prófugos se 
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apoderaron de una pie~ '.JP blanca. as1rn1srno a un taXJ'Sta le quitaron su taXJ 

ecológico. que más tarde fue aoanaonaoo. 

Es por esto que una fuga de presos repre'Senta pa~a la sociedad un grave 

problema. como ya lo habíamos visto. pone de igual manera en riesgo 1a vida de 

los_ demás. asimismo una fuga repr'!senta la comisión de nuevos delitos, los cuales 

repercuten en la sociedad. 

De la misma forma este ttpo de problemas de índole social. provoca en ta 

familia un desequilibrio. dado que si en· un enfrentamiento que se suscite en el 

penal y como resultado de ello,.existan ~nte~os lesionados gravemente, ircluso 

t'allecidos, los familiares de éstos van a ~':1edar al.ln mas en el desamparo y con la 

agonía de haber perdido a sus seres quendos. culpando siempre a la autondad por 

no haber controlado ta situación. o b!en por haberse excedido en el eiercicio de sus 

funciones. 

En cuanto a las consecuencias que genera la evasión de presos -en o:;us 

familias es el instlgamlento que le.c~usa.1.a autoridad al estarla cuesnonando sobre 

el paradero del fugado, de la misma forma la sociedad la rechaza. la ataca. la 

instiga con el Objeto de tener conocimiento sobre el paradero de su familiar fugado. 

causándole con todo ello molestias e intranquilidad en su dom1c11io, obligéindola a 

cambiar el mismo. además de la angustia que le genera la incerttdumbre de donde 

esté su familiar fugado, de lo que se puede p·asar si lo recapturan y opone 

resistencia, o bien del desembolso económico que te haya causado si estos 

contribuyeron en su evasión con la famosa fuga del siglo de Kaplan y Contreras. en 

las que los familiares de Kaplan desembolsaron fUertes cantidades de dinero para 

apoyar su fuga de la pnsión de Santa Martha. 
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ANEXOI 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 

DEL MOTÍN OCURRIDO EL 3 O 4 DE MAYO DE 

1995 EN EL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL 

DE PUENTE GRANDE EN JALISCO 
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ANEXOll 

ESTUDIO DE PERSONALIDAD PARA EL OTORGAMIENTO 

DE BENEFICIOS PRELIBERACIONALES (REMISIÓN 

PARCIAL DE PENA. LIBERTAD PREPARATORIA) 
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EN CASO DE CONCEDERSE FENEFXCIO FIRMARYA EN: 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
\ 
i 

1 
1 



SESXON No. 

E9TUD%0 DE PERSDMALXDAD TECMXCO ~URXDXCO 
COL.Dlll~A PENAL FEDERAL EN ~SLAS "ARIAS. "EX. 

345. 

X.- DATOS GENERALES. 

26096. 

!:Et.aTt=:Nc::~:~·_:·¡~~-:_;·:,-(2-~i'.~~~~j;_O!lL~~~i~3~!~~_:~-~~-~--------.:.-~~-Lj~~j.~~~:._· ____ ~--

~EcHA OE OC:T-~~~~;-f;:~/·---~~~~~~~~ii:.~:.~=:::::__~--~~--~-~----~-~-~----~-------
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___________ .:..:.:....~...:.:...:.:..;.~-::.:.:;:__.::_:. ___ ~ _________ _: ____ ..;::~--~~~~!;-~~&ii0.~'.2~~~~-~-..::..:.::.. ____ _ 
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--------------~---------------·----------------_:. ______________________ _ 
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. CTXTIJTtl: ______ A_N~_%_o_s_o_, __ ~J::-~;_,o,E__~-~~H_.x_a_.;_o_~---------------------------
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vx.- CONDUCTA a•aERVADA EN LA XNSTXTUCXON. 

"lURANTE SU ESTANCXA EN LA COLON:u·, SU CONDUCTA HA SJ:DOi 

·~l ... - BUENA C. XX l B> .. - REGULAR 
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- .-.·"·;~ -,·:':·e. \ . . :. :_' ... : :'·:'. ,~. . . • -----------------------------·---------------------------------------;·, ,., \y;;jj~;~: ~ ;tv ·:~---; 
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V%%.- AREA LABORAL. 

• 
ZDHD A LA QUE SE INICIO LABORALMENTE: __!..~-~~~~~-----------------~----

~CT~VIDAOES LABORALES EN EL EXTERIOR: ___ CAP!2.E:.S.~li0•-------------------

~CUPACION ANTES DE SER OCTEN~DO: ------~º----------------------

(,.NT1Gül:tir1D J:.tJ SU UL.."íIMO t:'MPLEQ: ------·-....:l.:3-.AÑCS..-------------------------
ACTIVXDAOE!S L,':\DOf<ALES EN EL TRATAMIENTO PENITEtlCIAR1.0:- .E.N • ....EI....2E:.NAL....JlE.-
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TOTAL C'•E! DIAS LABORADOS .E~.S LA COL.ONI/!.: -----------------·--------------
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V%%I.- AREA DE CR%"INOL06%A • 
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~------------~------------~------------------------------~----~-
..:NGRESCS ;:.¡_ CONSE.:JO TUTELAR PARA· ~ENORES .. · J:NFR~C:ÓR.Es.i ·.~·~~ .. =-~~~=~E• __ .:__ 

-~·", ~/:. ., ... }~· . :•.'" .. 
---------------------------------------23-AiiCS-;;-:'7-.-:~~-.----------------

EnAo AL COMETER EL PRIMER DEL:tTO: ______ ,;... ____ :... __ :.,:.·~~_;~ ______________ ,.;__ 

NO REl"l:ERE. 
=-AL TAS ~'L REGLAMENTO DEL &:UEN GOBIERNO: _ _; ___ ~---------·---------------

·--------------------------------ÑO-REñERE";"-----·-:------------------
:rNoRe:sos (.~f'Jl"CR I:ORES M PH !.Sl:Ol·I:: -------------------··-·-------------------

CLAGXFXCACXDN POR A19TECEDENTES CR%"XNDLDGYCOS 

XXX 
PRIMODELINCUEl'.ITE: nEINCIDEMTIZ GEtJERICO: ---------

REINCIDENTE ESPEC::I:FICO s ---------- PEJ:NCI.0Et4TF- HABl'TUAL:. ---------- -
UN HERMANO COACUSACO. 

~NTECECENTE:S CRrMINOGENOS FAM1'LXARE5: -------------------------------

-------------~--~~---------------------~--7-------~~--~----------~ 

-----------~--~---------------------------------~--------~---~--~---
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N%EGA LA COM:Z:S:Z:ON DEL :Z:L:Z:C:Z:TO REF:Z:R:Z:ENDO QUE --
\.1ERSIOl'.I DEL DE1-l:TO: ------------------------------------------------

r- ENCONTRABA EN SU CASA 0 S:Z:ENDO LAS B:OO HORAS CUANDO LLEGO LA POL:Z:=A 

ciV7L;-PARA-cETE°ÑERLos_A_C:_z_A_sü-H&i'1AÑo-AcusAoos-o&-üÑ-HoMicioio-;oR 
:, .A-VECZÑA:-----------------------------------------------~---------

------------------------------~--:_ __ -----------------------·------------
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' . . :~;:, 

==================:--~~~:~~=t0:it2i=·~1~:=========~·~=·=======:~========== 
-RXMrNOOLA~NOST:tCO:·.\.}i~~!~!~~~~3~ir~~€~{¿~~.~~~:~_A__~_~':_~"_I:."_G%CA, 

DE MED%0 RURAL 9 NJ:VEL ,&CONOM%COjBAJ09·~--\CON.' E:SCOLAR:tDAD BAS:tCA :t:NCOMPLETA• 

~:~-::~~~~~~~:===~=:i.ttjí~i~~~g.~;;;~~j~ifg~·~~I2===~==================== 
."·.;~,-, .~i:~Y~~)l~~l~J~~~ii!~~~:N~~(},~":·)~;:;i[t._:-.'.~~~::r:- .~·\ :,< _, ' 

-================]=G;~E.S~%:~:=0:f~~~f 5]=~~====~======================= 
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------------------~-· ·>t~±~·:··~. ::·.'{-~-~:_;j~~.::.:..:.~~.;_ __________________________ _ __________________ :_ ___ ~;_ ___ .:.,_...;~--..:--;.......:. ______________________________ _ 
-No:rcios oc READAPTAC:&::ON SOC:l:.:.l..: _ _::_E_!"~:-=-E~-'1:.~-~!' _ _B~_E_N __ c_s_T_~~--°..!=_:_A_L_x_R_?_ -
PERSONAL. SE MUESTRA COOPERAOOR EN LA ENTREV:Z:STA• S:Z:N CORRECT:CVOS D:Z:SC:Z:--------·--------------------·------·---- --·-·-·-----·-----·------------------
'L.XNARXOS EN LA COLON%A. POR LO QUE SE: CE:OUCC UNA: 
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~ - * - * •• * - - • ~ • * - - - - ~· -
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MEDZA. 

"\OAPTAF.cIL.I.DAD SOC:tAL:. -----------------:..;---~~---_;,~:....--..:..---~-----------
BAJA~·. 

ºELl:GROS:tDAD: 

FAVORABLÉ. 
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POSJ:TXVO. 
fl,&QR"'AS Ml:NXP'll=llS A SDITENCIADOS: ---------------------·:_-----------------

rnATA.M.I.Er.na SUGERIDO:. 
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CONCLUSIONES 

1 .- Desde la anogüedad. la pena pnvatJva de la libertad se astablece con el fin de 

prevenir a la sociedad de la del!ncuencra. 

2.- La pnsión significa desde el punto de vista sociológico ~• ~'!sguardo de los 

delincuentes para readaptar1os socJalmente. 

:l.- No se cumple con el objetivo soc1ológ1co de la pena pnvatJva de libertad que es 

la readaptación social del delincuente. 

4.- Es imposible llevar a cabo la readaptación social del delincuente s1 no está 

integrado en su totalidad el personal Técnico lnterdisciplinarto. 

5.- La falta del personal Técnico lnterdisciplinarto, se soluciona déindole mayor 

oportunidad a todos los egresados de las diferentes ciencias que participan en el 

estudio, tratamiento y clasificación de delincuentes. 

6.- Se propone que ademas del tratamiento en que estan su1etos los delincuentes 

se les de una formación ética y social para propiciar su verdadera reaoaptac1ón en 

su entorno soctat. 
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7.- La falta de trabaJO remuneraao y ot:iligatono crea una deñc1enc1a i:-n la 

readaptación social det delint:uente 

8.- Con un sistema de autosuflc1eric1a basado en que .. la p~opia institución ofrezca 

trabajo a los internos de acuerdo a sus aptitudes y. capaCldades se solucione el 

problema deJ presupuesto otorgado para el mejoramiento de Jas instalaciones y fa 

falta de trabajo para Jos intemos. 

9.- La no obligatoriedad del trabajo en una prisión genera que muchos internos no 

trabajen motivado a que vivan en un estado de ocio, el cual es el peor consejero de 

un preso y que en vez de ayudarlo en su readaptación Jo evpone a las influencias 

negatrvas que eXJsten en !as prisiones. 

10.- La educación también juega un papel muy importante en la vida 'le un interno, 

ya ~ue ésta no soto se base en la tnstnJcc1ón. sino más bien se trata de inculcarte 

valores éticos, ~s decir las obligaciones que tiene con la sociedad, 10 cual no 

sucede por falta de un profesional en la matena. 

11.- La familia es una f'uente fundamental para ta readaptación social del 

delincuente, ya que sin su ayuda es más diffcJI lograr este ob1etJvo. 

12.- EJ tratamiento Postliberac1onal ofrece por medio de los Trabajadores Sociales 

la ayuda necesaria a base de terapias y estudios a las familias del rntemo, para que 

éste colabore p·ara la readaptación social del delincuente. 
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13.- El tratamíento posthberacional además C1e ofrecer ayuda terapéunca a1 interno 

y a su familia. también ofrece ayuda economica para que en el momento de su 

1iberac16n tenga mayor oportunidad de corseguir un trabrtjo satisfactorio. 

14.- El Patronato de Reos Liberados del Oistnto Federal tiene como función social, 

presta ayuda moral y rnatenal a quienes por haber cometido un delito fueron 

sentenciados a la pnsión. 

15.- El Patronato para Liberados tienen as1gl'"'adas 'funciones educativas. laborales, 

medidas JUr!dicas y serv1c10 de albergue 

16.- Se sugiere que se obligue a todos los internos a trabajar bajo una 

remuneracton satistactona. aportando parte de ~ste para la creación de un fondo 

económico para liberados. 

17 .- Que se reglamente el traba JO de los internos en forma obllgatona en el articulo 

5° de la Constrtuc16n 

i 8.- Por lo que propongo se adicione una tercera parte al párrafo tercero del 

artfculo 5° de la Constitución: asim;smo quedan sujetos a esta d1spos1ción rodas 

/as pens;onas privadas de su /lbertad para toarar su efectiva readaetac16n social 

ajustándose a lo dispuesto por el artlculo 123 apartado A 
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l 9.- No basta que solo se r~f..,rme r;, se estua1e Ja legislacrón penitencia na. sino que 

también Ja misma sociedad ci:J!abore e"' la readaptación social del dl.!lincuente. 

20.- Se concluye que es necesarto t:Or'lclentizar a todas las personas y en particular 

a la sociedad en general. de que el delincuente es un ser como todos, y como tal 

merece una segunda oportunidad para que en el momento de que éste salga de 

· pnsión no se vea en la necesidad d'!! reincidir en Ja delincuencra. 

21 .- Se propone que es necesano concrennzar a todas las personas y en particular 

a la sociedad en general de que el ljelincuente es un ser como todos y como tal, 

merece una segunda oportunidad para que en el momento de que este salga de 

pnsión no se vea en Ja necesidad de reincidir en ~a delincuencia. 

22.- En toda socredad se presentan confhctos de convivencia social agudizándose 

esta srtuación en toda prisión. 

23.- En todas las prisiones del mundo Jos conflictos que con mayor frecuencia se 

::-resentan son Jos motines. 

24 - Los motines son prop1crados por Ja falta 4='.te alimentos, trabajo remunerado. 

malos tratos, tanto para los internos como para sus familiares. sobrepoblación, 

elC"ceso de grupos de mandos ~!"'!tre los 1ntemos. 
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25.- Indudablemente e)(lste el ;;rcbl~ma ::e sobrepot:Jac1ón en las prisiones 

mextcanas, Jo que origina una !"alta de control y agilidad en los procesos, no 

dándoles la oportunidad a los intemos de poder salir con l~s benencios 

pret1beracionales. 

26.- Los motmes generan graves problemas sociales y ram11iares. 

27 .- Las motines en las plisiones generan como consecuencia un gran número de 

:es1onados e 1,.,cluso muertos, dejando a un más en el desamparo a los ramihares 

ct~ estos internos. 

26.- Otro problema social que se presentan en fas cárceles mextcanas y que hoy 

día se ha dado con mayor intensidad es la fuga masiva de tos presos, provocada 

por la corrupción. la sobrepoblación y Ja falta de una adecuada readaptación social. 

29.- La corrupción es el gran aliado de los internos con mayor grado de 

delincuencia como pueden ser los narcotraficantes. ros hom1c1das toda vez que con 

la ayuda de los custodios y demás autondades encargadas de su v191lancra se le 

facilita la ruga. 

30.- En la mayorfa de los Centros cte Rectus1ón el tráfico, venta de drogas y armas 

y alcohol, los hace inseguros. en consecuencia provoca la no readaptación socral 

del delincuente. 
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~'\ .- Es necesario innovar r:-:átodos que puedan ir desde oohgar a\ interno .a 

traba1ar. capacrtar y concientlzar al personal encargado de ta v•gilancia de tos reos 

sobre su tarea en la pris16n. 

'32.- Que se motive principalmente a los custodios y vigilantes de los internos con 

una remuneración sabsfactoria para evitar en gran medida la corrupc16n. 

~::l - es nacesano da:rias una: educación ébca y moral a toctas tas autoridades que 

procuran y tas que administran la JUst1c1a para que se conc1enticen y hagan hasta lo 

imposible por resguardar ta JUSt1cia. la \lbertad. la \f'lda. para el bienestar de la 

sociedad. 

~4.- Todos y cada uno ae nosotros tenemos la obligación cte combatir la corrupción 

que -es la pnncipal y única tuente de la mata procuración y adm1n1straci6n de la 

:usttcia. 
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